
Número 20 Madrid, 2 de diciembre de 1999

V  Legislatura

S U M A R I O

2.  TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.1  Proyectos de Ley

PL-3(V)/99 R.6840 y R.7422(V)/99. Enmiendas del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al articulado, Estado de Ingresos y Gastos, Fichas de
Programas y Plantillas Presupuestarias del Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840 de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2000. . . . .

PL-3(V)/99 R.6840 y R.7423(V)/99. Enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, al articulado, Estado de Ingresos y Gastos, Fichas de
Programas y Plantillas Presupuestarias del Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840 de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2000. . . . .

PL-3(V)/99 R.6840 y R.7424(V)/99. Enmiendas del Grupo Parlamentario
Popular, al articulado, Estado de Ingresos y Gastos, Fichas de Programas y
Plantillas Presupuestarias del Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840 de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . .

2.3  Proposiciones No de Ley

PNL-28(V)/99 R.7404. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, instando al Gobierno a adoptar las medidas que se citan, en el
plazo de seis meses, en relación con el consumo de alcohol por los jóvenes
madrileños.
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PNL-29(V)/99 R.7454. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, instando al Gobierno a que elabore y presente proyectos al
Ministerio de Medio Ambiente, en todos los programas que componen el Plan
Nacional de Residuos Urbanos, recogiendo las demandas de los ayuntamientos
de la Comunidad de Madrid, ya presentados o necesarios para completar un
Plan Regional de Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. . . .

PNL-30(V)/99 R.7470. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, instando al Gobierno a la aprobación, en el plazo máximo de un año, del
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del curso medio del río Jarama,
previo a la declaración como Parque Regional de dicho espacio en los seis
meses posteriores, con los límites que se indican. Asimismo, a la presentación
de un Plan específico de deslinde, amojonamiento y acondicionamiento de las
vías pecuarias interiores a dicho espacio y de conexión con la ZEPA de las
estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares, así como un Plan de
restauración ambiental del bosque de ribera asociado al río en dicho tramo
medio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.4  Mociones

M-4(V)/99 R.7305. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, subsiguiente a la I-3/99 R. 4819, sobre política general del
Gobierno respecto a la planificación de la Red de Centros Públicos y
Concertados de la Enseñanza No Universitaria de la Comunidad de Madrid.

2.5  Interpelaciones

I-11(V)/99 R.7246. Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU, al Gobierno,
sobre política general del Gobierno respecto al Parque Regional en torno a los
ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama, y, especialmente
respecto a la protección del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I-12(V)/99 R.7368. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre política general del Gobierno en materia de fomento del libro
y la lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.6  Preguntas para respuesta escrita

2.6.1  Preguntas que se formulan

PE-624(V)/99 R.7245. De la Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU, al
Gobierno, sobre cifra realmente gastada con cargo a la partida 48390, programa
710, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1996,
dado que en documentos oficiales diferentes, enviados ambos a un mismo
ciudadano, se reflejan distintas cantidades referentes a la partida presupuestaria
y programa citados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-625(V)/99 R.7248. De la Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU, al
Gobierno, sobre cantidad realmente presupuestada con cargo a la partida 48390,
programa 710 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1996, dado que en documentos oficiales diferentes, enviados ambos a un mismo
ciudadano, se reflejan distintas cantidades referentes a la partida presupuestaria
y programa citados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-626(V)/99 R.7249. De la Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU, al
Gobierno, sobre motivo de la diferencia existente en dos documentos oficiales,
enviados ambos a un mismo ciudadano, en los que se reflejan distintas
cantidades con cargo a la partida 48390, programa 710, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para 1996. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-627(V)/99 R.7273. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre intención de la Agencia Antidroga de tratar los problemas de
alcoholismo y, en su caso, presupuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-629(V)/99 R.7285. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de comités de la Comisión de la Unión Europea, con
asistencia de representantes autonómicos, celebrados durante el presente año y
representantes de la Comunidad de Madrid en los mismos. . . . . . . . . . . . . . .

PE-630(V)/99 R.7286. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre ayuda e información facilitada por el Consejero para Asuntos
Autonómicos en la REPER respecto a los intereses de la Comunidad de Madrid
en Bruselas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-631(V)/99 R.7288. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre agencias autorizadas por la Comunidad de Madrid para
adopciones internacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-632(V)/99 R.7290. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre estructura orgánica de la Comisión de Tutela, incluidos los
niveles y funciones de todo el personal que presta sus servicios en dicha
Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-633(V)/99 R.7291. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre relaciones mantenidas por la Comunidad de Madrid con el
Consejero para Asuntos Autonómicos en la REPER. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-634(V)/99 R.7307. Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del GPS-P,
al Gobierno, sobre criterio ante la constitución del Club Naútico “Lozoya” y su
intención de practicar deportes acuáticos en el embalse de Pinilla. . . . . . . . .

PE-635(V)/99 R.7308. Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del GPS-P,
al Gobierno, sobre municipios de la Comunidad de Madrid que carecen en la
actualidad de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas. . . . . . .
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PE-636(V)/99 R.7309. Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del GPS-P,
al Gobierno, sobre medidas adoptadas o previstas, por la Consejería de Medio
Ambiente y Desarrollo Regional ante la ejecución de obras realizadas por
Urbanizadora Colmenar, S.A., para la construcción de un centro comercial en
la Carretera de Hoyo de Manzanares, Paseo del Redondillo, en el municipio de
Colmenar Viejo, parcela que, según informe de la Dirección General de
Agricultura y Alimentación, afecta a terrenos de la vía pecuaria denominada
“Cordel de la Lancha de Majalcielo”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-637(V)/99 R.7310. Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del GPS-P,
al Gobierno, sobre medidas adoptadas para paliar la grave situación de deterioro
que presenta la iglesia parroquial del municipio de Navalafuente. . . . . . . . . .

PE-638(V)/99 R.7311. Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del GPS-P,
al Gobierno, sobre iniciativas o proyectos de inversión subvencionados, así
como cuantía de la subvención, por el Grupo de Acción Local Sierra Norte
(GALSINMA) como gestor de fondos públicos del Programa “Leader II”, desde
su constitución en junio de 1996. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-640(V)/99 R.7313. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de proyectos presentados para la solicitud de ayudas
al amparo de la Orden 797/99, de 27 de abril, de la Consejería de Presidencia,
por la que se convocan ayudas para la realización de proyectos contra el
racismo y la intolerancia en la Comunidad de Madrid dirigidas por instituciones
sin ánimo de lucro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-641(V)/99 R.7314. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre motivos de la denegación de proyectos presentados al amparo
de la Orden 797/99, de 27 de abril, de la Consejería de Presidencia, convocando
ayudas para la realización de proyectos contra el racismo y la intolerancia en la
Comunidad de Madrid, dirigidas por instituciones sin ánimo de lucro. . . . . .

PE-642(V)/99 R.7315. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de proyectos que se han denegado, solicitando ayudas
al amparo de la Orden 797/99, de 27 de abril, de la Consejería de Presidencia,
convocando ayudas para la realización de proyectos contra el racismo y la
intolerancia en la Comunidad de Madrid, dirigidas por instituciones sin ánimo
de lucro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-644(V)/99 R.7350. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P, al
Gobierno, sobre tipología de las viviendas utilizadas por el Instituto de
Realojamiento e Integración Social (IRIS) para el realojamiento de familias
chabolistas en 1999. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-645(V)/99 R.7354. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios que aplica el Instituto de Realojamiento e Integración
Social (IRIS) para considerar aptas para realojo las viviendas destinadas al
realojamiento de familias chabolistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-646(V)/99 R.7356. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir con la realización del Concierto
Carnet Joven contra la Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-647(V)/99 R.7357. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios seguidos para la realización del Concierto Carnet
Joven contra la Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-648(V)/99 R.7358. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos de Expocomic, desde su creación. . . . . . . . . . . . .

PE-649(V)/99 R.7359. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos de la Semana Temática de Cine de la Dirección
General de Juventud, desde su creación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-650(V)/99 R.7360. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades musicales que tiene previsto realizar la Dirección
General de Juventud para el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-651(V)/99 R.7361. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre programas de formación y promoción para jóvenes artistas que
se van a desarrollar durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-652(V)/99 R.7362. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre certámenes para jóvenes artistas que se van a desarrollar
durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-653(V)/99 R.7363. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre cursos de formación y promoción para jóvenes que se tiene
previsto desarrollar durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-654(V)/99 R.7364. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios de creación de la Bolsa Joven de Vivienda en alquiler
en colaboración con los municipios de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . .

PE-655(V)/99 R.7365. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades de orientación laboral que se van a desarrollar a
través del Centro Juvenil de Orientación Laboral durante el año 2000. . . . . .

PE-656(V)/99 R.7366. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre certámenes para jóvenes emprendedores que se van a
desarrollar a través de la Escuela de Inicitivas Empresariales durante el año
2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-657(V)/99 R.7367. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre programas de la Dirección General de Juventud para asesoría,
consultoría y ayudas para la creación de Empresas que existen y aquellos que
se van a poner en funcionamiento durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . .

2760

2761

2761

2761

2761

2761

2761

2762

2762

2762

2762

2762



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 20 / 2 de diciembre de 19992678

PE-658(V)/99 R.7371. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre contenido de la colaboración y asesoramiento, a Escuelas de
Tiempo Libre, realizada por la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . .

PE-659(V)/99 R.7372. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones a realizar en formación, en el ámbito de la
educación no formal, dirigidas a personas y colectivos que intervienen en la
animación sociocultural, educativa y del tiempo libre, durante el año 2000.

PE-660(V)/99 R.7373. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades juveniles de tiempo libre que tiene previsto realizar
la Dirección General de Juventud durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-661(V)/99 R.7374. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades que tiene previsto realizar la Dirección General de
Juventud en colaboración con asociaciones juveniles y entidades prestadoras de
servicios a la juventud durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-662(V)/99 R.7375. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos que se persiguen con el proyecto Carnet Joven-26/30.

PE-663(V)/99 R.7376. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre fecha prevista para editar por la Dirección General de
Juventud, una publicación innovadora en materia de vivienda para jóvenes, que
sirvan para asesorar a las administraciones en la construcción de viviendas para
este sector poblacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-664(V)/99 R.7377. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre contenido del proyecto Carnet Joven 26/30. . . . . . . . . . . . . .

PE-665(V)/99 R.7378. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre medidas destinadas al mantenimiento e implantación de la base
de datos de Infojoven, que se tiene previsto realizar desde la Dirección General
de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-666(V)/99 R.7379. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades especiales para el Carnet Joven que están previstas
para el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-667(V)/99 R.7380. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios de funcionamiento de la Revista “De Jóvenes”. . . .

PE-668(V)/99 R.7381. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades especiales para el Carnet Joven realizadas en 1999.

PE-669(V)/99 R.7382. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios de ampliación de la tirada de la revista “De Jóvenes”.
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PE-670(V)/99 R.7383. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de jóvenes asesorados sobre la objeción de conciencia
desde que existe este servicio en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . .

PE-671(V)/99 R.7384. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre libros y materiales destinados a los jóvenes que tiene previsto
realizar el Gobierno durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-672(V)/99 R.7385. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir en las Jornadas con
responsables de entidades colaboradoras en la prestación social sustitutoria.

PE-673(V)/99 R.7386. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones que realiza o tiene previsto realizar la Dirección
General de Juventud, en la prevención de drogodependencias en centros
educativos durante el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-675(V)/99 R.7388. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos de Infojoven. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-676(V)/99 R.7389. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre convenios sobre temas de juventud que existen con los
Ayuntamientos de la región para el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-677(V)/99 R.7390. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre sistemas de mejora de la infraestructura técnica de Infojoven
para aumentar la calidad de la información difundida a través de dicho servicio.

PE-679(V)/99 R.7392. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades formativas, dirigidas a mejorar la calidad del
servicio y coordinación de la Red de Centros de Información Juvenil, que tiene
previsto realizar la Dirección General de Juventud durante el año 2000. . . . .

PE-680(V)/99 R.7393. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos de la Jornada sobre Políticas Municipales de
Juventud, dirigida a Concejales de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-682(V)/99 R.7395. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones previstas por la Dirección General de Juventud
para la mejora de la convivencia en centros educativos. . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-683(V)/99 R.7396. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre fechas en que se han desarrollado los encuentros regionales de
técnicos de información juvenil, promovidos por la Dirección General de
Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-684(V)/99 R.7397. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos que se intentan conseguir con programas de apoyo
al desarrollo de actuaciones interculturales en las Corporaciones Locales, por
parte de la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-685(V)/99 R.7398. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de encuentros regionales de técnicos de información
juvenil promovidos por la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . .

PE-686(V)/99 R.7399. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre programas de apoyo al desarrollo de actuaciones de
interculturalidad en las Corporaciones Locales que tiene la Dirección General
de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-687(V)/99 R.7400. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos a cubrir con las actividades y promociones de turismo
juvenil y ocio a través de la Agencia TIVE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-688(V)/99 R.7401. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir con las Jornadas sobre
Juventud y Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-689(V)/99 R.7402. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actividades de turismo juvenil y ocio a través de la Agencia
TIVE, que tiene previsto realizar la Dirección General de Juventud durante el
año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-690(V)/99 R.7403. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir con el Festival de Música
Joven de la Comunidad de Madrid desde su creación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-691(V)/99 R.7462. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre medidas y actuaciones que tiene previsto realizar la Consejería
de Cultura para apoyar a los museos municipales existentes en la Comunidad
de Madrid, especificando medidas y museos destinatarios de las mismas. . . .

PE-692(V)/99 R.7464. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre servicios y dotación de personal de que va a dotarse al Museo
Arqueológico de la Comunidad de Madrid, con las especificaciones que se
citan.

PE-693(V)/99 R.7473. Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P, al
Gobierno, sobre situación legal del Centro de Educación Preescolar Géminis,
sito en la C/ Collado del Viento, 19, Madrid, y que está funcionando
exclusivamente con una autorización previa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-695(V)/99 R.7475. Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de profesionales de Equipos de Atención temprana que
había en la Comunidad de Madrid en el curso 98/99 y número en el presente
curso escolar, especificando su desglose por categorías y por ámbito territorial.

PE-696(V)/99 R.7476. Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al
Gobierno, sobre razones que han motivado el cese de Directores de Escuelas
Infantiles de la Comunidad de Madrid con fecha 31 de octubre de 1999, una vez
comenzado el curso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-697(V)/99 R.7477. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre medidas que tiene previsto desarrollar la Consejería de Cultura
en materia de renovación tecnológica y modernización del sector editorial, artes
gráficas y distribución y venta del libro, para dar cumplimiento al artículo 4 de
la Ley 5/99, de 30 de marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-698(V)/99 R.7478. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones previstas por la Comunidad de Madrid, en
coordinación con otras Administraciones, en la Plaza de Parejas, ubicada en el
municipio de Aranjuez, especificando dichas actuaciones y el calendario de las
mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-699(V)/99 R.7480. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre responsable de la gestión del centro “El Encinar” al haber sido
dejado por las Hijas de la Caridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-700(V)/99 R.7481. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre responsable que imparte el programa de formación para los
padres solicitantes de adopción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-701(V)/99 R.7482. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre publicación prevista de guías relativas a menores. . . . . . . . .

PE-702(V)/99 R.7483. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de familias que han solicitado acoger a menores
discapacitados desde el comienzo del programa hasta la fecha. . . . . . . . . . . .

PE-703(V)/99 R.7484. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de familias que han acogido a menores discapacitados
durante 1999. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-704(V)/99 R.7485. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios de selección de los niños que participan en el
programa apoyo y respiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-705(V)/99 R.7486. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios de realización de la oferta a las familias de niños con
discapacidad para que participen en el programa apoyo y respiro. . . . . . . . . .

PE-706(V)/99 R.7487. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre descripción del grupo PADI y actuaciones que realiza pilotadas
por el Instituto Madrileño del Menor y la Familia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-707(V)/99 R.7488. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre contenido del apoyo terapéutico para los hermanos de menores
discapacitados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-708(V)/99 R.7489. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de hermanos de menores discapacitados que se han
beneficiado durante el presente año de apoyo terapéutico. . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-709(V)/99 R.7490. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre cantidad que se ha destinado el presente año para sufragar el
coste del apoyo terapéutico de los hermanos de menores discapacitados. . . . .

PE-710(V)/99 R.7491. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre dirección y trabajadores en los centros de atención temprana
para menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.6.3 Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de
Información (Artículo 18 del Reglamento de la Asamblea)

PI-357(V)/99 R.7312 (Transformada de PE-639(V)/99 R.7312). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre contenido de
los proyectos concedidos al amparo de la Resolución 19/99, de 4 de noviembre,
de convocatoria de ayudas para la realización de proyectos contra el racismo y
la intolerancia en la Comunidad de Madrid, dirigidas por instituciones sin fines
de lucro, referidos a las entidades que se relacionan en Anexo I. . . . . . . . . . .

PI-358(V)/99 R.7387 (Transformada de PE-674(V)/99 R.7387). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre contenido de
las Jornadas con responsables de entidades colaboradoras en la prestación social
sustitutoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PI-359(V)/99 R.7391 (Transformada de PE-678(V)/99 R.7391). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre contenidos de
la Jornada sobre Políticas Municipales de Juventud, dirigida a Concejales de
Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PI-360(V)/99 R.7394 (Transformada de PE-681(V)/99 R.7394). Del
Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre contenido de
los encuentros regionales de técnicos de información juvenil, promovidos por
la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PI-361(V)/99 R.7474 (Transformada de PE-694(V)/99 R.7474). Del
Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P, al Gobierno, sobre autorización
legal que obra en poder de la Consejería de Educación, respecto al Centro de
Educación Infantil Municipal “Virgen del Pilar”, situado en el municipio de
Quijorna y puesto en marcha por la Concejalía de Educación y Cultura de dicho
Ayuntamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.6.4  Respuestas a preguntas formuladas

PE-337(V)/99 R.5654. Del Diputado Sr. Sánchez Gatell, del GPS-P, al
Gobierno, sobre gestiones realizadas por la Agencia Antidroga con los
Ayuntamientos de la Comunidad, para ofertar el servicio de Salas Móviles de
Venopunción, y respuesta ante estas gestiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-339(V)/99 R.5684. Del Diputado Sr. Sánchez Gatell, del GPS-P, al
Gobierno, sobre datos de que dispone la Agencia Antidroga, en relación a la
evolución de la demanda por problemas relacionados con el consumo de
cocaína en usuarios del citado servicio y valoración sobre los mismos. . . . . .

PE-340(V)/99 R.5685. Del Diputado Sr. Sánchez Gatell, del GPS-P, al
Gobierno, sobre datos de que dispone la Agencia Antidroga, en relación a la
evolución del uso de la vía parenteral en consumidores de heroína, cocaína u
otras sustancias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-366(V)/99 R.5613 (Transformada de PI-220(V)/99 R.5613). De la
Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU, al Gobierno, sobre contenido,
objetivos y puesta en marcha, así como posibles convenios referentes a los
programas ofertados por el Instituto Madrileño de la Formación dirigidos a
jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.  TEXTOS RECHAZADOS

3.1   Proyectos de Ley

PL-3(V)/99 R.6840. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 25
de noviembre de 1999, por el que queda rechazada la enmienda a la totalidad
con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, al Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840, de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PL-3(V)/99 R.6840. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 25
de noviembre de 1999, por el que queda rechazada la enmienda a la totalidad
con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2000. . . . . . . . . . . . . . . .

3.3  Proposiciones No de Ley

PNL-8(V)/99 R.5828. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha
18 de noviembre de 1999, por el que queda rechazada la Proposición No de Ley
8(V)/99 R.5828, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, instando al
Consejo de Administración del Ente Público Radio Televisión Madrid a incluir
en la programación de "Telemadrid" la retransmisión, como servicio público de
interés general, de los debates parlamentarios monográficos, los de
Presupuestos Generales de la Comunidad y los de Orientación Política del
Gobierno, así como aquéllos otros que se consideren de especial interés público.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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5.   OTROS DOCUMENTOS

5.6   Corrección de Errores

Corrección de error en el Boletín Oficial de la Asamblea número 14, de fecha
4 de noviembre de 1999, en el Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2000. . . . . .

6.  ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.1. Composición de los Órganos de la Cámara

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 29 de diciembre de 1999, por el
que se admite el escrito R.7343, del Ilmo. Sr. Diputado D. Francisco Contreras
Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, comunicando su
renuncia como Vicepresidente de la Comisión de Servicios Sociales. . . . . . .

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 29 de diciembre de 1999, por el
que se admite el escrito R.7456, del Ilmo. Sr. Diputado D. Antonio Chazarra
Montiel, del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, comunicando su
renuncia como Vicepresidente de la Comisión de Educación. . . . . . . . . . . . .

6.3  Acuerdos, Resoluciones y Comunicaciones de los Órganos de la
Asamblea

Declaración Institucional  Núm. 1/99, de la Junta de Portavoces de la
Asamblea de Madrid, de fecha 23 de noviembre de 1999, relativa a
"Declaración Institucional contra la violencia hacia las mujeres”. . . . . . . . . .
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.1 Proyectos de Ley

PL-3(V)/99 R.6840 y R.7422(V)/99. Enmiendas
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al
articulado, Estado de Ingresos y Gastos, Fichas de
Programas y Plantillas Presupuestarias del Proyecto de
Ley 3(V)/99 R.6840 de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2000.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1
y 141 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid”, las enmiendas del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, en relación al articulado, Estado de
Ingresos y Gastos, Fichas de Programas y Plantillas
Presupuestarias del Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840 de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el año 2000.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

ENMIENDA Nº 1

De modificación.

Modificar las cifras relacionadas en el apartado 1 del
artículo 22, incrementándolas todas y cada una de ellas
en un 10%.

ENMIENDA Nº 2

De supresión.

Suprimir la totalidad del apartado 2 del artículo 40.

ENMIENDA Nº 3

De supresión.

Suprimir la totalidad del apartado 3 del artículo 40.

ENMIENDA Nº 4

De supresión.

Suprimir la totalidad del apartado 6 del artículo 40.

ENMIENDA Nº 5

De supresión.

De la totalidad del Preámbulo del articulado del Proyecto
de Ley.

ENMIENDA Nº 6

De modificación.

Del artículo 14 apartado 2.

En el primer párrafo del apartado 2 de este artículo,
donde dice “.. 2 por ciento...” deberá decir: “...3 por
ciento...”

ENMIENDA Nº 7

De adición.

Al artículo 14.2

Añadir a continuación del primer párrafo un segundo con
el siguiente texto: “Deberá preverse la cuantía
económico necesaria para hacer frente a la presumible
diferencia entre el IPC real y el previsto por el
Gobierno”.

ENMIENDA Nº 8

De modificación.

Al artículo 15a)

Donde dice “... 2 por ciento..” Deberá decir “...3 por
ciento..”
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ENMIENDA Nº 9

De adición.

Añadir una Disposición Adicional Decimoquinta con el
siguiente tenor literal: “Deberá preverse en los créditos
correspondientes a capítulo 1 de personal, los fondos
necesarios para dotar el numero de plazas acordadas con
las organizaciones sindicales a lo largo de 1999 y que
deben vincularse a la oferta de empleo público del año
2000".

ENMIENDA Nº 10

De adición.

Al artículo 15 a).

A continuación del primer párrafo añadir un texto del
siguiente tenor: “Deberá preverse la cuantía económica
necesaria para hacer frente a la presumible diferencia
entre el IPC real y en previsto por el Gobierno”

ENMIENDA Nº 11

De modificación.

Al artículo 15 b)

Donde dice “...2 por ciento...” Deberá decir “...3 por
ciento...”

ENMIENDA Nº 12

De adición.

Al artículo 15 b)

Añadir al final del párrafo un texto del siguiente tenor
literal: “Deberá preverse la cuantía económico necesaria
para hacer frente a la presumible diferencia entre el IPC
real y el previsto por el Gobierno”.

ENMIENDA Nº 13

De modificación.

Al artículo 16.2

Donde dice “...2 por ciento...” Debe decir “...3 por
ciento...”

ENMIENDA Nº 14

De adición.

Al artículo 16.2

Añadir al final del párrafo un texto del siguiente tenor:
“Deberá preverse la cuantía económica necesaria para
hacer frente a la presumible diferencia entre el IPC real
y el previsto por el Gobierno”

ENMIENDA Nº 15

De modificación.

Al artículo 17.1

Donde dice “...2 por ciento...” Debe decir “...3 por
ciento...”

ENMIENDA Nº 16

De adición.

Al artículo 17.1

Añadir a continuación del párrafo un texto del siguiente
tenor literal: “Deberá preverse la cuantía económica
necesaria para hacer frente a la presumible diferencia
entre el IPC real y el previsto por el Gobierno”.
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ENMIENDA Nº 17

De modificación.

Al artículo 19 a)

Modificar el cuadro correspondiente a Sueldo y Trienios
por los importes equivalentes a un incremento del 3 por
ciento sobre el mismo concepto del año 1999.

ENMIENDA Nº 18

De modificación.

Al artículo 19 c)

Modificar el cuadro correspondiente a Complemento de
Destino por los importes equivalentes a un incremento
del 3 por ciento sobre el mismo concepto del año 1999.

ENMIENDA Nº 19

De modificación.

Al artículo 19 d)

Donde dice “...2 por ciento...” Deberá decir “...3 por
ciento...”

ENMIENDA Nº 20

De modificación.

Al artículo 20

Donde dice “...2 por ciento...” Deberá decir “...3 por
ciento...”

ENMIENDA Nº 21

De adición.

Al artículo 20

Añadir a continuación del párrafo un texto con el
siguiente tenor literal: “ Deberá preverse la cuantía
económica necesaria para hacer frente a la presumible
diferencia entre el IPC real y el previsto por el
Gobierno”

ENMIENDA Nº 22

De modificación.

Al artículo 21.1

Donde dice “...dos por ciento...” Deberá decir “...3 por
ciento...”.

ENMIENDA Nº 23

De adición.

Al artículo 21.1

Añadir al final del párrafo un texto del siguiente tenor
literal: “Deberá preverse la cuantía económica necesaria
para hacer frente a la presumible diferencia entre el IPC
real y el previsto por el Gobierno”

ENMIENDA Nº 24

De supresión.

Al artículo 23.2

Suprimir al final del párrafo el texto siguiente: “En todo
caso, el numero de plazas de nuevo ingreso deberá ser
inferior al 25 por ciento de la tasa de reposición de
efectivos.”



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 20 / 2 de diciembre de 19992688

ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA, EN RELACIÓN AL
ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS, FICHAS POR PROGRAMAS Y PLANTILLAS

PRESUPUESTARIAS DEL PROYECTO DE LEY 3(V)/99 R.6840 DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2000

Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

25 Tot. Secc. 3 --- ---- ----- ----

26 Tot. Prog. 3 30 ---- ----- ----

27 Tot. Secc. 11 --- ---- ----- ----

28 Tot. Prog. 11 100 ---- ----- ----

29 Tot. Prog. 11 101 ---- ----- ----

30 Tot. Prog. 11 102 ---- ----- ----

31 Tot. Prog. 11 103 ---- ----- ----

32 Tot. Prog. 11 104 ---- ----- ----

33 Tot. Prog. 11 105 ---- ----- ----

34 Tot. Prog. 11 130 ---- ----- ----

35 Tot. Secc. 12 --- ---- ----- ----

36 Tot. Prog. 12 200 ---- ----- ----

37 Tot. Prog. 12 203 ---- ----- ----

38 Tot. Prog. 12 204 ---- ----- ----

39 Tot. Prog. 12 205 ---- ----- ----

40 Tot. Prog. 12 206 ---- ----- ----

41 Tot. Prog. 12 207 ---- ----- ----

42 Tot. Prog. 12 208 ---- ----- ----

43 Tot. Prog. 12 210 ---- ----- ----

44 Tot. Prog. 12 240 ---- ----- ----

45 Tot. Secc. 13 --- ---- ----- ----
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Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

46 Tot. Prog. 13 300 ---- ----- ----

47 Tot. Prog. 13 301 ---- ----- ----

48 Tot. Prog. 13 302 ---- ----- ----

49 Tot. Prog. 13 304 ---- ----- ----

50 Tot. Prog. 13 307 ---- ----- ----

51 Tot. Prog. 13 308 ---- ----- ----

53 Tot. Prog. 13 310 ---- ----- ----

54 Tot. Prog. 13 330 ---- ----- ----

55 Tot. Prog. 13 340 ---- ----- ----

56 Tot. Prog. 13 350 ---- ----- ----

57 Tot. Prog. 13 360 ---- ----- ----

58 Tot. Prog. 13 370 ---- ----- ----

59 Tot. Secc. 14 --- ---- ----- ----

60 Tot. Prog. 14 400 ---- ----- ----

61 Tot. Prog. 14 401 ---- ----- ----

62 Tot. Prog. 14 402 ---- ----- ----

63 Tot. Prog. 14 403 ---- ----- ----

64 Tot. Prog. 14 405 ---- ----- ----

65 Tot. Prog. 14 406 ---- ----- ----

66 Tot. Prog. 14 407 ---- ----- ----

67 Tot. Prog. 14 480 ---- ----- ----

68 Tot. Secc. 15 --- ---- ----- ----

69 Tot. Prog. 15 500 ---- ----- ----

70 Tot. Prog. 15 501 ---- ----- ----

71 Tot. Prog. 15 503 ---- ----- ----

72 Tot. Prog. 15 504 ---- ----- ----

73 Tot. Prog. 15 509 ---- ----- ----

75 Tot. Prog. 15 517 ---- ----- ----
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76 Tot. Prog. 15 525 ---- ----- ----

77 Tot. Prog. 15 526 ---- ----- ----

78 Tot. Prog. 15 528 ---- ----- ----

79 Tot. Secc. 16 --- ---- ----- ----

80 Tot. Prog. 16 600 ---- ----- ----

81 Tot. Prog. 16 601 ---- ----- ----

82 Tot. Prog. 16 602 ---- ----- ----

83 Tot. Prog. 16 603 ---- ----- ----

84 Tot. Prog. 16 604 ---- ----- ----

85 Tot. Prog. 16 605 ---- ----- ----

86 Tot. Prog. 16 607 ---- ----- ----

87 Tot. Prog. 16 608 ---- ----- ----

88 Tot. Prog. 16 609 ---- ----- ----

89 Tot. Prog. 16 670 ---- ----- ----

90 Tot. Secc. 17 --- ---- ----- ----

91 Tot. Prog. 17 700 ---- ----- ----

92 Tot. Prog. 17 701 ---- ----- ----

93 Tot. Prog. 17 702 ---- ----- ----

94 Tot. Prog. 17 703 ---- ----- ----

95 Tot. Prog. 17 704 ---- ----- ----

96 Tot. Prog. 17 730 ---- ----- ----

97 Tot. Prog. 17 731 ---- ----- ----

98 Tot. Prog. 17 732 ---- ----- ----

99 Tot. Secc. 18 --- ---- ----- ----

100 Tot. Prog. 18 800 ---- ----- ----

101 Tot. Prog. 18 801 ---- ----- ----

102 Tot. Prog. 18 802 ---- ----- ----

103 Tot. Prog. 18 803 ---- ----- ----
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104 Tot. Prog. 18 804 ---- ----- ----

105 Tot. Secc. 19 --- ---- ----- ----

106 Tot. Prog. 19 900 ---- ----- ----

107 Tot. Prog. 19 901 ---- ----- ----

108 Tot. Prog. 19 902 ---- ----- ----

109 Tot. Prog. 19 904 ---- ----- ----

110 Tot. Prog. 19 905 ---- ----- ----

111 Tot. Prog. 19 930 ---- ----- ----

112 Tot. Prog. 19 931 ---- ----- ----

113 Tot. Prog. 19 932 ---- ----- ----

114 Tot. Prog. 19 933 ---- ----- ----

115 Tot. Prog. 19 934 ---- ----- ----

116 Tot. Prog. 19 940 ---- ----- ----

117 Tot. Secc. 24 --- ---- ----- ----

118 Tot. Prog. 24 40 ---- ----- ----

119 Tot. Secc. 26 --- ---- ----- ----

120 Tot. Prog. 26 60 ---- ----- ----

121 Tot. Prog. 26 61 ---- ----- ----

122 Tot. Secc. 27 --- ---- ----- ----

123 Tot. Prog. 27 70 ---- ----- ----

124 Creación 3 30 1810 125, 126 2.000

125 Minoración 3 30 2261 124 1.000

126 Minoración 3 30 2269 124 1.000

127 Incremento 11 103 2404 136 7.700

128 Incremento 11 103 2403 137 3.000

129 Incremento 11 130 4639 137 a 140 20.000

130 Incremento 11 101 2400 140 200

131 Incremento 11 105 4639 141 a 144 38.500
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132 Incremento 11 100 4807 144 10.000

133 Incremento 11 100 4839 144 7.000

134 Incremento 11 101 2400 145 976

135 Creación 11 100 1810 146 28.000

136 Minoración 11 104 2279 127 7.700

137 Minoración 11 105 2279 128, 129 13.000

138 Minoración 11 130 2279 129 5.000

139 Minoración 11 104 2150 129 200

140 Minoración 11 130 2276 129, 130 5.000

141 Minoración 11 105 2276 131 28.500

142 Minoración 11 102 2279 131 1.500

143 Minoración 11 103 2268 131 1.500

144 Minoración 11 100 2279 131 a 133 24.000

145 Minoración 11 104 2262 134 976

146 Minoración 11 100 2279 135 28.000

147 Creación 12 200 7931 159 600.000

148 Creación 12 200 6021 159 775.000

149 Creación 12 203 1810 160 18.070

150 Creación 12 204 1810 161, 162 8.500

151 Creación 12 205 2284 163 4.000

152 Incremento 12 205 1300 164 31.000

153 Incremento 12 206 1300 165 22.000

154 Creación 12 207 1810 166 5.000

155 Incremento 12 207 1300 167 34.800

156 Creación 12 208 1810 168 4.000

157 Creación 12 210 1810 169 25.000

158 Incremento 12 240 1620 170, 171 45.000

159 Minoración 12 203 7440 147, 148 1.375.000
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160 Supresión 12 203 2276 149 18.070

161 Supresión 12 204 2276 150 7.000

162 Minoración 12 204 2262 150 1.500

163 Supresión 12 205 2276 151 4.000

164 Minoración 12 205 2410 152 31.000

165 Supresión 12 206 2410 153 22.000

166 Supresión 12 207 2276 154 5.000

167 Supresión 12 207 2410 155 34.800

168 Supresión 12 208 2276 156 4.000

169 Supresión 12 210 2279 157 25.000

170 Minoración 12 205 2279 158 40.000

171 Minoración 12 200 2279 158 5.000

172 Creación 13 308 4730 179 a 207 400.000

173 Incremento 13 370 1300 207 100.000

174 Creación 13 370 4809 207 a 218 100.000

175 Creación 13 301 4740 218 a 229 300.000

176 Creación 13 301 4639 229 a 254 300.000

177 Creación 13 302 4639 254 a 269 284.550

178 Incremento 13 310 4814 269, 270 30.000

179 Minoración 13 300 2020 172 53.000

180 Minoración 13 300 2040 172 3.000

181 Minoración 13 300 2050 172 3.000

182 Minoración 13 300 2140 172 1.000

183 Minoración 13 300 2150 172 3.000

184 Minoración 13 300 2200 172 2.000

185 Minoración 13 300 2210 172 21.000

186 Minoración 13 300 2211 172 1.000

187 Minoración 13 300 2214 172 1.000
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188 Minoración 13 300 2219 172 1.000

189 Minoración 13 300 2221 172 4.000

190 Minoración 13 300 2230 172 7.000

191 Minoración 13 300 2261 172 1.000

192 Minoración 13 300 2262 172 7.000

193 Minoración 13 300 2266 172 11.000

194 Supresión 13 300 2268 172 24.000

195 Minoración 13 300 2269 172 1.000

196 Minoración 13 300 2270 172 37.000

197 Minoración 13 300 2271 172 10.000

198 Supresión 13 300 2279 172 1.000

199 Minoración 13 300 6051 172 1.000

200 Supresión 13 300 6082 172 6.000

201 Supresión 13 301 2203 172 1.500

202 Supresión 13 301 2268 172 100.000

203 Supresión 13 301 2276 172 51.000

204 Minoración 13 301 2279 172 1.000

205 Minoración 13 301 4739 172 6.000

206 Supresión 13 301 6409 172 19.250

207 Minoración 13 301 7730 172 a 174 149.000

208 Minoración 13 302 2020 174 1.000

209 Minoración 13 302 2050 174 2.000

210 Minoración 13 302 2200 174 3.000

211 Minoración 13 302 2203 174 1.000

212 Minoración 13 302 2221 174 1.000

213 Minoración 13 302 2262 174 10.000

214 Minoración 13 302 2266 174 2.000

215 Supresión 13 302 2268 174 14.500
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216 Supresión 13 302 2276 174 27.000

217 Supresión 13 302 6050 174 2.300

218 Minoración 13 302 7730 174, 175 100.000

219 Supresión 13 303 2050 175 1.000

220 Minoración 13 303 2262 175 1.000

221 Supresión 13 303 2268 175 100.000

222 Supresión 13 303 2276 175 12.000

223 Minoración 13 304 2262 175 1.000

224 Supresión 13 304 2268 175 30.000

225 Minoración 13 304 2272 175 4.000

226 Minoración 13 304 2276 175 4.000

227 Minoración 13 305 2020 175 1.000

228 Minoración 13 305 2262 175 2.000

229 Supresión 13 305 2268 175, 176 75.000

230 Supresión 13 305 2276 176 8.000

231 Supresión 13 305 6052 176 1.000

232 Minoración 13 306 2020 176 4.000

233 Minoración 13 306 2120 176 4.000

234 Minoración 13 306 2130 176 1.000

235 Minoración 13 306 2150 176 1.000

236 Minoración 13 306 2210 176 1.000

237 Minoración 13 306 2221 176 2.000

238 Minoración 13 306 2230 176 1.000

239 Minoración 13 306 2262 176 21.000

240 Minoración 13 306 2268 176 26.000

241 Minoración 13 306 2269 176 2.000

242 Supresión 13 306 2276 176 10.000

243 Supresión 13 306 2279 176 75.000
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244 Supresión 13 307 7739 176 40.000

245 Minoración 13 308 2230 176 2.000

246 Minoración 13 308 2262 176 3.000

247 Supresión 13 308 2279 176 3.000

248 Minoración 13 310 2050 176 1.000

249 Minoración 13 310 2150 176 1.000

250 Minoración 13 310 2262 176 4.000

251 Minoración 13 330 2262 176 7.000

252 Supresión 13 330 2268 176 30.000

253 Supresión 13 330 2276 176 20.000

254 Supresión 13 330 7739 176, 177 100.000

255 Supresión 13 340 2268 177 2.000

256 Supresión 13 340 2276 177 14.000

257 Minoración 13 340 7739 177 80.000

258 Minoración 13 350 2210 177 2.000

259 Supresión 13 350 2221 177 3.000

260 Minoración 13 350 2262 177 14.000

261 Minoración 13 350 2268 177 14.000

262 Minoración 13 350 2270 177 1.000

263 Minoración 13 350 2271 177 2.000

264 Minoración 13 350 2276 177 17.000

265 Minoración 13 360 2160 177 1.000

266 Minoración 13 360 2268 177 5.000

267 Minoración 13 360 6050 177 1.000

268 Supresión 13 360 6130 177 1.000

269 Supresión 13 370 2268 177, 178 60.000

270 Supresión 13 370 2276 178 8.000

271 Creación 14 400 1810 277 a 284 119.000
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272 Incremento 14 480 6021 285 4.000.000

273 Incremento 14 480 6120 286 2.000.000

274 Incremento 14 480 7442 287 2.000.000

275 Incremento 14 401 6121 288 50.000

276 Creación 14 490 4456 289 500.000

277 Minoración 14 400 2279 271 8.000

278 Minoración 14 401 2279 271 1.000

279 Minoración 14 402 2279 271 4.000

280 Minoración 14 403 2279 271 3.000

281 Minoración 14 405 2279 271 1.000

282 Minoración 14 406 2279 271 1.000

283 Minoración 14 407 2279 271 1.000

284 Minoración 14 480 2279 271 100.000

285 Minoración 14 480 9130 272 4.000.000

286 Minoración 14 480 9130 273 2.000.000

287 Minoración 14 480 9130 274 2.000.000

288 Minoración 14 403 6405 275 50.000

289 Minoración 14 480 9130 276 500.000

290 Incremento 15 526 4639 294 300.000

291 Incremento 15 525 6407 295, 296 10.000

292 Incremento 15 525 2609 297 15.000

293 Incremento 15 525 4639 298 80.000

294 Minoración 15 528 7807 290 300.000

295 Supresión 15 528 2268 291 5.000

296 Supresión 15 528 2269 291 5.000

297 Supresión 15 528 2276 292 15.000

298 Supresión 15 526 8501 293 80.000

299 Incremento 15 501 2903 302 a 304 1,3e+07
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300 Incremento 15 517 6920 305 1.400.000

301 Creación 15 500 1810 306 a 308 5.000

302 Supresión 15 501 1809 299 3.880.525

303 Supresión 15 501 1903 299 8.300.000

304 Supresión 15 501 6961 299 1.000.000

305 Supresión 15 504 4851 300 1.400.000

306 Supresión 15 500 2269 301 3.000

307 Supresión 15 503 2269 301 1.000

308 Supresión 15 509 2269 301 1.000

309 Incremento 16 601 6000 317 a 338 195.000

310 Incremento 16 602 4639 338 a 354 195.000

311 Creación 16 602 4838 354 a 360 200.000

312 Creación 16 602 4710 360 a 395 200.000

313 Incremento 16 601 1300 395 a 404 59.000

314 Creación 16 602 4630 404 a 413 50.000

315 Incremento 16 605 1300 413 a 419 43.720

316 Creación 16 601 1803 420 1.928.653

317 Supresión 16 605 2140 309 43.720

318 Minoración 16 600 2020 309 30.000

319 Minoración 16 600 2040 309 19.000

320 Minoración 16 600 2050 309 2.000

321 Minoración 16 600 2130 309 5.000

322 Minoración 16 600 2140 309 9.000

323 Minoración 16 600 2150 309 2.000

324 Minoración 16 600 2200 309 9.000

325 Minoración 16 600 2202 309 2.000

326 Minoración 16 600 2203 309 1.000

327 Minoración 16 600 2204 309 3.000
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328 Minoración 16 600 2210 309 13.000

329 Minoración 16 600 2211 309 1.000

330 Minoración 16 600 2213 309 31.000

331 Minoración 16 600 2219 309 5.000

332 Minoración 16 600 2220 309 4.000

333 Minoración 16 600 2221 309 5.000

334 Minoración 16 600 2229 309 2.000

335 Minoración 16 600 2230 309 5.000

336 Minoración 16 600 2240 309 1.000

337 Minoración 16 600 2241 309 2.000

338 Minoración 16 600 2249 309, 310 5.000

339 Minoración 16 600 2261 310 1.000

340 Supresión 16 600 2262 310 2.000

341 Supresión 16 600 2263 310 1.000

342 Minoración 16 600 2268 310 5.000

343 Supresión 16 600 2269 310 12.000

344 Minoración 16 600 2270 310 44.000

345 Minoración 16 600 2271 310 33.000

346 Supresión 16 600 2276 310 2.000

347 Supresión 16 600 2279 310 16.000

348 Minoración 16 600 6030 310 1.000

349 Minoración 16 600 6031 310 1.000

350 Minoración 16 600 6050 310 6.000

351 Minoración 16 600 6052 310 11.000

352 Supresión 16 600 6079 310 26.000

353 Minoración 16 600 6120 310 28.000

354 Minoración 16 601 2276 310, 311 37.000

355 Minoración 16 602 2276 311 10.000
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356 Minoración 16 602 2279 311 37.000

357 Minoración 16 602 7739 311 30.000

358 Minoración 16 603 2262 311 25.000

359 Minoración 16 603 2268 311 29.000

360 Minoración 16 603 2276 311, 312 57.000

361 Supresión 16 603 4739 312 50.000

362 Minoración 16 603 6039 312 3.000

363 Minoración 16 603 6081 312 4.000

364 Minoración 16 603 6082 312 17.000

365 Minoración 16 603 6120 312 4.000

366 Minoración 16 604 2130 312 4.000

367 Minoración 16 604 2140 312 1.000

368 Minoración 16 604 2241 312 2.000

369 Minoración 16 604 2268 312 1.000

370 Supresión 16 604 2271 312 1.000

371 Minoración 16 604 6030 312 2.000

372 Supresión 16 604 6130 312 1.000

373 Supresión 16 604 7739 312 5.000

374 Minoración 16 607 2050 312 1.000

375 Minoración 16 607 2120 312 1.000

376 Minoración 16 607 2213 312 3.000

377 Minoración 16 607 2217 312 5.000

378 Minoración 16 607 2262 312 1.000

379 Minoración 16 607 2271 312 2.000

380 Supresión 16 607 2279 312 4.000

381 Supresión 16 607 6030 312 2.000

382 Minoración 16 607 6033 312 6.000

383 Minoración 16 607 6073 312 1.000
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384 Minoración 16 607 6120 312 22.000

385 Supresión 16 607 6407 312 3.000

386 Minoración 16 608 2120 312 6.000

387 Minoración 16 608 2130 312 4.000

388 Minoración 16 608 2140 312 1.000

389 Minoración 16 608 2200 312 1.000

390 Minoración 16 608 2210 312 3.000

391 Minoración 16 608 2213 312 2.000

392 Minoración 16 608 2217 312 6.000

393 Minoración 16 608 2219 312 1.000

394 Minoración 16 608 2221 312 1.000

395 Supresión 16 608 2268 312, 313 9.000

396 Minoración 16 608 2276 313 8.000

397 Minoración 16 608 6120 313 10.000

398 Minoración 16 609 2210 313 11.000

399 Minoración 16 609 2211 313 3.000

400 Minoración 16 609 2217 313 8.000

401 Minoración 16 609 2230 313 1.000

402 Minoración 16 609 2250 313 1.000

403 Minoración 16 609 2262 313 2.000

404 Supresión 16 609 2268 313, 314 23.000

405 Minoración 16 609 2276 314 1.000

406 Minoración 16 609 6030 314 2.000

407 Minoración 16 609 6031 314 1.000

408 Minoración 16 609 6038 314 2.000

409 Minoración 16 609 6039 314 7.000

410 Minoración 16 609 6052 314 1.000

411 Minoración 16 609 6072 314 1.000
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412 Minoración 16 609 6082 314 1.000

413 Minoración 16 609 6120 314, 315 35.000

414 Minoración 16 609 6131 315 15.000

415 Minoración 16 670 2120 315 1.000

416 Minoración 16 670 2130 315 3.000

417 Minoración 16 670 2211 315 1.000

418 Minoración 16 670 6034 315 1.000

419 Supresión 16 670 7739 315 10.000

420 Minoración 16 601 6075 316 1.928.653

421 Creación 17 704 2420 429 a 455 79.000

422 Creación 17 700 1810 456 200.000

423 Incremento 17 700 2279 457 100.000

424 Incremento 17 704 2276 457, 458 1.000.000

425 Creación 17 731 6023 458, 459 3.000.000

426 Creación 17 732 2411 460 a 463 1.000.000

427 Creación 17 732 2412 464 1.000.000

428 Incremento 17 702 2289 465 1.000.000

429 Minoración 17 700 2120 421 1.000

430 Minoración 17 700 2204 421 1.000

431 Minoración 17 700 2219 421 500

432 Minoración 17 700 2220 421 3.000

433 Minoración 17 700 2266 421 500

434 Minoración 17 700 2276 421 1.000

435 Minoración 17 701 2202 421 2.000

436 Minoración 17 701 2262 421 5.000

437 Minoración 17 701 2268 421 1.000

438 Minoración 17 701 2276 421 1.000

439 Minoración 17 702 2200 421 1.000
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440 Minoración 17 702 2203 421 500

441 Minoración 17 702 2217 421 2.000

442 Minoración 17 702 2262 421 10.000

443 Minoración 17 702 2279 421 10.000

444 Minoración 17 703 2262 421 2.000

445 Minoración 17 703 2276 421 1.500

446 Minoración 17 704 2262 421 3.000

447 Minoración 17 704 2268 421 1.000

448 Minoración 17 704 2276 421 7.000

449 Minoración 17 704 2279 421 5.000

450 Minoración 17 730 2040 421 2.000

451 Minoración 17 730 2276 421 10.000

452 Minoración 17 730 6120 421 5.000

453 Minoración 17 732 2130 421 1.000

454 Minoración 17 732 2200 421 1.000

455 Minoración 17 732 2279 421 1.000

456 Minoración 17 770 2274 422 200.000

457 Minoración 17 700 4131 423, 424 600.000

458 Minoración 17 700 7131 424, 425 1.000.000

459 Minoración 17 700 4131 425 2.500.000

460 Minoración 17 732 2511 426 500.000

461 Minoración 17 702 2279 426 50.000

462 Minoración 17 702 2710 426 45.000

463 Minoración 17 700 4131 426 405.000

464 Minoración 17 732 2511 427 1.000.000

465 Minoración 17 700 4131 428 1.000.000

466 Incremento 18 803 6021 483 a 487 200.000

467 Creación 18 804 2480 487 a 502 900.000
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468 Creación 18 804 2481 502 350.000

469 Creación 18 804 2482 502 300.000

470 Creación 18 804 4733 502 153.000

471 Creación 18 804 4734 502 400.000

472 Creación 18 804 4735 502, 503 250.000

473 Creación 18 804 4736 503 a 509 250.000

474 Creación 18 804 2434 509 150.000

475 Creación 18 804 2483 509 400.000

476 Creación 18 804 4737 509 a 512 200.000

477 Creación 18 804 4738 512 150.000

478 Creación 18 804 2484 512 130.000

479 Creación 18 804 2485 512 300.000

480 Creación 18 804 2486 512 300.000

481 Creación 18 804 2487 512 200.000

482 Incremento 18 804 4639 512, 513 221.612

483 Supresión 18 800 2268 466 10.000

484 Minoración 18 800 2279 466 2.000

485 Minoración 18 800 2400 466 10.000

486 Supresión 18 801 2268 466 1.500

487 Minoración 18 801 6710 466, 467 224.000

488 Supresión 18 801 7807 467 8.500

489 Minoración 18 802 2268 467 50.000

490 Supresión 18 802 4839 467 4.650

491 Supresión 18 802 7809 467 6.000

492 Minoración 18 803 2276 467 5.000

493 Supresión 18 803 2269 467 510

494 Minoración 18 803 2279 467 16.000

495 Minoración 18 803 4800 467 5.000
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496 Minoración 18 802 4810 467 23.000

497 Supresión 18 803 4809 467 4.000

498 Minoración 18 803 6021 467 25.000

499 Minoración 18 803 6710 467 93.000

500 Minoración 18 804 2219 467 3.000

501 Minoración 18 804 2262 467 1.000

502 Supresión 18 804 2267 467 a 472 1.877.000

503 Supresión 18 804 2268 472, 473 200.000

504 Minoración 18 804 2269 473 4.000

505 Minoración 18 804 2276 473 1.000

506 Minoración 18 804 2289 473 1.000

507 Minoración 18 804 2400 473 10.000

508 Supresión 18 804 4731 473 180.000

509 Supresión 18 804 4739 473 a 476 592.000

510 Minoración 18 804 4800 476 452

511 Supresión 18 804 4809 476 112.000

512 Supresión 18 804 4810 476 a 482 1.350.000

513 Minoración 18 804 4810 482 35.000

514 Creación 19 900 1810 523 a 526 915.000

515 Incremento 19 904 6710 527 a 530 9.000

516 Incremento 19 905 4447 530 a 532 15.000

517 Incremento 19 940 4839 532 3.000

518 Incremento 19 901 4833 533 a 535 3.035.000

519 Incremento 19 904 6710 536 a 549 32.000

520 Incremento 19 902 6900 550 a 553 10.000

521 Incremento 19 902 2408 553 2.000

522 Incremento 19 901 2540 553 a 561 23.000

523 Minoración 19 905 2276 514 15.000
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524 Minoración 19 901 2541 514 300.000

525 Minoración 19 904 2541 514 300.000

526 Minoración 19 940 2541 514 300.000

527 Minoración 19 934 2200 515 1.000

528 Minoración 19 934 2279 515 5.000

529 Minoración 19 940 2200 515 1.000

530 Minoración 19 940 2271 515, 516 5.000

531 Minoración 19 940 2279 516 10.000

532 Minoración 19 940 2283 516, 517 5.000

533 Minoración 19 900 4132 518 2.000.000

534 Minoración 19 900 7132 518 1.000.000

535 Minoración 19 904 2274 518 35.000

536 Minoración 19 900 2150 519 1.000

537 Minoración 19 900 2276 519 1.000

538 Minoración 19 900 2271 519 5.000

539 Minoración 19 901 2200 519 1.000

540 Minoración 19 901 2262 519 1.000

541 Minoración 19 901 2279 519 2.000

542 Minoración 19 901 6050 519 7.000

543 Minoración 19 902 2200 519 1.000

544 Minoración 19 902 2279 519 1.000

545 Minoración 19 904 2200 519 1.000

546 Minoración 19 904 2200 519 1.000

547 Minoración 19 904 2262 519 2.000

548 Minoración 19 904 2276 519 1.000

549 Minoración 19 904 2279 519 7.000

550 Minoración 19 930 2200 520 2.000

551 Minoración 19 930 2276 520 2.000
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Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

552 Minoración 19 930 2283 520 3.000

553 Minoración 19 930 6150 520 a 522 10.000

554 Minoración 19 931 2200 522 2.000

555 Minoración 19 931 2270 522 5.000

556 Minoración 19 931 2271 522 3.000

557 Minoración 19 931 2279 522 2.000

558 Minoración 19 932 2200 522 1.000

559 Minoración 19 932 2279 522 2.000

560 Minoración 19 933 2279 522 1.000

561 Minoración 19 933 2271 522 2.000

562 Creación 24 40 1810 563 1.100

563 Minoración 24 40 2276 562 1.100

564 Incremento 26 60 1802 568 282.000

565 Creación 26 60 1804 568 400.000

566 Creación 26 60 1807 568 100.000

567 Creación 26 60 1808 569 70.000

568 Minoración 26 61 2290 564 a 566 782.000

569 Minoración 26 61 6800 567 70.000

570 Creación 27 70 1810 571 40.000

571 Minoración 27 70 2273 570 40.000

PL-3(V)/99 R.6840 y R.7423(V)/99. Enmiendas
del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, al
articulado, Estado de Ingresos y Gastos, Fichas de
Programas y Plantillas Presupuestarias del Proyecto de
Ley 3(V)/99 R.6840 de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2000.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1
y 141 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid”, las enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, en relación al articulado, Estado
de Ingresos y Gastos, Fichas de Programas y Plantillas
Presupuestarias del Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840 de
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Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el año 2000.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

ENMIENDA Nº 1

De totalidad.

Del Preámbulo.

ENMIENDA Nº 2

De adición.

En el artículo 1, apartado a), añadir el siguiente texto:

“de la Cámara de Cuentas y del Consejo Económico y
Social”.

ENMIENDA Nº 3

De supresión.

Del apartado e) del artículo 1.

ENMIENDA Nº 4

De modificación.

En el artículo 2.1, donde dice “4.234.340 miles”, debe
decir: “4.437.357 miles”.

ENMIENDA Nº 5

De modificación.

En el artículo 2.2, donde dice “930.531.283 miles”, debe
decir: “930.328.266 miles”.

ENMIENDA Nº 6

De modificación.

En el artículo 2.2.a), donde dice “ 895.681.617 miles”,
debe decir: “895.478.600 miles”.

ENMIENDA Nº 7

De modificación.

En el apartado 6 del artículo 2, donde dice: “Entes
Administrativos”, debe decir “Agencia de Protección de
Datos.”

ENMIENDA Nº 8

De modificación.

En el apartado 7 del artículo 2, donde dice “Entes
Administrativos”, debe decir “Agencia de Protección de
Datos”.

ENMIENDA Nº 9

De supresión.

En el punto 2 del artículo 4, suprimir la letra e).

ENMIENDA Nº 10

De adición.
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En el apartado 2 del artículo 6, entre los subconceptos
1801 y 2020, añadir:

“1809: Incremento de Efectivos Plan de Calidad”

“1900: Funciones y Servicios Transferidos”.

“1901: Homologación Servicios Transferidos
Educación”.

“1902: Homologación Servicios Transferidos Educación
1999".

“1903: Incremento Retributivo Personal Docente”.

ENMIENDA Nº 11

De adición.

En el apartado 2 del artículo 6, entre los subconceptos
2261 y 2276 añadir:

“2273: Trabajos realizados por empresas de proceso de
datos”

ENMIENDA Nº 12

De supresión.

En el artículo 7:

Suprimir desde “ sin perjuicio” hasta “supraproyecto”.

ENMIENDA Nº 13

De supresión.

Del apartado 3 del artículo 9.

ENMIENDA Nº 14

De adición.

En el apartado 1.b) del artículo 10, entre los
subconceptos 2261 y 2276, añadir:

“2273: Trabajos realizados por empresas de proceso de
datos”.

ENMIENDA Nº 15

De adición.

En el apartado 1. b) del artículo 10, añadir al final:

“2279: Otros trabajos con el exterior”.

ENMIENDA Nº 16

De adición.

Añadir al final del apartado 4 del artículo 11, lo
siguiente: “y dando cuenta a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea”.

ENMIENDA Nº 17

De adición.

En el artículo 12, apartado 4, añadir al final del párrafo,
el siguiente texto:

“dando cuenta trimestralmente a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea, de las
actuaciones llevadas a cabo al amparo de este apartado.”
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ENMIENDA Nº 18

De adición.

Añadir un nuevo artículo 12 bis con el siguiente
contenido:

“La autorización de compromisos de gastos de carácter
plurianual que corresponde a los órganos previstos en el
artículo 55 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, requerirá el previo informe
favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de
la Asamblea”

ENMIENDA Nº 19

De adición.

Al Título II:

“En cumplimiento de lo previsto en el artículo 16 de la
Ley 1/1996, de 10 de Abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, se aprueban las Plantillas
Presupuestarias del personal funcionario y laboral que
integran el Anexo de Personal de la presente Ley”

ENMIENDA Nº 20

De modificación.

En el aparto 3 del artículo 14 donde dice:
“cumplimiento” hasta “unidades”, debe decir: “grado de
consecución de los objetivos fijados al mismo”.

ENMIENDA Nº 21

De modificación.

En el apartado 3 del artículo 14, donde dice: “lo
dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin
perjuicio”, Debe decir: “lo dispuesto en el artículo
anterior debe entenderse sin perjuicio de lo establecido
en la Disposición Adicional séptima bis.”

ENMIENDA Nº 22

De adición.

En el apartado 3 del artículo 17, añadir a continuación de
“ Gerentes”, lo siguiente: “y demás directivos y
personal”

ENMIENDA Nº 23

De supresión.

En el apartado 3 del artículo 17, suprimir desde: “El
Gobierno de la Comunidad de Madrid,...” hasta el final.

ENMIENDA Nº 24

De modificación.

En el apartado d) del artículo 19, sustituir el texto por el
siguiente: “El complemento específico asignado al
puesto de trabajo, cuya cuantía experimentará un
incremento de 2 por 100 respecto de la establecida para
el ejercicio de 1999, sin perjuicio, en su caso, de lo
previsto en el artículo 15 a) de esta Ley”.

ENMIENDA Nº 25

De modificación.

En el apartado f) del artículo 19, sustituir la expresión
“jornada laboral” por “jornada normal de trabajo”.

ENMIENDA Nº 26

De supresión.

En el apartado 2 del artículo 23, al final del primer
párrafo, suprimir desde: “En todo caso...” hasta “
....reposición de efectivos”.

ENMIENDA Nº 27
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De adición.

En el apartado 2 del artículo 23, añadir, al final de
segundo párrafo, el texto siguiente: “...así como aquellas
que procedan de la transformación de trabajos de
carácter estructural que se prestan mediante contratos de
asistencia técnica o de prestación de servicios”.

ENMIENDA Nº 28

De supresión.

En el apartado 2 del artículo 23, suprimir desde “
asimismo...” hasta “....el año 2000"

ENMIENDA Nº 29

De supresión.

En el apartado 5 del artículo 23, suprimir desde
“...siempre y cuando mantengan su vigencia...” hasta el
final.

ENMIENDA Nº 30

De adición.

Añadir un nuevo artículo 28 bis con el siguiente texto:
“El Consejo de Gobierno remitirá a la Asamblea,
semestralmente, las plantillas presupuestarias y las
relaciones de puestos de trabajo”

ENMIENDA Nº 31

De modificación.

En el apartado 1) del artículo 30, donde dice:
“Comunidad de Madrid”, debe decir: “Administración de
la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos
Administrativos”.

ENMIENDA Nº 32

De adición.

En el artículo 30, añadir el apartado 6) con el siguiente
texto: “El endeudamiento a 31 de diciembre de 2000 de
la Comunidad de Madrid, incluidos los Organismos,
Empresas Públicas y demás Entes a los que se refiere el
artículo 1 de esta Ley, conjuntamente, no superará los
930.000 millones de pesetas”.

ENMIENDA Nº 33

De modificación.

En el apartado 2 párrafo b) del artículo 30, donde dice:
“3.000.000 miles de pesetas”, debe decir: “1.000.000
miles de pesetas”

ENMIENDA Nº 34

De modificación.

En el apartado 2 párrafo e) del artículo 30, donde dice:
“31.780.054 miles de pesetas”, debe decir: “21.000.000
miles de pesetas”.

ENMIENDA Nº 35

De adición.

Añadir al párrafo 2 del artículo 30, un nuevo apartado
con el siguiente contenido:

“g) Metro de Madrid. S.A.: 42.414.314. miles de
pesetas”.

ENMIENDA Nº 36

De supresión.

Del apartado 1 del artículo 32.

ENMIENDA Nº 37

De adición.

En el artículo 32 añadir un nuevo punto 4.bis con la
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siguiente redacción:

“Las operaciones de titulación de activos o de cesión de
derechos de crédito de cualquier naturaleza que realice
la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos,
Empresas y Entes Públicos, requerirán autorización
expresa previa de la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea.”

ENMIENDA Nº 38

De adición.

En el apartado 2 del artículo 43, añadir al final la
siguiente frase: “sin perjuicio de lo establecido en la Ley
de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.”

ENMIENDA Nº 39

De adición.

Añadir al artículo 43, un nuevo apartado 4 con el texto
siguiente: 

“Tanto los Presupuestos de las Universidades como la
liquidación de los mismos se remitirán a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.”

ENMIENDA Nº 40

De adición.

En el artículo 44 añadir, al final el texto siguiente: “Para
ello se requerirá el previo informe favorable de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea”.

ENMIENDA Nº 41

De adición.

Añadir al artículo 45, un punto tercero con el siguiente
texto:

“3. Cuando la Comunidad de Madrid resultare deudora
de Corporaciones Locales por obligaciones reconocidas,
éstas serán satisfechas en un plazo no superior a treinta
días naturales a contar desde el reconocimiento de la
obligación”

ENMIENDA Nº 42

De adición.

En el apartado 1 del artículo 48, añadir al final el texto
siguiente:

“En el supuesto de que la justificación no se realice en el
plazo de seis meses, el beneficiario de la subvención no
podrá recibir otra del mismo carácter en convocatorias
sucesivas”.

ENMIENDA Nº 43

De adición.

Añadir un nuevo artículo 49.bis.

Artículo 49.bis. Documentación Anexa al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid.

El artículo 49 g) de la Ley 9/90 Reguladora de Hacienda
de la Comunidad de Madrid queda redactado como
sigue:

g) La liquidación de los Presupuestos del año anterior y
la previsión de liquidación de los Presupuestos vigentes.
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ENMIENDA Nº 44

De supresión.

Del artículo 51.

ENMIENDA Nº 45

De adición.

En el artículo 53 añadir al final el texto siguiente:

“para su debate, y en su caso, autorización.”

ENMIENDA Nº 46

De adición.

Añadir un nuevo artículo 54.bis con el siguiente texto:

Artículo 54.bis. Control Parlamentario de las Inversiones
por Mandato.

Las inversiones que los Entes y las Empresas Públicas
realicen por mandato del Gobierno de la Comunidad de
Madrid, estarán sujetas al mismo control parlamentario
que las inversiones realizadas directamente por la
Administración. A tal efecto, se confeccionará un estado
mensual de ejecución de dichas inversiones que se
incorporará al Estado de Ejecución del Presupuesto de
Gastos. Asimismo, las Empresas y Entes mandatados
remitirán a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de
la Asamblea la siguiente documentación:

a) Convenio en virtud del cual se establece el mandato.

b) Plan Económico Financiero relativo al mandato.

c) Endeudamiento dispuesto en virtud del mandato. 

ENMIENDA Nº 47

De adición.

Añadir un nuevo artículo 55 bis con el siguiente texto:

“Cualquier actuación de enajenación, permuta, concesión
del derecho de uso y/o superficie, o cualquier otro tipo
de transmisión del dominio o de su titularidad, sobre
suelos de titularidad pública ostentada por Organismos
Autónomos, Empresas Públicas con forma de Sociedad
Anónima y Entes Públicos, dependientes de la
Comunidad de Madrid, o por la propia Comunidad de
Madrid, estará obligatoriamente sometida a su salida a
concurso público, en beneficio del desarrollo e impulso
de las actuaciones urbanísticas y con el objetivo de
garantizar su mejor gestión y su viabilidad económica”.

ENMIENDA Nº 48

De modificación.

En el artículo 56 donde dice: “el Gobierno de la
Comunidad de Madrid”, debe decir: “La Mesa de la
Asamblea”.

ENMIENDA Nº 49

De supresión.

En el artículo 56, suprimir: “...y sector público
autonómico”

ENMIENDA Nº 50

De adición.

En el artículo 56 añadir al final del párrafo el siguiente
texto: “que serán transferidos a la Sección 1”.

ENMIENDA Nº 51

De adición.
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Añadir una nueva Disposición Adicional 4bis con el
siguiente texto:

“Trabajadores fijos discontinuos. La Comunidad de
Madrid, así como sus Organismos Autónomos, Empresas
Públicas y Entes Públicos, atenderán sus necesidades de
personal que tengan naturaleza estructural y carácter
estacional mediante la contratación de trabajadores fijos
descontinuos”.

ENMIENDA Nº 52

De supresión.

De la Disposición Adicional Séptima.

ENMIENDA Nº 53

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Séptima bis a)
con el siguiente texto:

“Incremento adicional de las retribuciones del personal
del sector público de la Comunidad de Madrid. El
conjunto del personal al servicio del sector público de la
Comunidad de Madrid al que se refieren los artículos
15,16,19 y 20 de esta Ley, además del incremento
general del 2 por 100, experimentará un incremento de
sus retribuciones equivalente al 0,7 por 100 de su
correspondiente masa salarial.

La distribución de este incremento adicional será
negociada con los Sindicatos más representativos de las
Comunidad de Madrid”

ENMIENDA Nº 54

De adición.

Añadir una nueva Disposición Séptima bis b) con el
siguiente texto:

Fondo para la Modernización y Creación de Empleo
Público.

Se crea un nuevo fondo de Modernización y Creación de
empleo dotado con 3.000.000 miles de pesetas al objeto
de aplicar las medidas de reducción y reordenación del
tiempo de trabajo del personal al servicio de la
Comunidad de Madrid acordadas con los Sindicatos.

La distribución de este Fondo será negociada con los
Sindicatos más representativos de la Comunidad de
Madrid.

ENMIENDA Nº 55

De adición.

En la Disposición Adicional Novena, añadir en el primer
párrafo, a continuación de “Consejería de Hacienda”, el
texto siguiente:

“previo informe favorable de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea”

ENMIENDA Nº 56

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Decimoquinta,
con el siguiente texto:

“El Consejo de Gobierno realizará las modificaciones
presupuestarias oportunas a fin de dotar al IVIMA de
una subvención de 1.615.620 miles de pesetas destinadas
a equilibrar sus cuentas y a incrementar la construcción
de vivienda. El IVIMA reajustará sus presupuestos para
adecuarlos a tal modificación.”
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ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA-PROGRESISTAS, EN RELACIÓN AL
ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS, FICHAS POR PROGRAMAS Y PLANTILLAS

PRESUPUESTARIAS DEL PROYECTO DE LEY 3(V)/99 R.6840 DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2000

Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

57 Tot. Secc. 11 --- ---- ----- ----

58 Tot. Prog. 11 105 ---- ----- ----

59 Tot. Prog. 11 106 ---- ----- ----

60 Tot. Prog. 11 107 ---- ----- ----

61 Tot. Prog. 11 130 ---- ----- ----

62 Creación 11 101 1800 63 7.000

63 Minoración 11 105 2276 62, 64 13.000

64 Creación 11 101 1801 63 6.000

65 Incremento 11 101 2289 66, 67 12.700

66 Minoración 11 102 2203 65 2.700

67 Minoración 11 102 2263 65 10.000

68 Incremento 11 102 2289 69 1.500

69 Minoración 11 102 2268 68 1.500

70 Incremento 11 103 2403 71 5.500

71 Minoración 11 103 2268 70 5.500

72 Incremento 11 103 4809 73 10.000

73 Minoración 11 103 2404 72 10.000

74 Incremento 11 103 4839 75 1.000

75 Minoración 11 103 2269 74 1.000

76 Incremento 11 105 4639 77 a 85 11.600

77 Minoración 11 100 2040 76 2.000

78 Minoración 11 100 2120 76 150

79 Minoración 11 100 2130 76 5.000

80 Minoración 11 100 2140 76 500
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Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

81 Minoración 11 100 2150 76 850

82 Minoración 11 100 2200 76 1.000

83 Minoración 11 100 2202 76 1.000

84 Minoración 11 100 2203 76 600

85 Minoración 11 100 2204 76 500

86 Incremento 11 105 4639 87 105.700

87 Supresión 11 106 2400 86 105.700

88 Incremento 11 105 4639 89 79.275

89 Supresión 11 107 2400 88 79.275

90 Incremento 11 105 4639 91 229.564

91 Minoración 11 100 4441 90 229.564

92 Incremento 11 105 4806 93 a 97 15.000

93 Minoración 11 100 2213 92 1.000

94 Minoración 11 100 2219 92 2.000

95 Minoración 11 100 2220 92 7.000

96 Minoración 11 100 2221 92 4.000

97 Minoración 11 100 2229 92 1.000

98 Incremento 11 105 4806 99 11.000

99 Minoración 11 105 2279 98 11.000

100 Incremento 11 105 7639 101 19.000

101 Minoración 11 104 2279 100 19.000

102 Incremento 11 105 7639 103 a 107 22.700

103 Minoración 11 100 2230 102 1.000

104 Minoración 11 100 2261 102 700

105 Minoración 11 100 2262 102 3.000

106 Minoración 11 100 2268 102 16.000

107 Minoración 11 100 2269 102 2.000

108 Incremento 11 105 7639 109 a 113 9.864
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Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

109 Minoración 11 105 2210 108 705

110 Minoración 11 105 2211 108 159

111 Minoración 11 105 2262 108 7.000

112 Minoración 11 105 2268 108 1.000

113 Minoración 11 105 2271 108 1.000

114 Incremento 11 105 7639 115, 116 23.500

115 Minoración 11 105 2276 114 18.500

116 Minoración 11 105 2279 114 5.000

117 Incremento 11 105 7639 118 20.000

118 Minoración 11 105 6000 117 20.000

119 Incremento 11 105 7639 120 104.936

120 Minoración 11 100 4441 119 104.936

121 Incremento 11 130 4639 122 a 125 28.000

122 Minoración 11 130 2262 121 2.000

123 Minoración 11 130 2268 121 6.000

124 Minoración 11 130 2276 121 10.000

125 Supresión 11 130 2279 121 10.000

126 Incremento 11 130 4639 127 27.000

127 Minoración 11 100 4441 126 27.000

128 Incremento 11 130 7639 129 a 131 14.000

129 Minoración 11 100 2279 128 8.000

130 Minoración 11 100 2301 128 1.000

131 Minoración 11 100 2400 128 5.000

132 Incremento 11 130 7639 133 20.000

133 Minoración 11 100 6050 132 20.000

134 Incremento 11 130 7639 135 113.500

135 Minoración 11 100 4441 134 113.500

136 Incremento 11 130 7639 137 a 139 7.500
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Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

137 Minoración 11 104 2200 136 500

138 Minoración 11 104 2262 136 5.000

139 Minoración 11 104 2268 136 2.000

140 Tot. Secc. 12 --- ---- ----- ----

141 Tot. Prog. 12 200 ---- ----- ----

142 Tot. Prog. 12 201 ---- ----- ----

143 Tot. Prog. 12 203 ---- ----- ----

144 Tot. Prog. 12 204 ---- ----- ----

145 Tot. Prog. 12 205 ---- ----- ----

146 Tot. Prog. 12 206 ---- ----- ----

147 Tot. Prog. 12 207 ---- ----- ----

148 Tot. Prog. 12 209 ---- ----- ----

149 Tot. Prog. 12 210 ---- ----- ----

150 Tot. Prog. 12 212 ---- ----- ----

151 Tot. Prog. 12 240 ---- ----- ----

152 Tot. Prog. 12 250 ---- ----- ----

153 Incremento 12 200 4441 154 1.639.000

154 Minoración 12 203 7440 153 1.639.000

155 Creación 12 200 7931 156 a 180 377.600

156 Minoración 12 200 2020 155 250.000

157 Minoración 12 200 2040 155 2.900

158 Minoración 12 200 2050 155 12.000

159 Minoración 12 200 2120 155 1.000

160 Minoración 12 200 2130 155 13.000

161 Minoración 12 200 2140 155 50

162 Minoración 12 200 2150 155 1.500

163 Minoración 12 200 2200 155 15.000

164 Minoración 12 200 2202 155 1.000
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Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

165 Minoración 12 200 2203 155 100

166 Minoración 12 200 2204 155 2.000

167 Minoración 12 200 2210 155 4.000

168 Minoración 12 200 2219 155 1.000

169 Minoración 12 200 2220 155 2.000

170 Minoración 12 200 2221 155 3.000

171 Minoración 12 200 2229 155 50

172 Minoración 12 200 2230 155 50

173 Minoración 12 200 2262 155 200

174 Minoración 12 200 2266 155 50

175 Minoración 12 200 2268 155 1.000

176 Minoración 12 200 2269 155 40.000

177 Minoración 12 200 2271 155 5.000

178 Minoración 12 200 2279 155 20.000

179 Minoración 12 200 2301 155 2.000

180 Minoración 12 200 2310 155 700

181 Creación 12 200 7931 182 18.070

182 Supresión 12 203 2276 181 18.070

183 Creación 12 200 7931 184, 185 2.000

184 Minoración 12 204 2262 183 1.500

185 Minoración 12 204 2268 183 500

186 Creación 12 200 7931 187 a 193 228.100

187 Minoración 12 205 2230 186 100

188 Minoración 12 205 2262 186 500

189 Minoración 12 205 2266 186 1.000

190 Minoración 12 205 2272 186 6.500

191 Supresión 12 205 2276 186 4.000

192 Supresión 12 205 2279 186 85.000
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193 Supresión 12 205 2410 186 131.000

194 Creación 12 200 7931 195 a 197 33.248

195 Supresión 12 206 2262 194 1.000

196 Minoración 12 206 2266 194 1.000

197 Supresión 12 206 2279 194 31.248

198 Creación 12 200 7931 199 a 203 15.595

199 Supresión 12 207 1000 198 2.257

200 Supresión 12 207 1001 198 5.838

201 Supresión 12 207 2262 198 2.000

202 Supresión 12 207 2276 198 5.000

203 Supresión 12 207 4809 198 500

204 Creación 12 200 7931 205, 206 56.000

205 Supresión 12 209 2262 204 1.000

206 Supresión 12 209 2276 204 55.000

207 Creación 12 200 7931 208 a 210 27.000

208 Supresión 12 210 2262 207 1.000

209 Supresión 12 210 2263 207 1.000

210 Supresión 12 210 2279 207 25.000

211 Creación 12 200 7931 212 a 216 17.895

212 Supresión 12 212 1000 211 2.257

213 Supresión 12 212 1001 211 5.838

214 Supresión 12 212 2249 211 6.300

215 Supresión 12 212 2262 211 1.000

216 Supresión 12 212 2263 211 2.500

217 Creación 12 200 7931 218 a 220 9.700

218 Minoración 12 240 2020 217 8.500

219 Minoración 12 240 2262 217 1.000

220 Minoración 12 240 2268 217 200



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 20 / 2 de diciembre de 1999 2721

Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

221 Creación 12 200 7931 222 a 228 22.489

222 Minoración 12 250 2020 221 14.000

223 Minoración 12 250 2230 221 50

224 Minoración 12 250 2262 221 500

225 Supresión 12 250 2268 221 500

226 Supresión 12 250 2269 221 1.664

227 Supresión 12 250 2276 221 3.775

228 Supresión 12 250 2279 221 2.000

229 Incremento 12 204 2284 230 7.000

230 Supresión 12 204 2276 229 7.000

231 Incremento 12 210 1200 232 33.849

232 Supresión 12 207 1200 231 33.849

233 Incremento 12 210 1200 234 56.415

234 Supresión 12 212 1200 233 56.415

235 Incremento 12 210 1201 236 3.830

236 Supresión 12 207 1201 235 3.830

237 Incremento 12 210 1201 238 3.830

238 Supresión 12 212 1201 237 3.830

239 Incremento 12 210 1202 240 5.711

240 Supresión 12 207 1202 239 5.711

241 Incremento 12 210 1202 242 22.843

242 Supresión 12 212 1202 241 22.843

243 Incremento 12 210 1203 244 3.502

244 Supresión 12 207 1203 243 3.502

245 Incremento 12 210 1203 246 35.021

246 Supresión 12 212 1203 245 35.021

247 Incremento 12 210 1205 248 6.513

248 Supresión 12 207 1205 247 6.513
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249 Incremento 12 210 1205 250 9.991

250 Supresión 12 212 1205 249 9.991

251 Incremento 12 210 1210 252 28.536

252 Supresión 12 207 1210 251 28.536

253 Incremento 12 210 1210 254 63.096

254 Supresión 12 212 1210 253 63.096

255 Incremento 12 210 1211 256 48.162

256 Supresión 12 207 1211 255 48.162

257 Incremento 12 210 1211 258 101.846

258 Supresión 12 212 1211 257 101.846

259 Incremento 12 210 1300 260 9.303

260 Supresión 12 207 1300 259 9.303

261 Incremento 12 210 1300 262 35.926

262 Supresión 12 212 1300 261 35.926

263 Incremento 12 210 1600 264 37.340

264 Supresión 12 207 1600 263 37.340

265 Incremento 12 210 1600 266 86.062

266 Supresión 12 212 1600 265 86.062

267 Creación 12 210 2410 268 34.800

268 Supresión 12 207 2410 267 34.800

269 Creación 12 210 6902 270 15.500

270 Supresión 12 207 6902 269 15.500

271 Incremento 12 240 1620 272 a 276 17.550

272 Minoración 12 201 2210 271 100

273 Minoración 12 201 2230 271 100

274 Supresión 12 201 2269 271 3.000

275 Supresión 12 201 2272 271 10.000

276 Minoración 12 201 2279 271 4.350
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277 Tot. Secc. 13 --- ---- ----- ----

278 Tot. Prog. 13 301 ---- ----- ----

279 Tot. Prog. 13 302 ---- ----- ----

280 Tot. Prog. 13 303 ---- ----- ----

281 Tot. Prog. 13 304 ---- ----- ----

282 Tot. Prog. 13 306 ---- ----- ----

283 Tot. Prog. 13 308 ---- ----- ----

284 Tot. Prog. 13 310 ---- ----- ----

285 Tot. Prog. 13 330 ---- ----- ----

286 Tot. Prog. 13 340 ---- ----- ----

287 Tot. Prog. 13 305 ---- ----- ----

288 Tot. Prog. 13 350 ---- ----- ----

289 Adc. Act. 13 350 ---- ----- ----

290 Adc. Act. 13 350 ---- ----- ----

291 Tot. Prog. 13 360 ---- ----- ----

292 Incremento 13 300 2266 293 2.000

293 Minoración 13 300 2268 292 2.000

294 Incremento 13 300 6052 295 1.000

295 Minoración 13 300 6050 294 1.000

296 Incremento 13 301 7639 297 a 300 71.000

297 Minoración 13 301 2268 296 40.000

298 Minoración 13 301 2276 296 11.000

299 Minoración 13 301 4739 296 15.000

300 Minoración 13 301 6409 296 5.000

301 Incremento 13 302 7639 302 a 304 57.000

302 Minoración 13 302 2276 301 7.000

303 Minoración 13 302 6409 301 20.000

304 Minoración 13 302 7441 301 30.000
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305 Incremento 13 303 4739 306 25.000

306 Minoración 13 303 2268 305, 307 50.000

307 Incremento 13 303 4809 306 25.000

308 Incremento 13 304 2281 309 15.000

309 Minoración 13 304 2268 308 15.000

310 Creación 13 305 2281 311, 312 5.000

311 Minoración 13 305 2262 310 4.000

312 Minoración 13 305 2268 310 1.000

313 Incremento 13 305 4639 314 a 316 25.000

314 Minoración 13 305 2268 313 14.000

315 Minoración 13 305 4809 313 5.000

316 Minoración 13 305 7739 313 6.000

317 Incremento 13 305 7639 318 54.000

318 Minoración 13 305 7739 317 54.000

319 Incremento 13 306 7639 320 a 323 105.000

320 Minoración 13 306 2262 319 45.000

321 Minoración 13 306 2268 319 25.000

322 Minoración 13 306 2279 319 25.000

323 Minoración 13 306 4739 319 10.000

324 Incremento 13 307 7739 325 5.000

325 Minoración 13 307 7639 324 5.000

326 Incremento 13 308 4448 327 2.000.000

327 Minoración 13 308 4820 326 2.000.000

328 Incremento 13 308 4620 329 4.000

329 Minoración 13 308 2268 328 4.000

330 Incremento 13 310 2263 331 1.000

331 Minoración 13 310 2268 330 1.000

332 Incremento 13 310 7739 333 a 337 82.000
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333 Minoración 13 330 2262 332 2.000

334 Minoración 13 330 2268 332 10.000

335 Minoración 13 330 2276 332 10.000

336 Minoración 13 330 2284 332 10.000

337 Minoración 13 330 7739 332 50.000

338 Incremento 13 330 2284 339 5.000

339 Minoración 13 330 2289 338 5.000

340 Incremento 13 350 2289 341 a 343 36.000

341 Minoración 13 350 2262 340 3.000

342 Minoración 13 350 2268 340 10.000

343 Minoración 13 350 2276 340 23.000

344 Incremento 13 350 4620 345 1.500.000

345 Minoración 13 308 4820 344 1.500.000

346 Creación 13 350 4722 347 a 353 257.000

347 Minoración 13 301 2268 346 10.000

348 Minoración 13 301 2276 346 10.000

349 Minoración 13 301 6409 346 3.000

350 Minoración 13 301 7441 346 200.000

351 Minoración 13 302 2268 346 4.000

352 Minoración 13 302 6409 346 10.000

353 Minoración 13 306 2262 346 20.000

354 Incremento 13 350 4820 355 500.000

355 Minoración 13 308 4820 354 500.000

356 Creación 13 350 4828 357 800.000

357 Minoración 13 301 7441 356 800.000

358 Incremento 13 360 4720 359, 360 200.000

359 Minoración 13 308 4820 358 176.000

360 Minoración 13 360 2276 358 24.000
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361 Incremento 13 360 4820 362 150.000

362 Minoración 13 308 4820 361 150.000

363 Incremento 13 370 6051 364 1.000

364 Minoración 13 370 6050 363 1.000

365 Incremento 13 370 7739 366 10.000

366 Minoración 13 370 2268 365 10.000

367 Tot. Secc. 14 --- ---- ----- ----

368 Tot. Prog. 14 400 ---- ----- ----

369 Tot. Prog. 14 401 ---- ----- ----

370 Tot. Prog. 14 402 ---- ----- ----

371 Tot. Prog. 14 404 ---- ----- ----

372 Tot. Prog. 14 405 ---- ----- ----

373 Tot. Prog. 14 407 ---- ----- ----

374 Tot. Prog. 14 480 ---- ----- ----

375 Supr. Obj. 14 480 ---- ----- ----

376 Mod. Obj. 14 480 ---- ----- ----

377 Tot. Prog. 14 490 ---- ----- ----

378 Incremento 14 404 6000 379 a 422 439.150

379 Minoración 14 400 2040 378 3.000

380 Minoración 14 400 2050 378 2.000

381 Minoración 14 400 2130 378 2.000

382 Minoración 14 400 2200 378 10.000

383 Minoración 14 400 2203 378 1.000

384 Minoración 14 400 2204 378 2.000

385 Minoración 14 400 2210 378 1.000

386 Minoración 14 400 2213 378 1.000

387 Minoración 14 400 2219 378 1.450

388 Minoración 14 400 2220 378 3.000
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389 Minoración 14 400 2221 378 1.000

390 Minoración 14 400 2230 378 1.000

391 Minoración 14 400 2241 378 1.000

392 Minoración 14 400 2249 378 9.000

393 Minoración 14 400 2262 378 2.000

394 Minoración 14 400 2266 378 1.000

395 Minoración 14 400 2268 378 2.000

396 Minoración 14 400 2270 378 1.000

397 Minoración 14 400 2271 378 3.000

398 Minoración 14 400 2276 378 5.000

399 Minoración 14 400 2279 378 2.000

400 Minoración 14 400 2301 378 1.000

401 Minoración 14 400 4441 378 200.000

402 Minoración 14 400 6034 378 2.000

403 Minoración 14 400 6050 378 15.000

404 Minoración 14 400 6120 378 3.000

405 Minoración 14 400 6130 378 1.000

406 Minoración 14 401 1600 378 5.800

407 Minoración 14 401 2262 378 2.400

408 Minoración 14 401 2268 378 5.000

409 Minoración 14 401 2276 378 1.000

410 Minoración 14 401 2279 378 1.000

411 Minoración 14 401 2282 378 1.000

412 Minoración 14 401 6021 378 100.000

413 Minoración 14 401 6407 378 5.000

414 Minoración 14 403 1600 378 9.000

415 Minoración 14 403 2050 378 1.000

416 Minoración 14 403 2268 378 5.000
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417 Supresión 14 403 2279 378 7.000

418 Minoración 14 403 2301 378 1.000

419 Minoración 14 403 2310 378 1.500

420 Minoración 14 403 6409 378 5.000

421 Minoración 14 404 1600 378 10.000

422 Minoración 14 404 2339 378 2.000

423 Incremento 14 405 1300 424 40.000

424 Minoración 14 405 6070 423, 425 a
430, 433, 434

197.800

425 Incremento 14 405 1301 424 1.800

426 Incremento 14 405 2130 424 1.000

427 Incremento 14 405 2140 424 2.000

428 Incremento 14 405 2213 424 2.000

429 Incremento 14 405 2217 424 1.000

430 Incremento 14 405 2301 424 1.000

431 Incremento 14 405 2310 432 1.000

432 Minoración 14 405 6407 431, 434 20.000

433 Incremento 14 405 6140 424 5.000

434 Incremento 14 405 6170 424, 432 163.000

435 Incremento 14 406 1300 436 4.500

436 Minoración 14 406 2276 435, 437 a
441

9.000

437 Incremento 14 406 1301 436 400

438 Incremento 14 406 2262 436 1.500

439 Incremento 14 406 2268 436 1.000

440 Incremento 14 406 2301 436 1.100

441 Incremento 14 406 2310 436 500

442 Creación 14 407 6911 443 147.717

443 Minoración 14 407 6074 442, 444 247.717
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444 Creación 14 407 6912 443 100.000

445 Incremento 14 480 6000 446 a 468 1.076.000

446 Minoración 14 480 2020 445 20.000

447 Minoración 14 480 2030 445 500

448 Minoración 14 480 2050 445 500

449 Minoración 14 480 2120 445 500

450 Minoración 14 480 2140 445 500

451 Minoración 14 480 2150 445 500

452 Minoración 14 480 2160 445 500

453 Minoración 14 480 2200 445 2.000

454 Minoración 14 480 2203 445 100

455 Minoración 14 480 2204 445 400

456 Minoración 14 480 2210 445 3.500

457 Minoración 14 480 2211 445 13.000

458 Minoración 14 480 2213 445 1.000

459 Minoración 14 480 2219 445 2.000

460 Minoración 14 480 2220 445 2.000

461 Minoración 14 480 2221 445 2.000

462 Minoración 14 480 2249 445 20.000

463 Minoración 14 480 2250 445 60.000

464 Minoración 14 480 2265 445 2.000

465 Minoración 14 480 2268 445 2.000

466 Minoración 14 480 2279 445 42.000

467 Minoración 14 480 2301 445 1.000

468 Minoración 14 480 4441 445 900.000

469 Incremento 14 480 6021 470 a 476 1.930.000

470 Minoración 14 402 2050 469 500

471 Minoración 14 402 2219 469 300
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472 Minoración 14 402 2262 469 2.000

473 Minoración 14 402 2266 469 7.000

474 Minoración 14 402 2269 469 200

475 Minoración 14 402 2279 469 7.000

476 Minoración 14 402 7840 469 1.913.000

477 Incremento 14 490 2130 478 300

478 Minoración 14 490 1801 477, 479 a
483

8.000

479 Incremento 14 490 2150 478 400

480 Incremento 14 490 2160 478 1.100

481 Incremento 14 490 2202 478 500

482 Incremento 14 490 2204 478 500

483 Incremento 14 490 2262 478, 484, 485 40.000

484 Minoración 14 490 2276 483 30.000

485 Minoración 14 490 6083 483 4.800

486 Tot. Secc. 15 --- ---- ----- ----

487 Mod. Ind. 15 504 ---- ----- ----

488 Tot. Prog. 15 517 ---- ----- ----

489 Tot. Prog. 15 525 ---- ----- ----

490 Adc. Act. 15 525 ---- ----- ----

491 Adc. Act. 15 525 ---- ----- ----

492 Adc. Act. 15 525 ---- ----- ----

493 Tot. Prog. 15 527 ---- ----- ----

494 Incremento 15 503 4826 495 1.000

495 Minoración 15 518 2276 494 1.000

496 Incremento 15 503 4827 497 a 499 10.000

497 Minoración 15 509 2276 496 3.000

498 Minoración 15 518 2268 496 6.000

499 Minoración 15 518 2276 496 1.000
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500 Incremento 15 507 2120 501 30.000

501 Minoración 15 500 4441 500 30.000

502 Incremento 15 507 2130 503 10.000

503 Minoración 15 507 2268 502 10.000

504 Incremento 15 507 2150 505 10.000

505 Minoración 15 500 4441 504 10.000

506 Creación 15 507 2901 507 50.000

507 Minoración 15 500 4441 506 50.000

508 Incremento 15 507 6150 509 10.000

509 Minoración 15 500 4441 508 10.000

510 Incremento 15 517 6920 511 a 531 100.000

511 Minoración 15 500 4441 510 77.640

512 Minoración 15 526 2202 510 79

513 Minoración 15 526 2203 510 37

514 Minoración 15 526 2213 510 463

515 Minoración 15 526 2214 510 36

516 Minoración 15 526 2221 510 1.260

517 Minoración 15 526 2229 510 125

518 Minoración 15 526 2241 510 384

519 Minoración 15 526 2265 510 56

520 Minoración 15 526 2268 510 10.573

521 Minoración 15 526 2276 510 385

522 Minoración 15 526 2282 510 388

523 Minoración 15 526 2289 510 875

524 Minoración 15 526 2301 510 229

525 Minoración 15 526 2310 510 380

526 Minoración 15 526 2400 510 1.240

527 Supresión 15 526 2702 510 2.150
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528 Supresión 15 526 2704 510 100

529 Minoración 15 526 2710 510 100

530 Minoración 15 526 4839 510 3.000

531 Minoración 15 526 6050 510 500

532 Creación 15 517 6921 533, 534 3.423.779

533 Minoración 15 500 4441 532 300.000

534 Minoración 15 517 6920 532 3.123.779

535 Creación 15 517 6922 536 a 546 2.532.410

536 Minoración 15 500 2268 535 25.000

537 Minoración 15 500 2276 535 2.000

538 Minoración 15 500 2279 535 3.000

539 Minoración 15 500 2289 535 20.000

540 Minoración 15 500 4804 535 4.000

541 Minoración 15 500 4807 535 50.000

542 Minoración 15 503 2279 535 2.000

543 Minoración 15 509 2268 535 50.000

544 Minoración 15 509 4809 535 20.000

545 Minoración 15 517 6920 535 2.343.410

546 Minoración 15 518 4804 535 13.000

547 Creación 15 517 6923 548 317.000

548 Minoración 15 517 6920 547 317.000

549 Creación 15 517 6924 550 801.221

550 Minoración 15 517 6920 549 801.221

551 Creación 15 517 6925 552 1.585.724

552 Minoración 15 517 6920 551 1.585.724

553 Creación 15 517 6926 554 850.000

554 Minoración 15 517 6920 553 850.000

555 Creación 15 517 6927 556 400.000
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556 Minoración 15 517 6920 555 400.000

557 Creación 15 517 6928 558 218.000

558 Minoración 15 517 6920 557 218.000

559 Incremento 15 517 7639 560 100.000

560 Minoración 15 500 4441 559 100.000

561 Incremento 15 518 4522 562 30.000

562 Minoración 15 506 2268 561 30.000

563 Incremento 15 518 4523 564 10.000

564 Minoración 15 518 2282 563 10.000

565 Incremento 15 518 4523 566 100.000

566 Minoración 15 500 4441 565 100.000

567 Incremento 15 518 4523 568 2.000

568 Minoración 15 506 2268 567 2.000

569 Incremento 15 525 2268 570, 571 20.000

570 Minoración 15 519 2262 569 5.000

571 Minoración 15 519 2268 569 15.000

572 Incremento 15 525 2281 573 2.000

573 Minoración 15 519 2279 572 2.000

574 Incremento 15 525 4445 575 20.000

575 Minoración 15 519 2282 574 20.000

576 Incremento 15 525 4639 577, 578 75.000

577 Minoración 15 500 4441 576 35.000

578 Minoración 15 519 2282 576 40.000

579 Incremento 15 525 4809 580 a 582 145.000

580 Minoración 15 500 4441 579 100.000

581 Minoración 15 519 2400 579 25.000

582 Minoración 15 519 7737 579 20.000

583 Incremento 15 525 7639 584, 585 180.000
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584 Minoración 15 500 4441 583 100.000

585 Minoración 15 519 7737 583 80.000

586 Incremento 15 525 7809 587 15.000

587 Minoración 15 500 4441 586 15.000

588 Incremento 15 526 4809 589 a 603 44.612

589 Minoración 15 500 4441 588 1.222

590 Minoración 15 526 2249 588 32.205

591 Minoración 15 570 2100 588 1.222

592 Minoración 15 570 2120 588 746

593 Minoración 15 570 2130 588 1.384

594 Minoración 15 570 2150 588 173

595 Minoración 15 570 2200 588 513

596 Minoración 15 570 2202 588 56

597 Minoración 15 570 2204 588 87

598 Minoración 15 570 2212 588 654

599 Minoración 15 570 2213 588 3.889

600 Minoración 15 570 2215 588 1.232

601 Minoración 15 570 2217 588 469

602 Minoración 15 570 2220 588 541

603 Minoración 15 570 2221 588 219

604 Incremento 15 526 6073 605 a 619 69.778

605 Minoración 15 500 4441 604 21.136

606 Minoración 15 526 2140 604 95

607 Minoración 15 526 2249 604 15.118

608 Minoración 15 570 2229 604 392

609 Minoración 15 570 2249 604 78

610 Minoración 15 570 2262 604 175

611 Minoración 15 570 2268 604 5.120
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612 Minoración 15 570 2269 604 751

613 Minoración 15 570 2270 604 989

614 Minoración 15 570 2271 604 1.515

615 Minoración 15 570 2710 604 312

616 Minoración 15 570 6120 604 11.860

617 Minoración 15 570 6130 604 10.749

618 Minoración 15 570 6131 604 1.050

619 Minoración 15 570 6150 604 438

620 Incremento 15 527 2281 621 a 623 10.000

621 Minoración 15 527 2268 620 2.000

622 Minoración 15 527 2282 620 7.000

623 Minoración 15 527 6120 620 1.000

624 Incremento 15 527 4805 625 5.000

625 Minoración 15 527 2268 624 5.000

626 Incremento 15 527 7931 627 100.000

627 Minoración 15 500 4441 626 100.000

628 Creación 15 528 6123 629 a 631 120.000

629 Minoración 15 500 4441 628 50.000

630 Minoración 15 528 6121 628 50.000

631 Minoración 15 528 7807 628 20.000

632 Creación 15 528 6124 633 a 636 75.000

633 Minoración 15 528 2276 632 5.000

634 Minoración 15 528 6079 632 20.000

635 Minoración 15 528 6121 632 30.000

636 Minoración 15 528 7807 632 20.000

637 Creación 15 528 6125 638 a 641 60.000

638 Minoración 15 528 2276 637 1.000

639 Minoración 15 528 6121 637 25.000
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640 Minoración 15 528 6409 637 10.000

641 Minoración 15 528 7807 637 24.000

642 Creación 15 528 6126 643, 644 30.000

643 Minoración 15 528 6121 642 10.000

644 Minoración 15 528 7807 642 20.000

645 Creación 15 528 6127 646, 647 100.000

646 Minoración 15 528 6121 645 40.000

647 Minoración 15 528 7807 645 60.000

648 Incremento 15 528 7639 649, 650 50.000

649 Minoración 15 528 6121 648 25.000

650 Minoración 15 528 7807 648 25.000

651 Incremento 15 528 7639 652 50.000

652 Minoración 15 500 4441 651 50.000

653 Incremento 15 529 4639 654, 655 10.000

654 Minoración 15 529 2268 653 8.000

655 Minoración 15 529 6121 653 2.000

656 Tot. Secc. 16 --- ---- ----- ----

657 Incremento 16 600 6000 658 a 662 174.000

658 Minoración 16 600 6079 657 20.000

659 Minoración 16 600 6120 657 45.000

660 Minoración 16 602 6407 657 65.000

661 Minoración 16 602 6909 657 14.000

662 Minoración 16 602 7739 657 30.000

663 Incremento 16 601 6000 664 a 676 1.143.000

664 Minoración 16 600 2020 663 178.000

665 Minoración 16 600 2040 663 11.000

666 Minoración 16 600 2050 663 1.000

667 Minoración 16 600 2130 663 3.000



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 20 / 2 de diciembre de 1999 2737

Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

668 Minoración 16 600 2219 663 7.000

669 Minoración 16 600 2220 663 7.000

670 Minoración 16 600 2230 663 3.000

671 Minoración 16 600 2269 663 10.000

672 Minoración 16 600 2270 663 28.000

673 Minoración 16 600 2271 663 10.000

674 Supresión 16 600 2276 663 2.000

675 Minoración 16 600 2279 663 8.000

676 Supresión 16 600 4441 663 875.000

677 Incremento 16 601 6174 678 a 681 164.000

678 Minoración 16 601 2229 677 15.000

679 Supresión 16 601 2272 677 4.000

680 Supresión 16 601 2276 677 45.000

681 Supresión 16 601 7739 677 100.000

682 Incremento 16 602 6071 683 a 685 166.000

683 Supresión 16 602 2276 682 40.000

684 Minoración 16 602 2279 682 31.000

685 Supresión 16 602 2405 682 95.000

686 Incremento 16 602 6071 687 a 689 81.500

687 Supresión 16 603 2276 686, 690 a
692

57.500

688 Supresión 16 603 2279 686 4.000

689 Supresión 16 603 4739 686 50.000

690 Incremento 16 603 6076 687 10.000

691 Incremento 16 603 6077 687 10.000

692 Incremento 16 603 6174 687 10.000

693 Incremento 16 604 7639 694 a 697 7.000

694 Minoración 16 604 2130 693 2.250

695 Minoración 16 604 2241 693 2.000
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696 Minoración 16 604 6030 693 750

697 Minoración 16 606 2262 693 2.000

698 Incremento 16 605 2281 699 2.000

699 Minoración 16 605 7809 698 2.000

700 Incremento 16 605 6039 701 5.000

701 Minoración 16 605 2040 700 5.000

702 Incremento 16 605 6041 703 a 706 35.000

703 Minoración 16 605 2040 702 25.000

704 Minoración 16 605 2217 702 2.000

705 Minoración 16 605 2269 702 2.000

706 Minoración 16 605 6130 702 6.000

707 Incremento 16 605 6075 708, 709 20.000

708 Minoración 16 605 2040 707 17.000

709 Minoración 16 605 2279 707 3.000

710 Incremento 16 605 6091 711 12.000

711 Minoración 16 605 2040 710 12.000

712 Incremento 16 606 7639 713 15.000

713 Minoración 16 606 2279 712 15.000

714 Incremento 16 608 6079 715 a 717 30.000

715 Minoración 16 608 2130 714 2.000

716 Minoración 16 608 6120 714 13.000

717 Minoración 16 608 7809 714 15.000

718 Incremento 16 608 6173 719 a 722 100.000

719 Minoración 16 608 4739 718 20.000

720 Minoración 16 608 4809 718 25.000

721 Minoración 16 608 6407 718 40.000

722 Minoración 16 609 2268 718 15.000

723 Incremento 16 608 6174 724 a 727 10.000
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724 Minoración 16 608 2276 723 4.000

725 Minoración 16 608 4739 723 1.500

726 Minoración 16 608 6120 723 2.000

727 Minoración 16 609 2276 723 2.500

728 Incremento 16 609 6039 729 2.000

729 Minoración 16 609 2030 728 2.000

730 Incremento 16 609 6130 731, 732 2.500

731 Minoración 16 609 2262 730 2.000

732 Minoración 16 609 2276 730 500

733 Incremento 16 609 7736 734 3.000

734 Minoración 16 609 2262 733 3.000

735 Incremento 16 670 6403 736 a 738 20.000

736 Minoración 16 604 2241 735 1.000

737 Minoración 16 670 4829 735 11.000

738 Minoración 16 670 7739 735 8.000

739 Tot. Secc. 17 --- ---- ----- ----

740 Tot. Prog. 17 702 ---- ----- ----

741 Tot. Prog. 17 731 ---- ----- ----

742 Tot. Prog. 17 732 ---- ----- ----

743 Tot. Prog. 17 740 ---- ----- ----

744 Tot. Prog. 17 741 ---- ----- ----

745 Tot. Prog. 17 742 ---- ----- ----

746 Tot. Prog. 17 743 ---- ----- ----

747 Tot. Prog. 17 746 ---- ----- ----

748 Tot. Prog. 17 747 ---- ----- ----

749 Mod. Ind. 17 770 ---- ----- ----

750 Mod. Ind. 17 770 ---- ----- ----

751 Adc. Ind. 17 770 ---- ----- ----
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752 Adc. Ind. 17 770 ---- ----- ----

753 Adc. Ind. 17 770 ---- ----- ----

754 Mod. Ind. 17 770 ---- ----- ----

755 Incremento 17 702 2281 756 50.000

756 Minoración 17 702 2262 755 50.000

757 Incremento 17 702 2284 758 20.000

758 Minoración 17 702 2262 757 20.000

759 Creación 17 702 2400 760 200.000

760 Minoración 17 700 4441 759 200.000

761 Incremento 17 702 4639 762 50.000

762 Minoración 17 702 2279 761 50.000

763 Incremento 17 702 4850 764 10.000

764 Minoración 17 702 2262 763 10.000

765 Incremento 17 702 6031 766 20.000

766 Minoración 17 702 2279 765 20.000

767 Creación 17 702 6035 768 10.000

768 Minoración 17 702 2310 767 10.000

769 Incremento 17 702 6039 770 14.000

770 Minoración 17 702 6403 769 14.000

771 Incremento 17 702 6120 772 15.000

772 Minoración 17 702 2268 771 15.000

773 Incremento 17 731 2120 774 25.000

774 Minoración 17 704 2268 773 25.000

775 Incremento 17 731 2130 776 10.000

776 Minoración 17 704 2276 775 10.000

777 Incremento 17 731 2180 778 20.000

778 Minoración 17 704 2276 777 20.000

779 Incremento 17 731 6021 780 50.000
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780 Minoración 17 704 2279 779 50.000

781 Incremento 17 731 6120 782 80.000

782 Minoración 17 730 2276 781 80.000

783 Incremento 17 732 1300 784 232.000

784 Minoración 17 700 4441 783 232.000

785 Incremento 17 732 1600 786 79.600

786 Minoración 17 732 2511 785 79.600

787 Incremento 17 732 2281 788 21.000

788 Minoración 17 701 2262 787 21.000

789 Incremento 17 732 4839 790 35.000

790 Minoración 17 700 4441 789 35.000

791 Creación 17 732 6040 792, 793 2.500

792 Minoración 17 701 2276 791, 794 2.000

793 Supresión 17 732 2609 791 1.000

794 Incremento 17 732 6050 792 500

795 Incremento 17 732 6120 796, 797 100.000

796 Minoración 17 700 4441 795 70.000

797 Minoración 17 704 2276 795 30.000

798 Incremento 17 732 6150 799 16.000

799 Minoración 17 700 4441 798 16.000

800 Incremento 17 733 6041 801 60.000

801 Minoración 17 700 4441 800, 825 a
835

456.000

802 Creación 17 740 2410 803 15.000

803 Minoración 17 700 4441 802 15.000

804 Incremento 17 740 6021 805 50.000

805 Minoración 17 700 4441 804 50.000

806 Incremento 17 740 6035 807 170.000

807 Minoración 17 700 4441 806 170.000
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808 Incremento 17 740 6120 809 50.000

809 Minoración 17 700 4441 808 50.000

810 Incremento 17 740 6150 811, 812 50.000

811 Minoración 17 704 2262 810 30.000

812 Supresión 17 740 2276 810 20.000

813 Incremento 17 741 2120 814 10.000

814 Minoración 17 703 2262 813 10.000

815 Incremento 17 741 2130 816 5.000

816 Supresión 17 700 2276 815 5.000

817 Incremento 17 741 2705 818 a 822 70.000

818 Minoración 17 701 2268 817 6.000

819 Minoración 17 740 2264 817 10.000

820 Minoración 17 740 2271 817 30.000

821 Minoración 17 740 2276 817 10.000

822 Minoración 17 740 2609 817 14.000

823 Creación 17 741 6150 824 15.000

824 Minoración 17 703 2276 823 15.000

825 Incremento 17 742 6021 801 165.000

826 Incremento 17 742 6031 801 10.000

827 Incremento 17 742 6035 801 30.000

828 Incremento 17 742 6050 801 5.000

829 Creación 17 743 6021 801 30.000

830 Incremento 17 743 6035 801 25.000

831 Incremento 17 744 6035 801 20.000

832 Incremento 17 744 6120 801 33.000

833 Incremento 17 745 6031 801 20.000

834 Incremento 17 745 6035 801 45.000

835 Incremento 17 745 6150 801 13.000



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 20 / 2 de diciembre de 1999 2743

Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

836 Incremento 17 746 6150 837 10.000

837 Minoración 17 701 2276 836 10.000

838 Incremento 17 747 6030 839 3.000

839 Minoración 17 700 4441 838, 840 a
843

31.000

840 Incremento 17 747 6031 839 10.000

841 Incremento 17 747 6033 839 5.000

842 Incremento 17 747 6140 839 5.000

843 Incremento 17 747 6150 839 8.000

844 Incremento 17 770 2540 845 a 852 470.000

845 Minoración 17 770 2262 844 10.000

846 Minoración 17 770 2268 844 35.000

847 Minoración 17 770 2274 844 300.000

848 Minoración 17 770 2276 844 10.000

849 Minoración 17 770 2279 844 10.000

850 Minoración 17 770 2282 844 40.000

851 Minoración 17 770 2289 844 40.000

852 Minoración 17 770 4809 844 25.000

853 Tot. Secc. 18 --- ---- ----- ----

854 Tot. Prog. 18 802 ---- ----- ----

855 Incremento 18 800 1622 856 2.000

856 Minoración 18 800 2279 855 2.000

857 Incremento 18 800 1623 858, 859 2.000

858 Minoración 18 800 2276 857 1.000

859 Minoración 18 800 2279 857 1.000

860 Incremento 18 800 1801 861, 862 50.000

861 Minoración 18 800 2270 860 25.000

862 Minoración 18 800 2271 860 25.000

863 Incremento 18 801 4639 864 6.000
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864 Minoración 18 801 6409 863 6.000

865 Incremento 18 801 6121 866 5.000

866 Minoración 18 801 6409 865 5.000

867 Incremento 18 801 6180 868, 869 2.000

868 Minoración 18 801 7807 867 1.000

869 Minoración 18 801 7809 867 1.000

870 Incremento 18 801 7639 871 a 873 14.000

871 Minoración 18 801 6409 870 10.000

872 Minoración 18 801 7807 870 2.000

873 Minoración 18 801 7809 870 2.000

874 Creación 18 802 4457 875 75.000

875 Minoración 18 804 4441 874 75.000

876 Incremento 18 802 4639 877 5.000

877 Minoración 18 802 2268 876 5.000

878 Incremento 18 802 6180 879 5.000

879 Minoración 18 802 2268 878 5.000

880 Creación 18 802 6181 881 60.000

881 Minoración 18 804 4441 880 60.000

882 Incremento 18 802 7639 883 15.000

883 Minoración 18 802 2268 882 15.000

884 Incremento 18 803 1801 885, 886 10.000

885 Minoración 18 803 2276 884 4.000

886 Minoración 18 803 2279 884 6.000

887 Incremento 18 803 2202 888, 889 2.000

888 Minoración 18 803 2140 887 1.000

889 Minoración 18 803 2268 887 1.000

890 Incremento 18 803 2262 891, 892 3.000

891 Minoración 18 803 2217 890 1.000
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892 Minoración 18 803 2219 890 2.000

893 Incremento 18 803 4639 894 7.000

894 Minoración 18 803 6081 893 7.000

895 Creación 18 804 4336 896 75.000

896 Minoración 18 804 4441 895 75.000

897 Creación 18 804 4337 898 50.000

898 Minoración 18 804 4441 897 50.000

899 Creación 18 804 4338 900 30.000

900 Minoración 18 804 4441 899 30.000

901 Creación 18 804 4339 902 15.000

902 Minoración 18 804 4441 901 15.000

903 Incremento 18 804 4639 904 50.000

904 Minoración 18 804 4441 903 50.000

905 Incremento 18 804 7458 906 50.000

906 Minoración 18 804 4441 905 50.000

907 Incremento 18 804 7639 908 45.000

908 Minoración 18 804 4441 907 45.000

909 Tot. Secc. 19 --- ---- ----- ----

910 Tot. Prog. 19 900 ---- ----- ----

911 Tot. Prog. 19 901 ---- ----- ----

912 Tot. Prog. 19 904 ---- ----- ----

913 Tot. Prog. 19 905 ---- ----- ----

914 Tot. Prog. 19 930 ---- ----- ----

915 Tot. Prog. 19 931 ---- ----- ----

916 Tot. Prog. 19 932 ---- ----- ----

917 Tot. Prog. 19 933 ---- ----- ----

918 Tot. Prog. 19 940 ---- ----- ----

919 Incremento 19 901 2430 920 a 927 50.000
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920 Minoración 19 930 2150 919 3.500

921 Minoración 19 930 2200 919 8.925

922 Minoración 19 930 2204 919 1.409

923 Minoración 19 930 2220 919 8.733

924 Minoración 19 930 2221 919 4.713

925 Minoración 19 930 6031 919 5.546

926 Minoración 19 930 6038 919 15.424

927 Minoración 19 930 6050 919 1.750

928 Incremento 19 901 4639 929 a 931 70.000

929 Minoración 19 930 2150 928 3.500

930 Minoración 19 930 2204 928 1.500

931 Supresión 19 934 2279 928 65.000

932 Incremento 19 901 4639 933 a 942 276.584

933 Minoración 19 900 2020 932 172.000

934 Minoración 19 900 2202 932 2.000

935 Supresión 19 900 2203 932 1.600

936 Minoración 19 900 2220 932 8.500

937 Minoración 19 900 2221 932 26.000

938 Minoración 19 900 2230 932 8.000

939 Supresión 19 900 2276 932 4.000

940 Supresión 19 901 2276 932 5.000

941 Supresión 19 901 2279 932 12.000

942 Minoración 19 930 6031 932 37.484

943 Incremento 19 901 4833 944 240.000

944 Minoración 19 900 4441 943 240.000

945 Incremento 19 901 6903 946, 947 70.100

946 Supresión 19 931 2268 945 60.100

947 Supresión 19 931 2279 945 10.000
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948 Incremento 19 904 6710 949 a 957 193.465

949 Minoración 19 900 4441 948 110.000

950 Supresión 19 904 2268 948 8.000

951 Supresión 19 904 2276 948 3.000

952 Supresión 19 904 2279 948 17.240

953 Minoración 19 930 2219 948 2.000

954 Supresión 19 930 2268 948 8.000

955 Supresión 19 930 2276 948 11.000

956 Supresión 19 930 2283 948 30.725

957 Supresión 19 933 2279 948 3.500

958 Incremento 19 905 2407 959, 960 5.400

959 Supresión 19 906 2020 958, 969 5.400

960 Minoración 19 906 6150 958, 979 5.000

961 Creación 19 905 2460 962 a 966 570.000

962 Minoración 19 905 2262 961 1.000

963 Minoración 19 905 2276 961 65.000

964 Minoración 19 905 2541 961, 972 30.000

965 Minoración 19 905 2602 961 40.000

966 Minoración 19 905 7739 961 455.000

967 Incremento 19 905 2540 968 30.000

968 Minoración 19 906 2279 967 30.000

969 Incremento 19 905 4459 959, 970, 971 5.000

970 Minoración 19 906 2120 969 2.000

971 Minoración 19 906 2130 969 1.000

972 Incremento 19 905 4809 964, 973, 974 38.500

973 Minoración 19 905 2268 972 17.000

974 Minoración 19 905 2269 972 500

975 Incremento 19 905 4839 976 a 978 5.000
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976 Minoración 19 906 2219 975 1.000

977 Minoración 19 906 2269 975 1.000

978 Minoración 19 906 6050 975, 979 10.000

979 Incremento 19 905 7809 960, 978,
980, 981

20.000

980 Minoración 19 906 6120 979 5.000

981 Minoración 19 906 6130 979 5.000

982 Incremento 19 932 4839 983 a 989 22.500

983 Minoración 19 932 2210 982 1.500

984 Minoración 19 932 2211 982 500

985 Minoración 19 932 2212 982 1.500

986 Minoración 19 932 2219 982 5.000

987 Minoración 19 932 2268 982 13.000

988 Minoración 19 932 2269 982 500

989 Minoración 19 932 2301 982 500

990 Creación 19 940 4639 991 a 997 100.000

991 Minoración 19 940 2210 990 3.000

992 Minoración 19 940 2219 990 2.000

993 Minoración 19 940 2220 990 1.000

994 Minoración 19 940 2230 990 1.000

995 Minoración 19 940 2269 990 6.000

996 Minoración 19 940 2279 990 5.000

997 Minoración 19 940 2541 990 82.000

998 Incremento 19 940 4809 999 198.000

999 Minoración 19 940 2541 998 198.000

1000 Tot. Secc. 26 --- ---- ----- ----

1001 Tot. Prog. 26 61 ---- ----- ----

1002 Creación 26 60 1210 1003, 1004 300.000

1003 Minoración 26 60 1802 1002 18.000
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1004 Minoración 26 61 2290 1002 282.000

1005 Creación 26 60 1300 1006 800.000

1006 Minoración 26 60 1802 1005 800.000

1007 Incremento 26 60 1310 1008 100.000

1008 Minoración 26 60 1802 1007 100.000

1009 Creación 26 60 1806 1010 400.000

1010 Minoración 26 61 2290 1009 400.000

1011 Creación 26 60 1807 1012 100.000

1012 Minoración 26 61 2290 1011 100.000

1013 Creación 26 60 1809 1014 70.000

1014 Minoración 26 61 2290 1013 70.000

1015 Creación 26 61 7931 1016, 1017 80.000

1016 Minoración 26 61 2290 1015 40.000

1017 Minoración 26 61 6800 1015 40.000

1018 Tot. Secc. 27 --- ---- ----- ----

1019 Tot. Prog. 27 70 ---- ----- ----

1020 Creación 27 70 7931 1021 a 1029 397.400

1021 Minoración 27 70 2020 1020 20.000

1022 Minoración 27 70 2160 1020 50.000

1023 Supresión 27 70 2202 1020 1.500

1024 Supresión 27 70 2219 1020 10.000

1025 Minoración 27 70 2230 1020 5.000

1026 Supresión 27 70 2262 1020 4.000

1027 Supresión 27 70 2269 1020 6.000

1028 Minoración 27 70 2273 1020 300.000

1029 Supresión 27 70 2330 1020 900

PL-3(V)/99 R.6840 y R.7424(V)/99. Enmiendas
del Grupo Parlamentario Popular, al articulado, Estado

de Ingresos y Gastos, Fichas de Programas y Plantillas
Presupuestarias del Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840 de
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Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el año 2000.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1
y 141 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid”, las enmiendas del Grupo Parlamentario
Popular, en relación al articulado, Estado de Ingresos y
Gastos, Fichas por Programas y Plantillas
Presupuestarias del Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840 de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el año 2000.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

ENMIENDA Nº 1

De modificación.

Sustituir el texto del párrafo tercero del artículo 40.1, por
el siguiente: 

“Las retribuciones del personal docente se regirán por lo
acordado en los respectivos convenios colectivos de la
Enseñanza Privada aplicables a cada nivel educativo en
los Centros Concertados, y con efectos de 1 de enero del
año 2000, pudiendo la Administración aceptar pagos a
cuenta, previa solicitud expresa y coincidente de todas
las organizaciones patronales y consulta con las
sindicales negociadoras de los citados convenios, hasta
el momento en que se produzca la firma del
correspondiente Convenio.”

ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, EN RELACIÓN AL ESTADO DE
INGRESOS Y GASTOS, FICHAS POR PROGRAMAS Y PLANTILLAS PRESUPUESTARIAS DEL
PROYECTO DE LEY 3(V)/99 R.6840 DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

MADRID PARA EL AÑO 2000

Nª
Enmiend

a

Clase de
Enmienda Sección Programa Partida

Enmienda 
que se

corresponde
Importe

2 Creación 11 106 1801 3 18.548

3 Minoración 11 106 2400 2 18.548

4 Creación 11 107 1801 5 9.639

5 Minoración 11 107 2400 4 9.639

6 Incremento 15 517 7639 7 400.000

7 Minoración 15 517 6920 6 400.000

8 Incremento 16 608 2282 9 a 11 15.000

9 Minoración 16 601 6075 8 5.000

10 Minoración 16 602 6071 8 5.000

11 Minoración 16 603 6075 8 5.000

12 Incremento 16 608 4809 13 10.000

13 Minoración 16 608 6120 12 10.000
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a
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Enmienda 
que se

corresponde
Importe

14 Creación 17 730 2284 15, 16 6.000

15 Minoración 17 745 2219 14 2.000

16 Minoración 17 745 2708 14 4.000

2.3 Proposiciones No de Ley

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 29 de diciembre de 1999, de conformidad con los
artículos 49.1c) y 206.1 del Reglamento de la Cámara ha
acordado calificar y admitir a trámite las siguientes
Proposiciones No de Ley:

PNL-28(V)/99 R.7404. Presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, instando al
Gobierno a adoptar las medidas que se citan, en el plazo
de seis meses, en relación con el consumo de alcohol por
los jóvenes madrileños.

PNL-29(V)/99 R.7454. Presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, instando al
Gobierno a que elabore y presente proyectos al
Ministerio de Medio Ambiente, en todos los programas
que componen el Plan Nacional de Residuos Urbanos,

recogiendo las demandas de los ayuntamientos de la
Comunidad de Madrid, ya presentados o necesarios para
completar un Plan Regional de Recogida y Tratamiento
de Residuos Sólidos Urbanos.

PNL-30(V)/99 R.7470. Presentada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, instando al Gobierno
a la aprobación, en el plazo máximo de un año, del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales del curso
medio del río Jarama, previo a la declaración como
Parque Regional de dicho espacio en los seis meses
posteriores, con los límites que se indican. Asimismo, a
la presentación de un Plan específico de deslinde,
amojonamiento y acondicionamiento de las vías
pecuarias interiores a dicho espacio y de conexión con la
ZEPA de las estepas cerealistas de los ríos Jarama y
Henares, así como un Plan de restauración ambiental del
bosque de ribera asociado al río en dicho tramo medio.
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Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 97.1 y 206.2 del Reglamento de la Cámara, se
ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”, y se recuerda que pueden
presentarse enmiendas hasta el día anterior al de la
sesión plenaria en la que haya de debatirse y votarse.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

PROPOSICIÓN NO DE LEY 28(V)/99 R.7404,
PRESENTADA POR EL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA-
PROGRESISTAS

PNL-28(V)/99 R.7404. Presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, instando al
Gobierno a adoptar las medidas que se citan, en el plazo
de seis meses, en relación con el consumo de alcohol por
los jóvenes madrileños.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE
 MOTIVOS

Los jóvenes madrileños tienen, en su mayoría,
clara conciencia de los riesgos que comporta el consumo
de ciertas drogas merced a las campañas de
sensibilización que se han realizado. Sin embargo, existe
otro hábito de consumo que ocasiona gravísimos
problemas, tanto sociales como sanitarios, que
paradójicamente no despierta una general alarma social:
se trata del alcohol.

La precocidad en el inicio en el consumo de
alcohol se incrementa año a año y el número de jóvenes
que consume de forma habitual grandes cantidades de
alcohol durante los fines de semana es muy elevado. Las
consecuencias que sobre la salud física y psíquica del
joven, sobre su conducta social o sobre su normal
desarrollo como persona puede producir la ingesta
descontrolada de alcohol, son absolutamente nefastas.

Por todo ello y fundamentándose en la
Exposición de Motivos precedente, el Grupo

Parlamentario Socialista-Progresistas de la Asamblea de
Madrid presenta ante el Pleno de la Cámara la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
regional a adoptar las siguientes medidas, en el plazo
máximo de seis meses:

1) A aumentar de los 16 a los 18 años el acceso
de los jóvenes al alcohol.

2) A realizar un estudio para profundizar en el
conocimiento de las causas, factores y
situaciones que favorecen el consumo de
bebidas alcohólicas en los jóvenes madrileños.

3) A realizar campañas de información y
sensibilización sobre los riesgos del consumo de
bebidas alcohólicas en estrecha colaboración
con las corporaciones locales.

4) A que la educación para la salud forme parte
de los contenidos de la enseñanza de los centros
no universitarios.

En este sentido, los centros docentes deberán
establecer en sus planes anuales el conjunto de
actuaciones, tanto de desarrollo curricular como
actividades extraescolares y complementarias,
encaminadas a concienciar a los alumnos y
alumnas acerca de la importancia de tener
hábitos saludables y de las consecuencias que
conlleva para las personas y la sociedad el
consumo de sustancias susceptibles de generar
dependencias y adicciones. Para la consecución
de este fin, se dotará al sistema educativo de
equipos de orientación y de personal
especializado que garanticen la formación del
profesorado en orden a la aplicación y desarrollo
de los programas de educación sobre drogas.

5) A prohibir la utilización de cualquier medio
o soporte publicitario, cuya propiedad o
titularidad corresponda a entidades públicas o
privadas financiadas con fondos públicos
mayoritariamente, bien sea directamente o a
través del arrendamiento de dichos medios o
soportes para promover el consumo de bebidas
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alcohólicas o tabaco.

6) A no permitir la publicidad de bebidas
alcohólicas en vías públicas en vallas, señales y
demás soportes de publicidad exterior, excepto
las señales indicativas propias de los centros o
establecimientos de producción y venta.

7) A fomentar la participación y colaboración de
toda la sociedad, especialmente padres,
educadores y los propios jóvenes.

8) A ofertar actividades culturales, deportivas,
de ocio y tiempo libre alternativas al consumo
de alcohol y atractivas para los jóvenes.

9) A desarrollar programas formativos
específicos, destinados a los profesionales que,
por su relación con la infancia, los jóvenes y
sectores sociales con mayor riesgo, se
encuentren directamente implicados en la
prevención del consumo de drogas y en el
tratamiento de los problemas asociados al
mismo.

PROPOSICIÓN NO DE LEY 29(V)/99 R.7454,
PRESENTADA POR EL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA-
PROGRESISTAS

PNL-29(V)/99 R.7454. Presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, instando al
Gobierno a que elabore y presente proyectos al
Ministerio de Medio Ambiente, en todos los programas
que componen el Plan Nacional de Residuos Urbanos,
recogiendo las demandas de los ayuntamientos de la
Comunidad de Madrid, ya presentados o necesarios para
completar un Plan Regional de Recogida y Tratamiento
de Residuos Sólidos Urbanos.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE
 MOTIVOS

Aprobado el Plan Nacional de Residuos
Urbanos, se abre un proceso para la participación en el
mismo de las Comunidades Autónomas y así optar a la

financiación proveniente de los Fondos de Cohesión y de
la posible aportación del Ministerio de Medio Ambiente.

Por todo ello y fundamentándose en la
Exposición de Motivos precedente, el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas de la Asamblea de
Madrid presenta ante el Pleno de la Cámara la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a que elabore y presente proyectos al
Ministerio de Medio Ambiente, en todos los programas
que componen el Plan Nacional de Residuos Urbanos,
recogiendo las demandas de los ayuntamientos de la
Comunidad de Madrid, ya presentados o necesarios para
completar un Plan Regional de Recogida y Tratamiento
de Residuos Sólidos Urbanos.

 PROPOSICIÓN NO DE LEY 30(V)/99 R.7470.
PRESENTADA POR EL GRUPO

PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA UNIDA

PNL-30(V)/99 R.7470. Presentada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, instando al Gobierno
a la aprobación, en el plazo máximo de un año, del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales del curso
medio del río Jarama, previo a la declaración como
Parque Regional de dicho espacio en los seis meses
posteriores, con los límites que se indican. Asimismo, a
la presentación de un Plan específico de deslinde,
amojonamiento y acondicionamiento de las vías
pecuarias interiores a dicho espacio y de conexión con la
ZEPA de las estepas cerealistas de los ríos Jarama y
Henares, así como un Plan de restauración ambiental del
bosque de ribera asociado al río en dicho tramo medio.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El río Jarama es el más caudaloso de la
Comunidad de Madrid. Su tramo alto, desde su
nacimiento hasta el término municipal de Torremocha
del
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Jarama, presenta un excelente grado de conservación,
estando protegido su entorno, en la parte madrileña del
mismo, con diversa normativa legal.

El tramo medio del río Jarama abarca desde el
embalse de El Vado hasta la confluencia con el Henares.
Discurre por terrenos de vocación agrícola-forestal y
periurbana, descendiendo progresivamente desde una
morfología de valle encajonado hasta una de llanura de
inundación cada vez más amplia, con extensas
acumulaciones de gravas.

En este tramo se acumulan fenómenos de
degradación que alteran su dinámica hidrogeológica y
ecológica (en algunos puntos, gravemente)

Podríamos citar varios de éstos:

- Detracción de caudales del río y acuíferos
asociados.

- Destrucción directa de ribera e incluso de
cauce por explotaciones agrícolas. 

- Impacto de las explotaciones de grava.

- Acumulaciones de residuos de todo tipo en
puntos negros que se esparcen a lo largo del
entorno del río.

- Vertidos industriales que generan una altísima
contaminación de sus aguas. 

- Cruces de carreteras, ocupación urbana
(centros comerciales, etcétera).

- Impacto de las actividades del aeropuerto de
Barajas, que amenazan convertirse en un factor
de destrucción del cauce y riberas, de llevarse a
cabo la temida construcción de una 4ª pista.

A pesar de ello, este tramo sigue teniendo
indudables valores ecológicos, ligados a la calidad del
agua en la parte superior de dicho tramo, así como a la
persistencia de un importante bosque de ribera, que
constituyen un hábitat idóneo para especies protegidas,
como la nutria y diversas rapaces, así como para una
amplia población de paseriformes; anátidas (sobre todo
en los sistemas lagunares asociados).

Por otro lado, la regeneración del curso medio es

estratégica para la adecuada protección del curso bajo,
sometido, a pesar de su declaración como Parque
Regional, a un sin número de actividades degradantes.
De ello depende, no sólo el mantenimiento de su carácter
de corredor biológico o su disfrute como espacio de ocio,
sino también la agricultura de las vegas, de gran
importancia cualitativa. Por todo ello, el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida presenta, para su
consideración, la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a la aprobación, en el plazo máximo de un año,
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
curso medio del río Jarama, previo a la declaración como
Parque Regional de dicho espacio, en los seis meses
posteriores. Dicho espacio protegido quedaría limitado
al norte por la intersección del río con el límite regional
y al sur con el límite del Parque del Sureste, e incluiría
la zona de dominio público hidráulico y zona de policía
del río, así como los montes de utilidad pública y/o de
propiedad pública colindantes. Asimismo, el Consejo de
Gobierno presentará en el plazo máximo de seis meses,
un Plan específico de deslinde, amojonamiento y
acondicionamiento de las vías pecuarias interiores a
dicho espacio y de conexión con la ZEPA de las estepas
cerealistas de los ríos Jarama y Henares, así como un
Plan de restauración ambiental del bosque de ribera
asociado al río en dicho tramo medio.

2.4 Mociones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 29 de diciembre de 1999, de conformidad con el
artículo 203 del Reglamento de esta Cámara, ha
calificado y admitido a trámite la siguiente Moción
Parlamentaria.
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M-4(V)/99 R.7305. Presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, subsiguiente a la
I-3/99 R. 4819, sobre política general del Gobierno
respecto a la planificación de la Red de Centros Públicos
y Concertados de la Enseñanza No Universitaria de la
Comunidad de Madrid.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid”, y se recuerda que pueden presentarse
enmiendas hasta el día anterior al de la sesión plenaria en
la que haya de debatirse y votarse.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

MOCIÓN 4(V)/99 R.7305, PRESENTADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA-

PROGRESISTAS

M-4(V)/99 R.7305. Presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista-Progresistas, subsiguiente a la
I-3/99 R. 4819, sobre política general del Gobierno
respecto a la planificación de la Red de Centros Públicos
y Concertados de la Enseñanza No Universitaria de la
Comunidad de Madrid.

MOCIÓN

La Asamblea de Madrid, con el fin de asegurar
un análisis técnico en profundidad sobre los criterios de
planificación de la Red de Centros No Universitarios
sostenidos con fondos públicos, acuerda:

1.- La necesidad de constituir una Comisión de
Estudio sobre planificación de la Red de Centros antes
de finalizar el presente año.

2.- Dicha Comisión de Estudio finalizaría sus
trabajos en cuanto se tramite el Proyecto de Mapa
Escolar citado en el apartado 5.

3.- Con el fin de garantizar a los miembros de la
citada Comisión la documentación, estudios previos,
datos y cualquier otra información necesaria, la
Consejería de Educación constituirá un equipo de trabajo
o grupo específicamente responsable de la citada
planificación y de la posterior elaboración de un Mapa
Escolar. El responsable del citado equipo servirá de
enlace y coordinación con la Comisión de Estudio.

4.- La Consejería de Educación dotará al citado
equipo con fondos y medios propios, de manera que la
imputación de costes derivados de los trabajos del
mismo alcancen los 200 millones de pesetas, con cargo
a partidas presupuestarias del ejercicio del año 2000.

5.- El Proyecto de Mapa Escolar, resultante de
los trabajos de la Comisión de Estudio y del Equipo de
la Consejería, se elevará para su aprobación por el Pleno
de la Asamblea, en un plazo no superior a cuatro meses,
a contar desde el día siguiente a la finalización de los
trabajos de la Comisión de Estudio.

2.5 Interpelaciones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 29 de diciembre de 1999, de conformidad con el
artículo 200 del Reglamento de esta Cámara, ha
calificado y admitido a trámite las siguientes
Interpelaciones Parlamentarias.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid”.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO
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I-11(V)/99 R.7246

Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU, al
Gobierno, sobre política general del Gobierno respecto
al Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos
de los ríos Manzanares y Jarama, y, especialmente,
respecto a la protección del mismo.

INTERPELACIÓN

Política general del Gobierno respecto al Parque
Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los
ríos Manzanares y Jarama, y, especialmente, respecto a
la protección del mismo.

I-12(V)/99 R.7368

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P,
al Gobierno, sobre política general del Gobierno en
materia de fomento del libro y la lectura.

INTERPELACIÓN

Política general del Gobierno en materia de
fomento del libro y la lectura.

2.6 Preguntas para respuesta escrita

2.6.1 Preguntas que se formulan

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
día 29 de diciembre de 1999, de conformidad con los
artículos 49.1c) y 192.3 del Reglamento de la Cámara,
ha calificado y admitido a trámite las preguntas que a
continuación se relacionan, para las que se solicita
respuesta por escrito.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los

artículos 97.1 y 198.1 del citado Reglamento, se ordena
su publicación en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid”.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

PE-624(V)/99 R.7245

De la Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU,
al Gobierno, sobre cifra realmente gastada con cargo a la
partida 48390, programa 710, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para 1996, dado
que en documentos oficiales diferentes, enviados ambos
a un mismo ciudadano, se reflejan distintas cantidades
referentes a la partida presupuestaria y programa citados.

Antecedentes

Según nuestras noticias, en dos documentos
oficiales diferentes, enviados ambos a un mismo
ciudadano con la firma de Mª Inés Marín Carrera, el
primero, y con la de Concepción Lostáu Martínez, el
segundo, se reflejan sendas cantidades también distintas.
Dichas cifras (por un montante de 6.549.763.- pesetas,
una, y 9.669.922.- pesetas, la otra) se dice corresponden
a igual partida (la 48390) e idéntico programa (el 710) de
los mismos Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid (los del 1996). Con referencia a ello.

PREGUNTA

¿Cuál es la cifra realmente gastada?

PE-625(V)/99 R.7248

De la Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU,
al Gobierno, sobre cantidad realmente presupuestada con
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cargo a la partida 48390, programa 710 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1996, dado que en documentos oficiales diferentes,
enviados ambos a un mismo ciudadano, se reflejan
distintas cantidades referentes a la partida presupuestaria
y programa citados.

Antecedentes

Según nuestras noticias, en dos documentos
oficiales diferentes, enviados ambos a un mismo
ciudadano con la firma de Mª Inés Marín Carrera, el
primero, y con la de Concepción Lostáu Martínez, el
segundo, se reflejan sendas cantidades también distintas.
Dichas cifras (por un montante de 6.549.763.- pesetas,
una, y 9.669.922.- pesetas, la otra) se dice corresponden
a igual partida (la 48390) e idéntico programa (el 710) de
los mismos Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid (los del 1996). Con referencia a ello.

PREGUNTA

¿Cuál es la cantidad realmente presupuestada en
1996?

PE-626(V)/99 R.7249

De la Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU,
al Gobierno, sobre motivo de la diferencia existente en
dos documentos oficiales, enviados ambos a un mismo
ciudadano, en los que se reflejan distintas cantidades con
cargo a la partida 48390, programa 710, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
1996.

Antecedentes

Según nuestras noticias, en dos documentos
oficiales diferentes, enviados ambos a un mismo
ciudadano con la firma de Mª Inés Marín Carrera, el
primero, y con la de Concepción Lostáu Martínez, el
segundo, se reflejan sendas cantidades también distintas.
Dichas cifras (por un montante de 6.549.763.- pesetas,
una, y 9.669.922.- pesetas, la otra) se dice corresponden

a igual partida (la 48390) e idéntico programa (el 710) de
los mismos Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid (los del 1996). Con referencia a ello.

PREGUNTA

¿Cuál es el motivo de la diferencia en dos
documentos oficiales?

PE-627(V)/99 R.7273

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre intención de la Agencia Antidroga de
tratar los problemas de alcoholismo y, en su caso,
presupuesto.

PREGUNTA

¿Tiene intención la Agencia Antidroga de tratar
los problemas de alcoholismo y, en su caso, con qué
presupuesto?

PE-629(V)/99 R.7285

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre número de comités de la Comisión
de la Unión Europea, con asistencia de representantes
autonómicos, celebrados durante el presente año y
representantes de la Comunidad de Madrid en los
mismos.

PREGUNTA

¿Cuántos Comités de la Comisión de la Unión
Europea, con asistencia de representantes autonómicos,
se han celebrado durante el presente año y quienes han
sido los representantes de la Comunidad de Madrid en
los mismos?
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PE-630(V)/99 R.7286

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre ayuda e información facilitada por
el Consejero para Asuntos Autonómicos en la REPER
respecto a los intereses de la Comunidad de Madrid en
Bruselas.

PREGUNTA

¿Qué ayuda e información ha facilitado el
Consejero para Asuntos Autonómicos en la REPER
respecto a los intereses de la Comunidad de Madrid en
Bruselas?

PE-631(V)/99 R.7288

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre agencias autorizadas por la
Comunidad de Madrid para adopciones internacionales.

PREGUNTA

¿Cuáles son las Agencias autorizadas por la
Comunidad de Madrid para adopciones internacionales?

PE-632(V)/99 R.7290

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre estructura orgánica de la Comisión
de Tutela, incluidos los niveles y funciones de todo el
personal que presta sus servicios en dicha Comisión.

PREGUNTA

¿Cuál es la estructura orgánica de la Comisión
de Tutela, incluidos todos los niveles y funciones de todo
el personal que presta sus servicios en dicha Comisión?

PE-633(V)/99 R.7291

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre relaciones mantenidas por la
Comunidad de Madrid con el Consejero para Asuntos
Autonómicos en la REPER.

PREGUNTA

¿Qué relaciones ha mantenido la Comunidad de
Madrid con el Consejero para Asuntos Autonómicos en
la REPER?

PE-634(V)/99 R.7307

Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del
GPS-P, al Gobierno, sobre criterio ante la constitución
del Club Naútico “Lozoya” y su intención de practicar
deportes acuáticos en el embalse de Pinilla.

PREGUNTA

¿Qué criterio tiene el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid ante la constitución del Club
Naútico “Lozoya” y su intención de practicar deportes
acuáticos en el embalse de Pinilla?

PE-635(V)/99 R.7308

Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del
GPS-P, al Gobierno, sobre municipios de la Comunidad
de Madrid que carecen en la actualidad de saneamiento
y depuración de aguas residuales urbanas.

PREGUNTA

¿Qué municipios de la Comunidad de Madrid
carecen en la actualidad de saneamiento y depuración de
aguas residuales urbanas?
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PE-636(V)/99 R.7309

Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del
GPS-P, al Gobierno, sobre medidas adoptadas o
previstas, por la Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Regional ante la ejecución de obras realizadas
por Urbanizadora Colmenar, S.A., para la construcción
de un centro comercial en la Carretera de Hoyo de
Manzanares, Paseo del Redondillo, en el municipio de
Colmenar Viejo, parcela que, según informe de la
Dirección General de Agricultura y Alimentación, afecta
a terrenos de la vía pecuaria denominada “Cordel de la
Lancha de Majalcielo”.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha adoptado, o piensa adoptar, la
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional
ante la ejecución de obras realizadas por Urbanizadora
Colmenar, S.A., para la construcción de un centro
comercial en la Carretera de Hoyo de Manzanares, Paseo
del Redondillo, en el municipio de Colmenar Viejo,
parcela que, según informe de la Dirección General de
Agricultura y Alimentación, afecta a terrenos de la vía
pecuaria denominada “Cordel de la Lancha de
Majalcielo”?

PE-637(V)/99 R.7310

Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del
GPS-P, al Gobierno, sobre medidas adoptadas para paliar
la grave situación de deterioro que presenta la Iglesia
parroquial del municipio de Navalafuente.

PREGUNTA

¿Qué medidas se han tomado por parte de la
Administración autonómica para paliar la grave situación
de deterioro que presenta la Iglesia parroquial del
municipio de Navalafuente?

PE-638(V)/99 R.7311

Del Diputado Sr. Monterrubio Rodríguez, del
GPS-P, al Gobierno, sobre iniciativas o proyectos de
inversión subvencionados, así como cuantía de la
subvención, por el Grupo de Acción Local Sierra Norte
(GALSINMA) como gestor de fondos públicos del
Programa “Leader II”, desde su constitución en junio de
1996.

PREGUNTA

¿Qué iniciativas o proyectos de inversión han
sido subvencionados, así como cuantía de la subvención,
por el Grupo de Acción Local Sierra Norte
(GALSINMA) como gestor de fondos públicos del
Programa “Leader II”, desde su constitución en junio de
1996?

PE-640(V)/99 R.7313

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre número de proyectos presentados
para la solicitud de ayudas al amparo de la Orden
797/99, de 27 de abril, de la Consejería de Presidencia,
por la que se convocan ayudas para la realización de
proyectos contra el racismo y la intolerancia en la
Comunidad de Madrid dirigidas por instituciones sin
ánimo de lucro.

PREGUNTA

¿Cuántos proyectos se han presentado para la
solicitud de ayudas al amparo de la Orden 797/99, de 27
de abril, de la Consejería de Presidencia, por la que se
convocan ayudas para la realización de proyectos contra
el racismo y la intolerancia en la Comunidad de Madrid
dirigidas por instituciones sin ánimo de lucro?
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PE-641(V)/99 R.7314

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre motivos de la denegación de
proyectos presentados al amparo de la Orden 797/99, de
27 de abril, de la Consejería de Presidencia, convocando
ayudas para la realización de proyectos contra el racismo
y la intolerancia en la Comunidad de Madrid, dirigidas
por instituciones sin ánimo de lucro.

PREGUNTA

¿Cuáles son los motivos por los que se han
denegado proyectos presentados al amparo de la Orden
797/99, de 27 de abril, de la Consejería de Presidencia,
convocando ayudas para la realización de proyectos
contra el racismo y la intolerancia en la Comunidad de
Madrid, dirigidas por instituciones sin ánimo de lucro?

PE-642(V)/99 R.7315

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre número de proyectos que se han
denegado, solicitando ayudas al amparo de la Orden
797/99, de 27 de abril, de la Consejería de Presidencia,
convocando ayudas para la realización de proyectos
contra el racismo y la intolerancia en la Comunidad de
Madrid, dirigidas por instituciones sin ánimo de lucro.

PREGUNTA

¿Cuántos proyectos presentados solicitando
ayudas al amparo de la Orden 797/99, de 27 de abril, de
la Consejería de Presidencia, convocando ayudas para la
realización de proyectos contra el racismo y la
intolerancia en la Comunidad de Madrid, dirigidas por
instituciones sin ánimo de lucro, se han denegado?

PE-644(V)/99 R.7350

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P, al
Gobierno, sobre tipología de las viviendas utilizadas por

el Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS)
para el realojamiento de familias chabolistas en 1999.

PREGUNTA

¿Cuál es la tipología de las viviendas utilizadas
por el Instituto de Realojamiento e Integración Social
(IRIS) para el realojamiento de familias chabolistas en
1999?

PE-645(V)/99 R.7354

De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS-P, al
Gobierno, sobre criterios que aplica el Instituto de
Realojamiento e Integración Social (IRIS) para
considerar aptas para realojo las viviendas destinadas al
realojamiento de familias chabolistas.

PREGUNTA

¿Qué criterios aplica el Instituto de
Realojamiento e Integración Social (IRIS) para
considerar aptas para realojo las viviendas destinadas al
realojamiento de familias chabolistas?

PE-646(V)/99 R.7356

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir con
la realización del Concierto Carnet Joven contra la
Violencia.

PREGUNTA

¿Qué objetivos se intentan cubrir con la
realización del Concierto Carnet Joven contra la
Violencia?
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PE-647(V)/99 R.7357

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre criterios seguidos para la realización
del Concierto Carnet Joven contra la Violencia.

PREGUNTA

¿Qué criterios se han seguido para la realización
del Concierto Carnet Joven contra la Violencia?

PE-648(V)/99 R.7358

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos de Expocomic, desde su
creación.

PREGUNTA

¿Cuáles son los objetivos de Expocomic, desde
su creación?

PE-649(V)/99 R.7359

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos de la Semana Temática de
Cine de la Dirección General de Juventud, desde su
creación.

PREGUNTA

¿Qué objetivos tiene la Semana Temática de
Cine de la Dirección General de Juventud, desde su
creación?

PE-650(V)/99 R.7360

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades musicales que tiene
previsto realizar la Dirección General de Juventud para
el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actividades musicales tiene previsto
realizar la Dirección General de Juventud para el año
2000?

PE-651(V)/99 R.7361

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre programas de formación y promoción
para jóvenes artistas que se van a desarrollar durante el
año 2000.

PREGUNTA

¿Qué programas de formación y promoción para
jóvenes artistas se van a desarrollar durante el año 2000?

PE-652(V)/99 R.7362

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre certámenes para jóvenes artistas que
se van a desarrollar durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué certámenes para jóvenes artistas se van a
desarrollar durante el año 2000?
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PE-653(V)/99 R.7363

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre cursos de formación y promoción
para jóvenes que se tiene previsto desarrollar durante el
año 2000.

PREGUNTA

¿Qué cursos de formación y promoción para
jóvenes artistas se tiene previsto desarrollar durante el
año 2000?

PE-654(V)/99 R.7364

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre criterios de creación de la Bolsa
Joven de Vivienda en alquiler en colaboración con los
municipios de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Con qué criterios se va a crear la Bolsa Joven
de Vivienda en alquiler en colaboración con los
municipios de la Comunidad de Madrid?

PE-655(V)/99 R.7365

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades de orientación laboral que
se van a desarrollar a través del Centro Juvenil de
Orientación Laboral durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actividades de orientación laboral se van
a desarrollar a través del Centro Juvenil de Orientación
Laboral, durante el año 2000?

PE-656(V)/99 R.7366

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre certámenes para jóvenes
emprendedores que se van a desarrollar a través de la

Escuela de Iniciativas Empresariales durante el año
2000.

PREGUNTA

¿Qué certámenes para jóvenes emprendedores
se van a desarrollar, a través de la Escuela de Iniciativas
Empresariales, durante el año 2000?

PE-657(V)/99 R.7367

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre programas de la Dirección General de
Juventud para asesoría, consultoría y ayudas para la
creación de Empresas que existen y aquellos que se van
a poner en funcionamiento durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué programas de la Dirección General de
Juventud para asesoría, consultoría y ayudas para la
creación de Empresas existen y se van a poner en
funcionamiento durante el año 2000?

PE-658(V)/99 R.7371

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre contenido de la colaboración y
asesoramiento, a Escuelas de Tiempo Libre, realizada
por la Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿En qué consiste la colaboración y
asesoramiento, a Escuelas de Tiempo Libre, realizada
por la Dirección General de Juventud?

PE-659(V)/99 R.7372

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actuaciones a realizar en formación,
en el ámbito de la educación no formal, dirigidas a
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personas y colectivos que intervienen en la animación
sociocultural, educativa y del tiempo libre, durante el
año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones se van a realizar en formación,
en el ámbito de la educación no formal, dirigidas a
personas y colectivos que intervienen en la animación
sociocultural, educativa y del tiempo libre, durante el
año 2000?

PE-660(V)/99 R.7373

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades juveniles de tiempo libre
que tiene previsto realizar la Dirección General de
Juventud durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actividades juveniles de tiempo libre tiene
previsto realizar, la Dirección General de Juventud,
durante el año 2000?

PE-661(V)/99 R.7374

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades que tiene previsto realizar
la Dirección General de Juventud en colaboración con
asociaciones juveniles y entidades prestadoras de
servicios a la juventud durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actividades tiene previstas realizar la
Dirección General de Juventud en colaboración con
asociaciones juveniles y entidades prestadoras de
servicios a la juventud durante el año 2000?

PE-662(V)/99 R.7375

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos que se persiguen con el
proyecto Carnet Joven-26/30.

PREGUNTA

¿Cuáles son los objetivos que se persiguen con
el proyecto Carnet Joven-26/30?

PE-663(V)/99 R.7376

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre fecha prevista para editar por la
Dirección General de Juventud, una publicación
innovadora en materia de vivienda para jóvenes, que
sirvan para asesorar a las administraciones en la
construcción de viviendas para este sector poblacional.

PREGUNTA

¿Cuándo se tiene previsto editar por la Dirección
General de Juventud, una publicación innovadora en
materia de vivienda para jóvenes, que sirva para asesorar
a las administraciones en la construcción de viviendas
para este sector poblacional?

PE-664(V)/99 R.7377

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre contenido del proyecto Carnet Joven
26/30.

PREGUNTA

¿En qué consiste el Proyecto Carnet Joven
26/30?
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PE-665(V)/99 R.7378

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre medidas destinadas al mantenimiento
e implantación de la base de datos de Infojoven, que se
tiene previsto realizar desde la Dirección General de
Juventud.

PREGUNTA

¿Qué medidas destinadas al mantenimiento e
implantación de la base de datos de Infojoven, tienen
previsto realizar desde la Dirección General de
Juventud?

PE-666(V)/99 R.7379

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades especiales para el Carnet
Joven que están previstas para el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actividades especiales para el Carnet Joven
están previstas para el año 2000?

PE-667(V)/99 R.7380

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre criterios de funcionamiento de la
Revista “De Jóvenes”.

PREGUNTA

¿Cuáles son los criterios de funcionamiento de
la revista “De Jóvenes”?

PE-668(V)/99 R.7381

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades especiales para el Carnet
Joven realizadas en 1999.

PREGUNTA

¿Qué actividades especiales para el Carnet Joven
se han realizado en 1999?

PE-669(V)/99 R.7382

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre criterios de ampliación de la tirada de
la revista “De Jóvenes”.

PREGUNTA

¿Cuáles son los criterios de ampliación de la
tirada de la revista “De Jóvenes”?

PE-670(V)/99 R.7383

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre número de jóvenes asesorados sobre
la objeción de conciencia desde que existe este servicio
en la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué número de jóvenes han sido asesorados
sobre la objeción de conciencia desde que existe este
servicio en la Comunidad de Madrid?

PE-671(V)/99 R.7384

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre libros y materiales destinados a los
jóvenes que tiene previsto realizar el Gobierno durante
el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué libros y materiales destinados a los jóvenes
tiene previsto realizar, el consejo de Gobierno, durante
el año 2000?
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PE-672(V)/99 R.7385

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir en las
Jornadas con responsables de entidades colaboradoras en
la prestación social sustitutoria.

PREGUNTA

¿Qué objetivos se intentan cubrir en las Jornadas
con responsables de entidades colaboradoras en la
prestación social sustitutoria?

PE-673(V)/99 R.7386

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actuaciones que realiza o tiene
previsto realizar la Dirección General de Juventud, en la
prevención de drogodependencias en centros educativos
durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar la
Dirección General de Juventud, en la prevención de
drogodependencias en centros educativos durante el año
2000?

PE-675(V)/99 R.7388

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos de Infojoven.

PREGUNTA

¿Cuáles son los objetivos de Infojoven?

PE-676(V)/99 R.7389

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre convenios sobre temas de juventud

que existen con los Ayuntamientos de la región para el
año 2000.

PREGUNTA

¿Qué Convenios sobre temas de juventud existen
con los Ayuntamientos de la región, para el año?

PE-677(V)/99 R.7390

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre sistemas de mejora de la
infraestructura técnica de Infojoven para aumentar la
calidad de la información difundida a través de dicho
servicio.

PREGUNTA

¿Cómo se pretende mejorar la infraestructura
técnica de Infojoven para aumentar la calidad de la
información difundida a través de dicho servicio?

PE-679(V)/99 R.7392

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades formativas, dirigidas a
mejorar la calidad del servicio y coordinación de la Red
de Centros de Información Juvenil, que tiene previsto
realizar la Dirección General de Juventud durante el año
2000.

PREGUNTA

¿Qué actividades formativas, dirigidas a mejorar
la calidad del servicio y coordinación de la Red de
Centros de Información Juvenil tiene previsto realizar la
Dirección General de Juventud, durante el año 2000?
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PE-680(V)/99 R.7393

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos de la Jornada sobre Políticas
Municipales de Juventud, dirigida a Concejales de
Juventud.

PREGUNTA

¿Qué objetivos tiene la Jornada sobre Políticas
Municipales de Juventud, dirigida a Concejales de
Juventud?

PE-682(V)/99 R.7395

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actuaciones previstas por la Dirección
General de Juventud para la mejora de la convivencia en
centros educativos.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previstas para la mejora
d ela convivencia en centros educativos la Dirección
General de Juventud?

PE-683(V)/99 R.7396

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre fechas en que se han desarrollado los
encuentros regionales de técnicos de información
juvenil, promovidos por la Dirección General de
Juventud.

PREGUNTA

¿En qué fechas se han desarrollado los
encuentros regionales de técnicos de información
juvenil, promovidos por la Dirección General de
Juventud?

PE-684(V)/99 R.7397

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos que se intentan conseguir
con programas de apoyo al desarrollo de actuaciones
interculturales en las Corporaciones Locales, por parte
de la Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿Qué objetivos se intentan conseguir con
programas de apoyo al desarrollo de actuaciones
interculturales en las Corporaciones Locales, por parte
de la Dirección General de Juventud?

PE-685(V)/99 R.7398

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre número de encuentros regionales de
técnicos de información juvenil promovidos por la
Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿Cuántos encuentros regionales de técnicos de
información juvenil ha promovido la Dirección General
de Juventud?

PE-686(V)/99 R.7399

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre programas de apoyo al desarrollo de
actuaciones de interculturalidad en las Corporaciones
Locales que tiene la Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿Qué programas de apoyo al desarrollo de
actuaciones de interculturalidad en las Corporaciones
Locales que tiene la Dirección General de Juventud?
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PE-687(V)/99 R.7400

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos a cubrir con las actividades
y promociones de turismo juvenil y ocio a través de la
Agencia TIVE.

PREGUNTA

¿Qué objetivos se van a cubrir con las
actividades y promociones de turismo juvenil y ocio a
través de la Agencia TIVE?

PE-688(V)/99 R.7401

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir con
las Jornadas sobre Juventud y Política.

PREGUNTA

¿Qué objetivos se intentan cubrir con las
Jornadas sobre Juventud y Política?

PE-689(V)/99 R.7402

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actividades de turismo juvenil y ocio
a través de la Agencia TIVE, que tiene previsto realizar
la Dirección General de Juventud durante el año 2000.

PREGUNTA

¿Qué actividades de turismo juvenil y ocio a
través d ela Agencia TIVE, va a realizar la Dirección
General de Juventud, durante el año 2000?

PE-690(V)/99 R.7403

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre objetivos que se intentan cubrir con
el Festival de Música Joven de la Comunidad de Madrid

desde su creación.

PREGUNTA

¿Qué objetivos se intentan cubrir con el Festival
de Música Joven de la Comunidad de Madrid desde su
creación?

PE-691(V)/99 R.7462

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P,
al Gobierno, sobre medidas y actuaciones que tiene
previsto realizar la Consejería de Cultura para apoyar a
los museos municipales existentes en la Comunidad de
Madrid, especificando medidas y museos destinatarios
de las mismas.

PREGUNTA

¿Qué medidas y actuaciones tiene previsto
realizar la Consejería de Cultura para apoyar a los
museos municipales existentes en la Comunidad de
Madrid, especificando medidas y los museos que está
previsto sean destinatarios de las mismas?

PE-692(V)/99 R.7464

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P,
al Gobierno, sobre servicios y dotación de personal de
que va a dotarse al Museo Arqueológico de la
Comunidad de Madrid, con las especificaciones que se
citan.

PREGUNTA

¿Cuáles son los servicios y dotación de personal
de que va a dotarse al Museo Arqueológico de la
Comunidad de Madrid, especificando dichos servicios y
recursos humanos, así como el calendario para su puesta
en funcionamiento?
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PE-693(V)/99 R.7473

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P,
al Gobierno, sobre situación legal del Centro de
Educación Preescolar Géminis, sito en la C/ Collado del
Viento, 19, Madrid, y que está funcionando
exclusivamente con una autorización previa.

PREGUNTA

¿En qué situación legal se encuentra el Centro de
Educación Preescolar Géminis, sito en la C/ Collado del
Viento, 19, Madrid, y que, según nuestra información,
está funcionando exclusivamente con una autorización
previa?

PE-695(V)/99 R.7475

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al
Gobierno, sobre número de profesionales de Equipos de
Atención temprana que había en la Comunidad de
Madrid en el curso 98/99 y número en el presente curso
escolar, especificando su desglose por categorías y por
ámbito territorial.

PREGUNTA

¿Cuántos profesionales de Equipos de Atención
temprana había en la Comunidad de Madrid en el curso
98/99 y cuántos hay en el presente curso escolar,
especificando su desglose por categorías y por ámbito
territorial?

PE-696(V)/99 R.7476

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al
Gobierno, sobre razones que han motivado el cese de
Directores de Escuelas Infantiles de la Comunidad de
Madrid con fecha 31 de octubre de 1999, una vez
comenzado el curso escolar.

PREGUNTA

¿Qué razones han motivado el cese de Directores
de Escuelas Infantiles de la Comunidad de Madrid con
fecha 31 de octubre de 1999, una vez comenzado el
curso escolar?

PE-697(V)/99 R.7477

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P,
al Gobierno, sobre medidas que tiene previsto desarrollar
la Consejería de Cultura en materia de renovación
tecnológica y modernización del sector editorial, artes
gráficas y distribución y venta del libro, para dar
cumplimiento al art.4 de la Ley 5/99, de 30 de marzo.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto desarrollar la
Consejería de Cultura en materia de renovación
tecnológica y modernización del sector editorial, artes
gráficas y distribución y venta del libro, para dar
cumplimiento al art.4 de la Ley 5/99, de 30 de marzo?

PE-698(V)/99 R.7478

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actuaciones previstas por la
Comunidad de Madrid, en coordinación con otras
Administraciones, en la Plaza de Parejas, ubicada en el
municipio de Aranjuez, especificando dichas actuaciones
y el calendario de las mismas.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto llevar a cabo la
Comunidad de Madrid, en coordinación con otras
Administraciones, en la Plaza de Parejas, ubicada en el
municipio de Aranjuez, especificando dichas actuaciones
y el calendario de las mismas?
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PE-699(V)/99 R.7480

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre responsable de la gestión del centro
“El Encinar” al haber sido dejado por las Hijas de la
Caridad.

PREGUNTA

¿Quién está gestionando el centro de “El
Encinar” al haber sido dejado por las Hijas de la
Caridad?

PE-700(V)/99 R.7481

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre responsable que imparte el
programa de formación para los padres solicitantes de
adopción.

PREGUNTA

¿Quién imparte el programa de formación para
los padres solicitantes de adopción?

PE-701(V)/99 R.7482

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre publicación prevista de guías
relativas a menores.

PREGUNTA

¿Qué guías relativas a menores tiene previsto
publicar?

PE-702(V)/99 R.7483

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre número de familias que han
solicitado acoger a menores discapacitados desde el
comienzo del programa hasta la fecha.

PREGUNTA

¿Cuántas familiar han solicitado acoger menores
discapacitados desde el comienzo del programa hasta la
fecha?

PE-703(V)/99 R.7484

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre número de familias que han
acogido a menores discapacitados durante 1999.

PREGUNTA

¿Cuántas familias han acogido a menores
discapacitados durante 1999?

PE-704(V)/99 R.7485

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre criterios de selección de los niños
que participan en el programa apoyo y respiro.

PREGUNTA

¿Cómo se seleccionan los niños que participan
en el programa apoyo y respiro?

PE-705(V)/99 R.7486

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre criterios de realización de la oferta
a las familias de niños con discapacidad para que
participen en el programa apoyo y respiro.

PREGUNTA

¿Como se realiza  la oferta a las familias de
niños con discapacidad para que participen en el
programa apoyo y respiro?
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PE-706(V)/99 R.7487

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre descripción del grupo PADI y
actuaciones que realiza pilotadas por el Instituto
Madrileño del Menor y la Familia.

PREGUNTA

¿Qué es el grupo PADI y qué actuaciones realiza
pilotadas por el Instituto Madrileño del Menor y la
Familia?

PE-707(V)/99 R.7488

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre contenido del apoyo terapéutico
para los hermanos de menores discapacitados.

PREGUNTA

¿En qué consiste el apoyo terapéutico para los
hermanos de menores discapacitados?

PE-708(V)/99 R.7489

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre número de hermanos de menores
discapacitados que se han beneficiado durante el
presente año de apoyo terapéutico.

PREGUNTA

¿Cuántos hermanos de menores discapacitados
se han beneficiado durante el presente año de apoyo
terapéutico?

PE-709(V)/99 R.7490

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre cantidad que se ha destinado el
presente año para sufragar el coste del apoyo terapéutico
de los hermanos de menores discapacitados.

PREGUNTA

¿Qué cantidad se ha destinado el presente año
para sufragar el coste del apoyo terapéutico de los
hermanos de menores discapacitados?

PE-710(V)/99 R.7491

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-
P, al Gobierno, sobre dirección y trabajadores en los
centros de atención temprana para menores.

PREGUNTA

¿Quién dirige y quién trabaja en los centros de
atención temprana para menores?

2.6.3 Transformación de Preguntas para
Respuesta Escrita

Transformación de Preguntas para Respuesta
Escrita en Peticiones de Información (Artículo 18

del Reglamento de la Asamblea)

PI-357(V)/99 R.7312 (Transformada de PE-639(V)/99
R.7312). 

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre contenido de los proyectos
concedidos al amparo de la Resolución 19/99, de 4 de
noviembre, de convocatoria de ayudas para la realización
de proyectos
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contra el racismo y la intolerancia en la Comunidad de
Madrid, dirigidas por instituciones sin fines de lucro,
referidos a las entidades que se relacionan en Anexo I.

PI-358(V)/99 R.7387 (Transformada de PE-674(V)/99
R.7387). 

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre contenido de las Jornadas con
responsables de entidades colaboradoras en la prestación
social sustitutoria.

PI-359(V)/99 R.7391 (Transformada de PE-678(V)/99
R.7391). 

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre contenidos de la Jornada sobre
Políticas Municipales de Juventud, dirigida a Concejales
de Juventud.

PI-360(V)/99 R.7394 (Transformada de PE-681(V)/99
R.7394). 

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P,
al Gobierno, sobre contenido de los encuentros
regionales de técnicos de información juvenil,
promovidos por la Dirección General de Juventud.

PI-361(V)/99 R.7474 (Transformada de PE-694(V)/99
R.7474). 

Del Diputado Sr. Contreras Lorenzo, del GPS-P,
al Gobierno, sobre autorización legal que obra en poder
de la Consejería de Educación, respecto al Centro de
Educación Infantil Municipal “Virgen del Pilar”, situado
en el municipio de Quijorna y puesto en marcha por la
Concejalía de Educación y Cultura de dicho
Ayuntamiento.

2.6.4 Respuestas a preguntas formuladas

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena
publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid” las siguientes contestaciones escritas a las
correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

PE-337(V)/99 R.5654

Del Diputado Sr. Sánchez Gatell, del GPS-P, al
Gobierno, sobre gestiones realizadas por la Agencia
Antidroga con los Ayuntamientos de la Comunidad, para
ofertar el servicio de Salas Móviles de Venopunción, y
respuesta ante estas gestiones.

RESPUESTA

Desde la Agencia Antidroga se ha solicitado un
proyecto y presupuestos para un Servicio Móvil de
Venopunción y se ha sondeado entre los Ayuntamientos
de la Comunidad su requerimiento. Hechas estas
gestiones, la Consejería de Sanidad está a la espera de la
respuesta de dichos Ayuntamientos.

PE-339(V)/99 R.5684

Del Diputado Sr. Sánchez Gatell, del GPS-P, al
Gobierno, sobre datos de que dispone la Agencia
Antidroga, en relación a la evolución de la demanda por
problemas relacionados con el consumo de cocaína en
usuarios del citado servicio y valoración sobre los
mismos.
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RESPUESTA

La Agencia Antidroga está observando en los
últimos dos años un lento pero progresivo incremento en
la demanda de asistencia por parte de los usuarios de
cocaína, que en el último año de 1998 se ha
materializado en un incremento de ésta demanda en los
Servicios de Urgencias Hospitalarias de la Región. Visto
lo cual está incrementado, implementando y rediseñando
sus programas y dispositivos.

PE-340(V)/99 R.5685

Del Diputado Sr. Sánchez Gatell, del GPS-P, al
Gobierno, sobre datos de que dispone la Agencia
Antidroga, en relación a la evolución del uso de la vía
parenteral en consumidores de heroína, cocaína u otras
sustancias.

RESPUESTA

La Agencia Antidroga, viene recogiendo
puntualmente en sus Memorias Anuales, de las que la
última es de 1998 la evolución de los indicadores en
drogodependencias más significativos.

A este respecto la vía parenteral siguiendo
patrones europeos está estabilizada, notándose
únicamente modificaciones en las proporciones de
heroína/cocaína en los usuarios de dicha vía.

PE-366(V)/99 R.5613 (Transformada de PI-220(V)/99
R.5613)

De la Diputada Sra. Ruano Sánchez, del GPIU,
al Gobierno, sobre contenido, objetivos y puesta en
marcha, así como posibles convenios referentes a los
programas ofertados por el Instituto Madrileño de la
Formación dirigidos a jóvenes.

RESPUESTA

1 - PROGRAMA JOVEN:

“Pasaporte a la inserción” y “Constructor”.

1.1 - “Pasaporte a la inserción”.

Esta denominación se aplicó inicialmente a un
programa de trabajo cuyo objetivo es incidir, mediante
la formación específica, en el apoyo de la incorporación
al empleo de jóvenes en riesgo de exclusión social.

El Programa, iniciado en 1998, se sitúa en el
ámbito de la Iniciativa Comunitaria Youthstart y tuvo,
finalmente, la denominación de “Programa de
Acompañamiento en la Incorporación Laboral”. Sus
rasgos más destacados se indican a continuación.

PROYECTO YOUTHSTART PROGRAMA DE
ACOMPAÑAMIENTO EN LA INCORPORACIÓN
LABORAL (A.I.L.).

Objetivos: Actividad vinculada a procesos de
incorporación a puestos de trabajo
concretos, en la que se desarrolla una
acción formativa de adquisición y refuerzo
de habilidades sociolaborales, así como el
seguimiento mediante tutoría de dicho
proceso laboral.

Contenido: - Capacitación para puestos de trabajo.

- Definición de proyecto formativo
vinculado a puestos de trabajo.

- Actividad formativa.

1ª Fase

Objetivos: Preparación a la incorporación al puesto de
trabajo.

Actividades: Sesiones de orientación dirigidas al
conocimiento de las características de la
incorporación exigidos por la estructura
laboral. Visita a las empresas.
Reun iones  con  r esponsab le s
empresariales.

Actividades de simulación, resolución
de conflictos.
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Duración: 75 horas.

2ª Fase

Objetivos: Seguimiento y refuerzo del proceso de
incorporación laboral mediante la
potenciación de actitudes y hábitos
positivos hacia el trabajo.

Orientación socio laboral, para los jóvenes
no seleccionados para la incorporación al
puesto de trabajo.

Actividades: Acompañamiento en el aprendizaje de
resolución de dificultades en el puesto
de trabajo.

Conocer las posibilidades de formación
para el empleo. Proceso Grupal de
Búsqueda Activa de Empleo.

Duración: 50 horas.

2 horas / 2 sesiones semanales durante 3
meses.

Total actividad
formativa: 125 horas.

1ª Fase 2ª Fase

Preparación a la incorporación
al puesto de trabajo
Duración: 75 horas

Incorporación
Seguimiento y
Tutoría
Duración: 50 horas

ENTIDADES COLABORADORAS EN EL
PROGRAMA.

Para el desarrollo del Programa el Instituto ha
suscrito acuerdos de colaboración con diversas
entidades, acuerdos en los que se establece el
compromiso de incorporación al empleo de, al menos, el
66 por ciento de los alumnos participantes.

Estas entidades son las siguientes:

ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE LA
COMUNIDAD DE MADRID (A.J.E.).

Entidad que viene colaborando con el IMAF en
el desarrollo del Proyecto YOUTHSTART 97 y 98. La
valoración que se hace desde el Instituto del proceso
desarrollado con AJE es muy positivo; entidad muy
receptiva a las orientaciones formativas en relación con
el desarrollo de los cursos.

AGRUPACIÓN DE SOCIEDADES LABORALES DE
MADRID. (A.S.A.L.M.A.)

Entidad que ha colaborado en el año 1998, en el
desarrollo del Proyecto YOUTHSTART, en el Programa
A.I.L. La valoración es positiva de dicha intervención,
tanto en los aspectos formativos, como de Incorporación
laboral.

Asociación Promocional EMPLEO Y
DESARROLLO.

Entidad colaboradora habitual (años 96,97,98 y
99) del Programa I.M.I. de la CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. Vienen
desarrollando programas de captación de empleo,
orientación sociolaboral y procesos de inserción Laboral
dirigidos a personas excluidas.

OPCIÓN 3. SOCIEDAD COOPERATIVA.

Entidad colaboradora del INSTITUTO
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MADRILEÑO DEL MENOR Y LA FAMILIA,
(I.M.M.F.), a través del Programa JUNCO, cuya objetivo
es la búsqueda de empleo para jóvenes protegidos de la
Comunidad de Madrid. Entidad con experiencia en los
procesos de formación ocupacional, con una importante
red de empresas colaboradoras.

ASOCIACIÓN SECRETARIADO GENERAL
GITANO.

Entidad colaboradora habitual del IMAF, en los
Programas dirigidos a colectivos específicos, en procesos
de formación, orientación sociolaboral e incorporación
laboral.

Desde el año 1997, se ha creado el Servicio de
Empleo, desarrollándose una amplia red de empresas
colaboradoras, las cuales ofrecen empleo para los
alumnos de los programas de la Asociación.

ACTUACIONES DESARROLLADAS POR EL
PROGRAMA YOUTHSTART EN 1999.

* Objetivos:

- Favorecer la definición de intereses
profesionales a partir del conocimiento personal,
el conocimiento del mercado laboral y sus
posibilidades de empleo.

- Conocer las posibilidades de formación de
base y formación para el empleo.

- Capacitar para el dominio de técnicas y
estrategias para la búsqueda de empleo.

- Diseñar el proyecto personal de inserción
laboral.

- Realizar de forma sistemática y organizada su
búsqueda real de empleo.

- Potenciar el desarrollo de actitudes y hábitos
positivos hacia el trabajo.

* Desarrollo del Programa:

- En todos los casos y por los condicionamientos

marcados por el propio colectivo, la falta de
hábitos sociolaborales y de habilidades sociales
es necesaria la reorganización del programa para
reducir las actividades dirigidas a la búsqueda
de empleo, y dedicar más tiempo a actividades
de entrenamiento en habilidades aplicadas.

- Así pues, en cuanto a contenidos, se abunda en
lo que se refiere al Acuerdo formativo,
valoración de cada una de las sesiones,
autoimagen y entrenamiento en habilidades
sociales. Se dedica más tiempo a localización e
interpretación de ofertas de empleo en prensa,
itinerarios formativos y normativa laboral
específica.

- En cuanto a actividades, se abunda en el
entrenamiento en habilidades de comunicación
aplicada a la búsqueda de empleo, dinámicas de
cohesión grupal y establecimiento de normas,
autoanálisis y balance personal a través de
paneles gráficos, actividades colectivas
exteriores con evaluación posterior en el aula y
construcción de un mapa gráfico de recursos
para el empleo en la zona.

* Metodología:

- Se realizan tres entrevistas individuales, una
entrevista diagnóstico y dos asistencias técnicas.

- Se realiza una labor grupal en el Taller de
Búsqueda Activa de Empleo basada en
dramatizaciones, trabajo sobre paneles gráficos,
actividades grupales y puesta en común.

- Se realizan actividades complementarias
exteriores y aportaciones de expertos
relacionados en el aula.

* Coordinación:

- Se mantiene una coordinación permanente
tanto con los educadores como con los
trabajadores sociales, que han facilitado
información individual de cada uno de los
participantes y han sido fundamentales para que
estas acciones tengan continuidad dentro de un
programa de integración asociativo más amplio.
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- Asimismo, el Programa está estrechamente
coordinado con la Agencia para el Empleo, que
tiene entre sus cometidos la orientación
sociolaboral a personas desempleadas.

* Valoración General:

- Cabe destacar el interés de esta iniciativa
porque se inicia a los participantes en procesos

donde se definen objetivos personales, se
enfrentan con la propia realidad, se obliga al
participante a construir una agenda, a
reflexionar, a tomar decisiones que puedan
conducir a acciones de búsqueda de empleo, de
construcción de itinerarios formativos e
integrarse en una actividad grupal que permita a
la entidad que le ha derivado continuar con el
trabajo iniciado.

CUADRO RESUMEN DE ACTIVIDAD PROGRAMADA EN 1999.

CURSOS ALUMNOS PRESUPUESTO

AJE 7 105 8480000

EMPLEO Y DESARROLLO 4 60 4800000

OPCIÓN 3 2 30 2400000

ASALMA 2 30 2400000

ASOCIACIÓN SECRETARIADO
GENERAL GITANO

1 15 1280000

16 240 19360000

1.2 - “Constructor”.

INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA
“CONSTRUCTOR”.

Se trata de un programa de Formación para el
Empleo en especialidades relacionadas con la
construcción, un sector en el que existen buenas
posibilidades de ocupación para los jóvenes
desempleados madrileños.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid de agosto de este año, mediante
el que se aprobó el Programa de Formación en el sector
de la construcción, ha permitido que el IMAF pueda
incrementar las acciones formativas, vinculando éstas a
las nuevas necesidades del sector.

De esta forma es posible ofrecer nuevas
oportunidades de formación tanto en especialidades
relacionadas con la aparición de nuevas técnicas,

métodos y materiales como en la cualificación para el
desarrollo de nuevas competencias en el sector, como es
el caso de la modificación de los marcos jurídicos y
fiscales y el surgimiento de nuevas ocupaciones
relacionadas con el control de la calidad, la seguridad e
higiene o la protección ambiental.

Con el nuevo Programa de Formación el IMAF
duplica, prácticamente, la oferta ya realizada en la
primera parte del año, incorporando 112 nuevos cursos
en los que tomarán parte 1.760 alumnos, a los que hay
que sumar los gestionados con la Dirección General de
Empleo. La campaña informativa y para la captación de
solicitantes para estos nuevos cursos tuvo lugar entre el
16 y el 24 de éste mes de septiembre. En la campaña
informativa se ha incidido de manera especial en la
sensibilización de los jóvenes, al existir buenas
posibilidades de empleo en el sector.

De esta forma, el IMAF realiza en 1999 un
importante incremento en la formación en el sector de la
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construcción, con un total de 244 cursos programados,
dirigidos a más de 3.800 alumnos, y con casi 95.000
horas de formación. Estas actuaciones suponen una
inversión en formación superior a 1.000 millones de
pesetas.

Es este contexto se encuentra en fase de diseño
y análisis de viabilidad un proyecto que pretende mejorar
la formación práctica de los alumnos de los cursos del
sector de la construcción, todo ello al amparo del nuevo

programa Operativo de Objetivo 3 del Fondo Social
Europeo para el período 2000-2006.

Junto con el IMAF el Programa es gestionado
por la Dirección General de Empleo, lo que permite
ofertar un total de 182 cursos dirigidos a 2.810 alumnos.
El conjunto de la actividad programada se muestra en el
cuadro siguiente:

ESPECIALIDAD CURSOS ALUMNOS

Yesista 3 45

Albañil 8 120

Ferrallista 6 90

Pintor 26 390

Administrativo de obra 8 120

Auxiliar práctico de topografía 6 90

Solador/alicatador 17 255

Escayolista colocador 4 60

Colocador de prefabricación 2 30

Electricista 17 255

Replanteo y construcción 9 135

Operador de retroexcavadora 5 75

Encofrador 4 60

Instalador 20 305

Maquetista 1 15

Mediciones y presupuestos 2 40

Revestidor 3 45

Cerrajero 8 120

Domótica 6 90

Carpintero de obra 3 45

Gestor y administrador de obra 3 55

Delineante proyectista 2 40

Evaluador de impactos 1 15



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 20 / 2 de diciembre de 1999 2777

ESPECIALIDAD CURSOS ALUMNOS

Cristalero 1 15

Fontanero 2 30

Control de calidad y obra 5 90

Seguridad y salud en obra 6 120

Montaje tabique y falsos techos 4 60

TOTAL 182 2810

2 -  PROGRAMA DE FORMACIÓN CON EL INEM.

“Escuelas Taller” y “Casas de Oficio”.

INTRODUCCIÓN.

El programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios nace en el año 1985 y forma parte de un
conjunto de medidas adoptadas, en esas fechas, de
fomento del empleo juvenil. La idea nuclear del proyecto
fue, y sigue siéndolo, potenciar el empleo juvenil
mediante el desarrollo de acciones de formación
ocupacional junto con una práctica profesional real. Y
concentra la gran parte de sus actividades en tareas
relacionadas con: rehabilitación del patrimonio histórico-
artístico y natural; medio ambiente; recuperación del
entorno urbano y defensa, promoción y recuperación de
oficios tradicionales.

1- LAS ESCUELAS TALLER: ASPECTOS
GENERALES.

El programa de Escuelas Taller consiste
principalmente en la realización de una actividad publica
de empleo y formación que tiene como fin último la
inserción laboral de jóvenes desempleados menores de
25 años, a través de la formación específica en una
ocupación y la actividad real en esa ocupación mediante
vínculo laboral (contrato de aprendizaje).

Las entidades promotoras deberán
comprometerse a contratar a los alumnos una vez
transcurridos los seis primeros meses, preferentemente

con un contrato de aprendizaje, siempre que reúnan los
requisitos para ello.

Los proyectos de Escuelas Taller constarán de
una etapa formativa de iniciación y otra de alternancia
con el trabajo, dirigidas al aprendizaje, capacitación y
adquisición de experiencia profesional. La duración de
ambas fases no deberá ser inferior a UN año ni superior
a DOS.

Durante la primera etapa los alumnos de
Escuelas Taller recibirán formación profesional
ocupacional, teniendo derecho, si procede, a percibir las
becas previstas en el Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional (Real Decreto 631/93 de 3 de
mayo).

En la segunda etapa, los alumnos completarán su
formación con el trabajo y la práctica profesional, para
ello deberán ser contratados por las entidades promotoras
en la modalidad de contrato de aprendizaje (de cumplir
éstos los requisitos legales: Real Decreto Ley 1/95 de 24
de marzo y Real Decreto 2317/93 de 29 de diciembre),
y percibirán las retribuciones que, según la norma
reguladora del programa, les corresponda.

La selección de participantes, así como la del
Director, docentes y personal de apoyo, será efectuada
por la Dirección Provincial del INEM en colaboración
con la entidad promotora.

Financiación.

El proyecto se autorizará en la condiciones que
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establece la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 3 de agosto de 1994 y la Resolución del INEM
de 7 de julio de 1955 que la desarrolla, y la resolución
aprobatoria contemplará todos los aspectos de la
actividad a realizar así como los costes del proyecto que
serán objeto de financiación y su importe.

Sólo serán financiables los costes siguientes:

1º - Los de formación profesional ocupacional y
educación básica durante todas las etapas del
proyecto, siempre que sean debidamente
justificados ante el INEM. En todo caso las
subvenciones compensarán los costes de
profesorado, director, personal de apoyo, medios
didácticos, material escolar, de consumo y el del
seguro de accidentes de los alumnos.

2º - Los derivados de intercambios con otros
centros o entidades consecuencia de la
participación en proyectos europeos.

3º - Las becas de los alumnos.

4º - Los costes salariales y de Seguridad Social
a cargo del empresario, derívados de los
contratos que suscriban con los alumnos en su
etapa de práctica profesional.

Naturaleza de las subvenciones.

Los créditos destinados a subvencionar a las
Entidades promotoras de Escuelas Taller y Casas de
Oficios están recogidos en el Capítulo IV
“Transferencias corrientes” del presupuesto de gastos del
INEM, y por tanto destinados a financiar operaciones
corrientes y no de capital. Las partidas procedentes del
Fondo Social Europeo (F.S.E.) y que cofinancian los
gastos de formación y funcionamiento de las ET y CO,
así como las becas, tienen la misma naturaleza y se
integran en los mismos conceptos presupuestarios que la
financiación aportada por el Estado español para este
programa. En consecuencia TODAS las subvenciones
que el I.N.E.M. y el F.S.E. que se destinen a financiar los
gastos de las ET y CO solamente podrán aplicarse a
gastos corrientes (sueldos y salarlos del personal, cuotas
a la S. S., y gastos de bienes corrientes y servicios) y NO
INVERSIONES.

Por tanto, el equipamiento, instalaciones y

demás inversiones que necesiten las ET y CO para su
funcionamiento, deberán ser aportados por la Entidad
promotora u otras Instituciones o Entidades.

2 - LAS ESCUELAS TALLER DEL IMAF.

El Instituto para la Formación tiene suscritos los
correspondientes acuerdos de colaboración con el INEM
para la puesta en marcha de diversas Escuelas Taller. de
las 6 Escuelas programadas una ha finalizado en este año
(la de la Cañada Real Soriana en Fuentidueña del Tajo)
y las otras cinco continúan su actividad.

Estas cinco Escuelas Taller que continúan
funcionando son las siguientes:

ESCUELA TALLER FINCA DE VISTA ALEGRE.

PLAN DE ACTUACIÓN.

El proyecto de la Escuela Taller se ubica en la
cuña existente al final de la ría, situada entre el trazado
de ésta y la calle de acceso desde la denominada “Puerta
Bonita” en la el General Ricardos. La superficie
aproximada de actuación es de unos 30.000 m2.

El objetivo principal de la intervención es la
recuperación de los elementos constructivos que
conforman la infraestructura del Jardín Histórico:
caminos, bordillos, restauración de elementos de fábrica,
recuperación de la ría, rehabilitación de entrada,
formación de eras de plantación, invernaderos y riego. Y
la recuperación y nueva implantación sobre los
elementos vegetales que conforman el Jardín Histórico:
setos, parterres, zonas de vivero, arbolado, plantación de
taludes, etcétera.

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN.

Con el fin de proteger adecuadamente el bien
histórico objeto de intervención y dotar a la escuela de
un adecuado asesoramiento, se ha creado una Comisión
para el seguimiento de la intervención formada por
Expertos de Patrimonio Cultural y Técnicos del IMAF.

ESPECIALIDADES FORMATIVAS.

Albañilería - Obra Civil.
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Jardinería: restauración y mantenimiento.

NÚMERO DE ALUMNOS.

Albañilería-Obra civil:  10

Restauración y mantenimiento de jardines:
 22

DURACIÓN.

La duración prevista es de 24 meses. La Escuela
se inició el 10 de junio de 1998.

PERSONAL ADSCRITO A LA ESCUELA TALLER.

El personal directivo, docente y de apoyo se ha
seleccionado mediante una mesa de selección conjunta
formada por Técnicos del IMAF y del INEM. Los
recursos humanos destinados a la Escuela son: un
Director, un Tutor, un Monitor de Jardinería, un Capataz
de Jardinería, un Monitor de Albañilería, un Monitor de
Compensatoria (1/2 jornada) y un Auxiliar
Administrativo (1/2 jornada).

INSTALACIONES.

Jardines de la Finca de Vista Alegre, como bien
patrimonial objeto de la actuación. Centro de Formación
del IMAF ubicado en la c/Padre Amigo 5, para la
formación teórica y práctica de los alumnos trabajadores
y como Sede administrativa de la Escuela Taller.

APROBACIÓN.

Mediante Resolución de Concesión de
Subvenciones de fecha 1 de junio de 1998.

SITUACIÓN ACTUAL.

La Escuela está desarrollando la catalogación de
los elementos que conforman el parque, con vistas al
desarrollo del proyecto de intervención como adelanto de
un Plan Especial de Protección. La labor desarrollada
durante la primera fase, esencialmente de mantenimiento
y limpieza está dando lugar a diversos descubrimientos
arqueológicos, al estar los elementos históricos
prácticamente enterrados bajo diferentes capas de terreno
de aportación. Se han desarrollado catas arqueológicas

en la ría y están apareciendo numerosos fragmentos de
estatuas, fuentes, elementos decorativos, etcétera.

ESCUELA TALLER DE MANZANARES EL REAL.

PLAN DE ACTUACIÓN.

La intervención se circunscribe a la recuperación
de las zonas del jardín inmediatas al Castillo que hoy se
encuentran muy degradadas. La superficie aproximada
de intervención es de unos 5.000 m2.

El Castillo está rodeado por una pradera de
césped, poco adecuada para ese entorno, tanto por lo
costoso de su mantenimiento como por los
condicionantes climáticos. Por ello, se realizará un
ajardinamiento del entorno dentro de las actuales
corrientes de xerojardinería, que mediante la utilización
de plantas de un elevado grado de resistencia y reducidas
necesidades hídricas, evita los elevados costes de
mantenimiento. La utilización de planta autóctona será
el referente de la actuación. También se acometerá la
adecuación de las construcciones auxiliares anexas al
Castillo y se atenderán sus necesidades de
mantenimiento.

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN.

Se ha creado una Comisión para el seguimiento
de la intervención formada por Expertos de Patrimonio
Cultural y Técnicos del IMAF.

ESPECIALIDADES FORMATIVAS.

Albañilería - Obra Civil.

Jardinería: restauración y mantenimiento.

NÚMERO DE ALUMNOS.

10 en Albañilería-Obra civil.

10 en Restauración y mantenimiento de Jardines.

DURACIÓN.

La Escuela Taller tiene una duración de 24
mesas, y se inició el 22 de junio de 1998.

PERSONAL ADSCRITO A LA ESCUELA TALLER.
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El personal directivo, docente y de apoyo se ha
seleccionado mediante una mesa de selección conjunta
formada por Técnicos del IMAF y del INEM. Los
recursos humanos destinados a la Escuela son: un
Director, un Tutor, un Monitor de Jardinería, un Monitor
de Albañilería, un Monitor de Compensatoria (1/2
jornada) y un Auxiliar Administrativo (1/2 jornada).

INSTALACIONES.

La sede de la Escuela Taller se ubica en las
instalaciones anexas al Castillo, espacios éstos en los que
también se impartirán las clases teóricas y las prácticas
de taller.

APROBACIÓN.

Mediante Resolución de Concesión de
Subvención de fecha 1 de junio de 1998.

SITUACIÓN ACTUAL.

La labor desarrollada durante la primera fase,
esencialmente de mantenimiento y limpieza ha dado
lugar al descubrimiento arqueológico de la antigua
necrópolis datada, por los arqueólogos enviados por
Patrimonio, en el S. XVI.

Paralelamente se está desarrollando el proyecto
de intervención.

ESCUELA TALLER MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS.

PLAN DE ACTUACIÓN.

La intervención se centra en las obras de
acondicionamiento de una nave industrial situada junto
al edificio sede del IMAF en la Avenida de los Poblados
y en la participación en las obras de acabado de las dos
plantas de dicho edificio pendientes de acondicionar. La
actuación dependiente de la especialidad de Cantería
consiste en el apoyo al resto de Escuelas Taller
promovidas por el IMAF.

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN.

El establecido por el Instituto.

ESPECIALIDADES FORMATIVAS.

Albañilería.

Fontanería.

Cerrajería.

Electricidad.

Cantería.

NÚMERO DE ALUMNOS.

50 alumnos: 10 en cada especialidad.

DURACIÓN.

La Escuela Taller tiene una duración de 24
meses, iniciándose el 21-12-1998.

PERSONAL ADSCRITO A LA ESCUELA TALLER.

El personal directivo, docente y de apoyo se ha
seleccionado mediante una mesa de selección conjunta
formada por Técnicos del IMAF y del INEM. Los
recursos humanos destinados para la Escuela son: un
Director, un Tutor-Jefe de Obra, un Monitor de
Albañilería, un Monitor de Fontanería, un Monitor de
Cerrajería, un Monitor de Electricidad, un Monitor de
Cantería, Monitor de Compensatoria y un Auxiliar
Administrativo.

INSTALACIONES.

La sede de la Escuela Taller se ubica en las
instalaciones del Instituto en la zona prevista para
talleres y aulas situada en planta baja, como espacio para
prácticas se utiliza la misma Nave Industrial objeto de
rehabilitación.

APROBACIÓN.

Mediante Resolución de Concesión de
Subvención.

ESCUELA TALLER DEHESA BOYAL.

PLAN DE ACTUACIÓN.
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La intervención se circunscribe a la recuperación
medioambiental del parque urbano forestal Dehesa
Boyal (fundamentalmente en el entorno del estanque),
situado en el distrito de Villaverde que presenta un
avanzado estado de deterioro. Comprende acciones de
mejora vegetal y de caminos, colocación de mobiliario
urbano y racionalización de redes.

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN.

Se ha creado una Comisión de trabajo conjunta
con el I.M.E.F.E. (Ayuntamiento de Madrid), al amparo
del convenio de colaboración firmado con este
organismo. Dicha Comisión tiene funciones consultoras,
dado que la dirección del proyecto, así como su
ejecución corresponden a la entidad promotora (IMAF),
y al equipo técnico y directivo de la Escuela Taller,
quienes actúan conforme al proyecto autorizado.

ESPECIALIDADES FORMATIVAS.

Jardinería.

Obra Civil de Jardinería.

Cada una de las especialidades formativas
descritas, permitirá la completa capacitación para el
ejercicio de la profesión. La especialidad de Jardinería
permitirá cualificar al alumno, esencialmente en dos
campos: construcción y mantenimiento de jardines y
poda y sanidad vegetal. La especialidad de Obra Civil en
Jardinería lo cualificará en: el desarrollo y
mantenimiento de la infraestructura que soporta el jardín
y en riegos y drenajes.

NÚMERO DE ALUMNOS.

Participan en esta Escuela Taller 32 alumnos. En
la especialidad de Jardinería se forman 16 y en Obra
Civil otros 16. De acuerdo con el Plan de intervención
que se lleva a cabo en esta zona han visto favorecido su
acceso al programa los jóvenes desempleados residentes
en los distritos de Usera-Villaverde.

DURACIÓN.

La Escuela Taller tiene una duración de 24
meses.

FECHA DE INICIO.

El 29 de diciembre de 1998.

PERSONAL ADSCRITO A LA ESCUELA TALLER.

El personal directivo, docente y de apoyo se ha
seleccionado mediante una mesa de selección conjunta
formada por Técnicos del IMAF y del INEM. Los
recursos humanos destinados a la Escuela son: un
Director, un Tutor (1/2 jornada), dos Monitores de
Jardinería, un Monitor de Albañilería, un Monitor de
Compensatoria (1/2 jornada) y un Auxiliar
Administrativo (1/2 jornada).

ESCUELA TALLER PARQUE PLATA Y
CASTAÑAR.

PLAN DE ACTUACIÓN.

La intervención se circunscribe a la recuperación
medioambiental del parque urbano forestal “PLATA Y
CASTAÑAR”, situado en el distrito de Villaverde que
presenta, en algunas zonas, un avanzado estado de
deterioro. Comprende acciones de mejora vegetal y de
caminos, colocación de mobiliario urbano,
racionalización de redes, recuperación para el uso
público de zonas del parque actualmente en desuso o de
uso imposible (aislamiento, falta de viales iluminados,
etcétera). También se pretende la organización de un
equipo de expertos que permitan la creación de un centro
de interpretación del medio ambiente urbano.

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN.

Como en la Escuela Taller anterior se ha creado
una Comisión de trabajo conjunta con el I.M.E.F.E.
(Ayuntamiento de Madrid), aún cuando la dirección del
proyecto, así como su ejecución corresponde al IMAF.

ESPECIALIDADES FORMATIVAS.

Jardinería.

Obra Civil de Jardinería.

Monitor de Centro de interpretación del medio
ambiente urbano.

Cada una de las especialidades formativas
descritas, permitirá la completa capacitación para el
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ejercicio de la profesión.

La especialidad de Jardinería permitirá cualificar
al alumno, esencialmente en dos campos: construcción
y mantenimiento de jardines y poda y sanidad vegetal.

La especialidad de Obra Civil en Jardinería lo
cualificará en: el desarrollo y mantenimiento de la
infraestructura que soporta el jardín y en riegos y
drenajes.

La formación de monitores/educadores medio
ambientales pretende la capacitación de jóvenes
profesionalmente dedicados a la promoción de
actividades educativas y culturales dentro del parque y
su zona de influencia, como zona natural de encuentro y
aprendizaje.

NÚMERO DE ALUMNOS.

El número de participantes es de 48. En la
especialidad de Jardinería se forman 24, en Obra Civil de
Jardinería 16 y en interpretación del medio ambiente
urbano 8. Como en la Escuela anterior, han visto
favorecido su acceso los jóvenes desempleados
residentes en los distritos de Usera-Villaverde.

DURACIÓN.

La Escuela Taller tiene una duración de 24
meses.

FECHA DE INICIO.

28 de diciembre de 1998.

PERSONAL ADSCRITO A LA ESCUELA TALLER.

El personal directivo, docente y de apoyo se ha
seleccionando mediante una mesa de selección conjunta
formada por Técnicos del IMAF y del INEM. Los
recursos humanos destinados a la Escuela son: un
Director, un Tutor (1/2 jornada), dos Monitores de
Jardinería, 2 Monitores de Albañilería, Un monitor de
Interpretación del medio Ambiente Urbano, un Monitor
de Compensatoria (1/2 jornada) y un Auxiliar
Administrativo (1/2 jornada).

INSTALACIONES.

La escuela taller, tiene su sede docente y
administrativa en los espacios habilitados al efecto por el
IMAF, con la colaboración del I.M.E.F.E., y que se
encuentran en la zona del parque que es objeto de
actuación (anfiteatro y vestuarios del campo de fútbol).

CUADRO-RESUMEN: ESCUELAS TALLER DEL IMAF

ESCUELA TALLER ALUMNOS ESPECIALIDADES

Finca Vista Alegre 32 2

Castillo Manzanares El Real 20 2

Mantenimiento de edificios 50 5

Dehesa Boyal 32 2

Parque Plata y Castañar 48 3

Cañada Real Soriana (*) 20 2

202 16

(*) Finalizada.
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3 - PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN PARA EL
AUTOEMPLEO: “¿Tienes madera de emprendedor?”.

La Comunidad de Madrid tiene como uno de sus
objetivos prioritarios favorecer la creación de empresas,
y lleva a cabo, con este objetivo, acciones dirigidas a
motivar la actitud emprendedora y el autoempleo.

En este contexto, el Instituto para la Formación
inició en 1997 un programa de Formación de
Emprendedores que, con el título de “¿Tienes madera de
emprendedor?” pretende favorecer la capacidad
emprendedora de los jóvenes universitarios que
disponen, debido a su alto nivel de formación, una base
inmejorable para crear su propia empresa.

En 1999 el Instituto Madrileño para la
Formación, con la colaboración de I.M.A.D.E. (Instituto
Madrileño de Desarrollo), Dirección General de la
Juventud, A.J.E. (Asociación de Jóvenes Empresarios),
A.S.A.L.M.A. (Agrupación Sociedades Laborales de
Madrid) y U.M.C.T.A. (Unión Madrileña de
Cooperativas de Trabajo Asociado), organiza y celebra
en universidades de la región por tercer año consecutivo
los Seminarios de Creación de Empresas, a razón de un
seminario por cada universidad participante.

Objetivos.

Los objetivos generales de cada seminario son:

- Incitar a los universitarios a pensar que el
empleo por cuenta propia es, además de posible,
una importante salida profesional.

- Generar una cultura empresarial, ya en la
Universidad.

Al finalizar el seminario los asistentes serán
capaces de:

- Identificar, como propias, las principales
capacidades que caracterizan al emprendedor:

- Tomar decisiones ágiles y rápidas.

- Ser flexibles para dar respuesta a las
necesidades de los mercados y reaccionar ante la
competencia.

- Innovar en las soluciones.

- Entregar sus productos y servicios de
manera puntual.

- Segmentar productos y servicios para
los diferentes clientes.

- Integrar fuerzas en una economía
global.

- Fortalecer sus capacidades de gestión
y nuevas redes de distribución.

- Decidir sobre la fórmula jurídica más
conveniente para la materialización de su idea
de negocio:

- Sociedad Limitada.

- Sociedad Anónima.

- Comunidad de Bienes.

- Autónomos.

- Hacer los trámites necesarios para constituir
una empresa:

- Trámites de constitución y registro.

- Trámites en Hacienda.

- Acudir a los organismos, públicos y privados,
para obtener información y ayudas.

- Elegir el modelo empresarial que más se ajuste
a su idea de negocio.

- Identificar los contenidos principales de un
Plan de Negocio:

- Descripción del negocio.

- Estudio de mercado.

- Descripción comercial.

- Descripción técnica.
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- Plan de compras.

- Organización y RRHH.

- Estructura legal.

- Estudio Económico. 

- Financiero.

- Valoración del riesgo.

- Conocer las fuentes de financiación.

PROGRAMA.

El programa en el que se estructuran las sesiones
es:

De 9'30 a 9'45 h.

Apertura y presentación.

Instituto Madrileño para la Formación (IMAF).

De 9'45 a 10'30 h.

Crear tu propia empresa: trayectoria hacia el
éxito.

Instituto Madrileño para la Formación (IMAF).

De 10'30 a 11'15 h.

Servicios de asesoramiento, ayudas y
subvenciones.

Instituto Madrileño para la Formación (IMAF).

De  11'15 a 11'30 h.

Descanso.

De 11'30 a 13'00 h.

Experiencias de éxito en la creación de
empresas. Distintas alternativas.

Dirección General de Juventud.

Asociación de Jóvenes Empresarios
(A.J.E.).

Agrupación de Sociedades Laborales de
Madrid (A.S.A.L.M.A.).

Unión de Cooperativas Madrileñas de
Trabajo Asociado (U.M.C.T.A.).

De 13'00 a 13'30 h.

Conclusiones y cierre.

LUGAR DE CELEBRACIÓN.

En el año 1999 tiene lugar la celebración de la
IV y V Edición de estos seminarios.

La IV Edición se celebró en el mes de Abril, en
las siguientes universidades públicas:

- Universidad Autónoma de Madrid. 12 de abril.

- Universidad Politécnica de Madrid. 14 de
abril.

- Centro de Formación Continuada Ramón
Carande. 15 de abril.

- Universidad Carlos III de Madrid, 16 de abril.

- Universidad Complutense de Madrid. 20 de
abril.

- Universidad de Alcalá. 21 de abril.

Respecto a la V Edición está previsto realizarse
en el mes de noviembre, 2ª quincena; actualmente se está
manteniendo contactos con las distintas universidades
para concretar fechas de realización.
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3.  TEXTOS RECHAZADOS

3.1   Proyectos de Ley

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión
ordinaria de 25 de noviembre de 1999, rechazó la
enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno,
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, al Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el año 2000.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión
ordinaria de 25 de noviembre de 1999, rechazó la
enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno,
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, al Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el año 2000.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

3.3  Proposiciones No de Ley

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión
ordinaria celebrada el día 18 de noviembre de 1999,
rechazó la Proposición No de Ley 8(Vª)/99 R.5828, del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al objeto de
instar al Consejo de Administración del Ente Público
Radio Televisión Madrid a incluir en la programación de
"Telemadrid" la retransmisión, como servicio público de
interés general, de los debates parlamentarios

monográficos, los de Presupuestos Generales de la
Comunidad y los de Orientación Política del Gobierno,
así como aquellos otros que se consideren de especial
interés público.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

5.   OTROS DOCUMENTOS

5.6   Corrección de Errores

Corrección de error en el Boletín Oficial de la
Asamblea número 14, de fecha 4 de noviembre de 1999,
en el Proyecto de Ley 3(V)/99 R.6840, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2000.

En relación con la documentación presupuestaria
anexa al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para el año 2000, que se
corresponde con la prevista en el artículo 49 de la Ley
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
se han advertido algunas erratas que afectan a la
publicación en el “Boletín Oficial de la Asamblea” del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2000, y que se
proceden a subsanar, se reseñan también las páginas del
citado Proyecto de Ley que habrán de ser sustituidas por
las que se publican a continuación.

En el volumen 3 “Ingresos y Gastos
(Resúmenes)”, se han omitido, en el listado informativo
de Clasificación Económica de Gastos, los siguientes
subconceptos, que sin embargo tienen dotación de
crédito en la ficha de Programas:

1802 “Fomento de la Calidad en el Empleo
Público”.

2403 “Servicios Nuevos: Info-Point Europa”.

2405 “Servicios Nuevos: Caracterización de
Residuos”.
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4633 “Ayuntamiento Alcalá de Henares Festival
Cine”.

6909 “Servicios Nuevos: Caracterización de
Residuos”.

7504 “Universidad Carlos III”.

En el volumen 4 “Plantillas Presupuestarias”, en
su página 132-P, se ha observado un error en la
desagregación del montante total de retribuciones del
Vicepresidente de la Comunidad de Madrid, debido a su

incorporación por vez primera a la base de datos de
elaboración del Presupuesto de Capítulo 1, el sistema
informático ha asignado la desagregación que en la
primera legislatura se hizo para las retribuciones de este
cargo. Sin embargo, tal y como aparece en el desglose de
la ficha de programas (Proyecto de Ley), sus
retribuciones se imputan exclusivamente al subconcepto
1000 “Retribuciones Básicas Altos Cargos”, debiendo
por tanto sustituir el desglose de la plantilla por el que se
adjunta en nueva página 132-P que acompaña a este
escrito.
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6.  ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.1. Composición de los Órganos de la
Cámara

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 29 de diciembre de 1999, ha acordado admitir el
escrito R.7343, del Ilmo. Sr. Diputado D. Francisco
Contreras Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, comunicando su renuncia
como Vicepresidente de la Comisión de Servicios
Sociales.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 29 de diciembre de 1999, ha acordado admitir el
escrito R.7456, del Ilmo. Sr. Diputado D. Antonio
Chazarra Montiel, del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, comunicando su renuncia como
Vicepresidente de la Comisión de Educación.

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de 1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO

6.3  Acuerdos, Resoluciones y
Comunicaciones de los Órganos de la

Asamblea

La Junta de Portavoces, en sesión celebrada el
día 23 de noviembre de 1999, ha aprobado por
unanimidad la Declaración Institucional contra la
violencia hacia las mujeres, cuyo tenor literal es el
siguiente: 

 “DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
NÚM. 1/99 CONTRA LA VIOLENCIA 

HACIA LAS MUJERES”

La Asamblea de Madrid,

CONSCIENTE de que en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos se establece que
los derechos de las mujeres son una parte inalienable,
integrante e indivisible de los derechos humanos
universales, y de que en la Constitución Española se
consagra el principio de igualdad entre hombres y
mujeres, y el derecho a la no discriminación y a la
integridad física y moral.

CONSCIENTE de que, a pesar de tales
principios, muchas mujeres sufren aún violencia en
sus hogares, en sus puestos de trabajo y en diferentes
ámbitos de la sociedad, suponiendo esto un atentado
contra su integridad física y moral, un menoscabo a su
dignidad como personas y un ataque contra la
convivencia social, la democracia y el progreso,

CONDENA enérgicamente todas las
situaciones de violencia a las que se ven sometidas las
mujeres.

FORMULA un llamamiento a la sociedad
para establecer entre todos unas relaciones humanas
basadas en la tolerancia, la igualdad y el respeto, que
hagan posible un mundo más abierto y justo donde no
tenga cabida ninguna forma de discriminación entre
hombres y mujeres.

INSTA a los poderes públicos e instituciones
a proseguir y redoblar las iniciativas emprendidas para
prevenir las situaciones de violencia contra las
mujeres y para prestar apoyo a las víctimas, poniendo
en juego todos los medios disponibles y colaborando
con las organizaciones y demás entidades que luchan
por la erradicación de esta lacra social".

Sede de la Asamblea, 1 de diciembre de
1999.

El Presidente de la Asamblea
JESÚS PEDROCHE NIETO
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